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Presentación 

 
 

El 18 de mayo de 1999 el Tribunal Superior de Justicia, mediante Acuerdo nº 493, 
creó un nuevo espacio en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba destinado 
específicamente a Derechos Humanos, con el nombre de Oficina de Derechos Humanos y 
Justicia, que depende directamente de dicho Tribunal. 

Esa decisión constituyó una experiencia inédita, ya que significa que desde la propia 
Administración de Justicia se analizan e implementan pautas y metodologías que procuran 
el afianzamiento de los principios fundamentales de los Derechos Humanos. 

Se dice expresamente en los Considerandos de la Acordada de creación que no se 
trata de un órgano de contralor interno o externo, sino de un ámbito destinado a brindar 
ayuda personal, información y orientación en las distintas áreas de atención a los 
ciudadanos en situaciones que deriven de conflictos vinculados a violaciones de los 
Derechos Humanos. 

La función asignada de promover la observancia, el afianzamiento y la defensa de los 
Derechos Humanos ha generado, entre otras, esta iniciativa de reunir la normativa 
correspondiente a cada área problemática, y ofrecerla en forma de recopilación, ordenada 
cronológicamente y de manera sistemática, a fin de facilitar su conocimiento, difusión y por 
ende, correcta aplicación, ya que se trata de normas operativas. 

El propósito esencial es que la documentación sea accesible a todos: magistrados, 
funcionarios, asesores, abogados, servicio penitenciario, equipos técnicos, policía, cátedra 
universitaria, docentes e investigadores, instituciones y organismos públicos y privados, en 
definitiva, está destinada a todos los protagonistas del mundo jurídico y dedicada, en 
especial, a los ciudadanos que en alguna circunstancia de su vida pueden llegar a ser 
víctimas de violación a sus derechos. 

La lectura de la importantísima documentación internacional sobre Protección de 
Personas Detenidas o en Prisión, revela la crueldad subyacente expresada en la 
fundamentación de cada Declaración o Pacto y muestra de manera implacable la tortura, las 
penas crueles, los tratos inhumanos o degradantes, las desapariciones forzosas y a la vez, 
como respuesta positiva, el esfuerzo continuo de los organismos internacionales por 
establecer principios y reglas que garanticen «la dignidad intrínseca y los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia humana», como lo proclama el 
Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

La recopilación no es exhaustiva pero contiene prioritariamente los Documentos de 
Naciones Unidas más relevantes, las Leyes Nacionales y Provinciales y las Acordadas del 
Tribunal Superior de Justicia que  se estiman pertinentes. 

La colección continuará con dos volúmenes dedicados a dos problemas de igual 
envergadura: Pobreza Extrema e Identidad. 

A esta presentación, me permito añadir algunas reflexiones que tienen íntima 
conexión con el contenido de la colección. La sociedad justa es un ideal sublime, una 
utopía; sin que implique abandonarla, y en forma paralela, se ha formulado dentro de la 
filosofía moral otro ideal social más accesible que es el de la sociedad decente. Según 
Avishai Margalit (La sociedad decente, editorial Paidós, 1997), la sociedad decente es 
aquélla cuyas instituciones no humillan a las personas sujetas a su autoridad, y cuyos 
ciudadanos no se humillan unos a los otros. 



No se trata de una teoría sino tan sólo de una imagen basada en un análisis de 
conceptos que derivan del campo semántico, de los términos respeto y humillación. Hay 
que erradicar la humillación. La documentación que integra este volumen representa la 
dimensión normativa del mundo jurídico y contempla a las personas detenidas o en prisión, 
las instituciones involucradas en los textos deberán orientar su conducta real y concreta a 
fin de funcionar conforme a la letra y al espíritu de las leyes. Y puesto que se trata de 
detenidos o presos, es decir de quienes sufren castigo, o están privados de libertad, es 
oportuno decir que la forma en que una sociedad maneja sus políticas y procedimientos de 
castigo y detención, es el verdadero punto de inflexión que determina si una sociedad es 
decente, conforme la definición anterior. 

La falta de privacidad, la vigilancia constante y la carencia total de autonomía son 
situaciones potencialmente humillantes. Otro elemento terrible es la humillación 
proveniente de los propios compañeros. Una sociedad decente debe preocuparse también 
por la dignidad de sus detenidos y evitar la degradación de aquéllos que ya están en el 
peldaño más bajo de la escalera social. 

Con la satisfacción de contribuir a que se cumpla ese ideal, el Tribunal Superior de 
Justicia, a través de la Oficina de Derechos Humanos y Justicia, presenta este primer fruto 
de su Colección de Derechos Humanos. 

Berta Kaller Orchansky 
Córdoba, mayo de 2000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 
 
Adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Resolución 217 A (III) 10 de 
Diciembre de 1948. 
 

PREAMBULO  
 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana; 

 
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos 

de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más 
elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la 
miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; 
 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin 
de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 

 
Considerando también esencial promover el desarrollo de las relaciones amistosas entre las naciones; 
 
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los 

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel 
de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; 

 
Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la 

Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre; y 

 
Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia 

para el pleno cumplimiento de dicho compromiso. 
 
La Asamblea General 
PROCLAMA la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que 

todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, 
inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como 
entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 
 

 
Artículo 1: Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de 
razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
 
Artículo 2: 1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
 
2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o 
territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 
 
Artículo 3: Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
 



Artículo 4: Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están 
prohibidas en todas sus formas. 
 
Artículo 5: Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
 
Artículo 6: Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 
 
Artículo 7: Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos 
tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. 
 
Artículo 8: Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley. 
 
Artículo 9: Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 
 
Artículo 10: Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para 
el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 
 
Artículo 11: 1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa. 
 
2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos según el 
Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. 
 
Artículo 12: Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques. 
 
Artículo 13: 1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 
Estado. 
 
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país. 
Artículo 14: 1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él en 
cualquier país. 
 
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos comunes o 
por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 15: 1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
 
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 
 
Artículo 16: 1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 
motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 
 
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 
 
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado. 
 
Artículo 17: 1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 



 
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 
 
Artículo 18: Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión 
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el 
culto y la observancia. 
 
Artículo 19: Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de 
no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 
 
Artículo 20: 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 
 
Artículo 21: 1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos. 
 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 
 
Artículo 22: Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos 
de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales indispensables a su dignidad 
y al libre desarrollo de su personalidad. 
 
Artículo 23: 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 
 
2. Toda personal tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 
 
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así 
como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, 
por cualesquiera otros medios de protección social. 
 
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. 
 
Artículo 24: Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable 
de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 
 
Artículo 25: 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 
 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de 
matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 
 
Artículo 26: 1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La 



instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 
todos, en función de los méritos respectivos. 
 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
 
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 
 
Artículo 27: 1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a 
gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 
 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 
 
Artículo 28: Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los 
derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 
 
Artículo 29: 1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar 
libre y plenamente su personalidad. 
 
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las 
limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos 
y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 
general en una sociedad democrática. 
 
3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún, caso ser ejercidos en oposición a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 30: Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno 
al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la 
supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGLAS MÍNIMAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE LOS  RECLUSOS 

 
Adoptadas por el Primer Congreso de las NacionesUnidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus Resoluciones 663 C (XXIV) de 31 de Julio de 1957 y 2076 
(LXII) de 13 Mayo de 1977. 
 

OBSERVACIONES PRELIMINARES  
 
 1. El objeto de las reglas siguientes no es describir en forma detallada un sistema 
penitenciario modelo, sino únicamente establecer, inspirándose en conceptos generalmente 
admitidos en nuestro tiempo y en los elementos esenciales de los sistemas contemporáneos 
más adecuados, los principios y las reglas de  una buena organización penitenciaria y de la 
práctica relativa al  tratamiento de los reclusos.  
 
 2. Es evidente que debido a la gran variedad de condiciones  jurídicas, sociales, 
económicas y geográficas existentes en el mundo, no se pueden aplicar indistintamente 
todas las reglas en todas partes y en todo tiempo. Sin embargo, deberán servir para 
estimular el esfuerzo constante por vencer las dificultades prácticas que se oponen a su 
aplicación, en vista de que representan en su conjunto las condiciones mínimas admitidas 
por las Naciones Unidas.  
 
 3. Además, los criterios que se aplican a las materias a que se refieren estas reglas 
evolucionan constantemente. No tienden a excluir la posibilidad de experiencias y 
prácticas, siempre que  éstas se ajusten a los principios y propósitos que se desprenden del 
texto de las reglas. Con ese espíritu, la administración  penitenciaria central podrá siempre 
autorizar cualquier  excepción a las reglas. 
 
 4. 1. La primera parte de las reglas trata de las concernientes a la  administración 
general de los establecimientos penitenciarios y es aplicable a todas las categorías de 
reclusos, criminales o civiles, en prisión preventiva o condenados, incluso a los que sean 
objeto de una medida de seguridad o de una medida de reeducación ordenada por el juez. 
 
 4. 2. La segunda parte contiene las reglas que no son aplicables  más que a las 
categorías de reclusos a que se refiere cada sección. Sin embargo, las reglas de la sección 
A, aplicables a  los reclusos condenados serán igualmente aplicables a las categorías de 
reclusos a que se refieren las secciones B, C y D, siempre que no sean contradictorias con 
las reglas que las rigen y a condición de que sean provechosas para estos reclusos. 
 
 5. 1. Estas reglas no están destinadas a determinar la organización de los 
establecimientos para delincuentes juveniles (establecimientos Borstal, instituciones de 
reeducación, etc.). No obstante, de un modo general, cabe considerar que la primera  parte 
de las reglas mínimas es aplicable también a esos establecimientos.  
 



 5. 2. La categoría de reclusos juveniles debe comprender, en todo caso, a los 
menores que dependen de las jurisdicciones de  menores. Por lo general, no debería 
condenarse a los delincuentes juveniles a penas de prisión. 
                         

PRIMERA PARTE 
 

REGLAS DE APLICACIÓN GENERAL 
 

Principio fundamental  
 
 6. 1. Las reglas que siguen deben ser aplicadas imparcialmente. No se debe hacer 
diferencias de trato fundadas en prejuicios, principalmente de raza, color, sexo, lengua, 
religión, opinión política o cualquier otra opinión, de origen nacional o social, fortuna, 
nacimiento u otra situación cualquiera.  
 
 6. 2. Por el contrario, importa respetar las creencias religiosas y los preceptos 
morales del grupo al que pertenezca el recluso. 
 

Registro  
 
 7. 1. En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día un registro 
empastado y foliado que indique para cada detenido: a) Su identidad; b) Los motivos de su 
detención y la autoridad competente que lo dispuso; c) El día y la hora de su ingreso y de su 
salida. 
  
7. 2. Ninguna persona podrá ser admitida en un establecimiento sin una orden válida de 
detención, cuyos detalles deberán ser consignados previamente en el registro.  
 

Separación de categorías  
 
 8. Los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en 
diferentes establecimientos o en diferentes secciones dentro de los establecimientos, según 
su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su detención y el trato que corresponda 
aplicarles. Es decir que: a) Los hombres y las mujeres deberán ser recluidos, hasta donde 
fuere posible, en establecimientos diferentes; en un establecimiento en el que se reciban 
hombres y mujeres, el conjunto de locales destinados a las mujeres deberá estar 
completamente separado; b) Los detenidos en prisión preventiva deberán ser separados de 
los que están cumpliendo condena; c) Las personas presas por deudas y los demás 
condenados a alguna forma de prisión por razones civiles deberán ser separadas de los 
detenidos por infracción penal; d) Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los 
adultos. 
 

Locales destinados a los reclusos  
 
 9. 1. Las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán ser 
ocupados más que por un solo recluso. Si por razones especiales, tales como el exceso 



temporal de población carcelaria, resultara indispensable que la administración 
penitenciaria central hiciera excepciones a esta regla, se deberá evitar que se alojen dos 
reclusos en cada celda o cuarto individual.  
 
 9. 2. Cuando se recurra a dormitorios, éstos deberán ser ocupados por reclusos 
cuidadosamente seleccionados y reconocidos como aptos para ser alojados en estas 
condiciones. Por la noche estarán sometidos a una vigilancia regular, adaptada al tipo de 
establecimiento de que se trate. 
 
 10. Los locales destinados a los reclusos y especialmente a aquellos que se destinan 
al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de la 
higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, 
superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación. 
 
 11. En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar: a) Las ventanas 
tendrán que ser suficientemente grandes para que el recluso pueda leer y trabajar con luz 
natural; y deberán estar dispuestas de manera que pueda entrar aire fresco, haya o no 
ventilación artificial; b) La luz artificial tendrá que ser suficiente para que el recluso pueda 
leer y trabajar sin perjuicio de su vista. 
 
 12. Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda 
satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente. 
 
 13. Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada 
recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura adaptada al clima 
y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la región geográfica, 
pero por lo menos una vez por semana en clima templado.  
 
 14. Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser 
mantenidos en debido estado y limpios. 
 

Higiene personal  
 
 15. Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua y de 
los artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza.  
 
 16. Se facilitará a los reclusos medios para el cuidado del cabello y de la barba, a fin 
de que se presenten de un modo correcto y conserven el respeto de sí mismos; los hombres 
deberán poder afeitarse con regularidad. 
 

Ropas y cama  
 
 17. 1. Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias prendas recibirá las 
apropiadas al clima y suficientes para mantenerle en buena salud. Dichas prendas no 
deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes.  
 



 17. 2. Todas las prendas deberán estar limpias y mantenidas en buen estado. La ropa 
interior se cambiará y lavará con la frecuencia necesaria para mantener la higiene.  
 
 17. 3. En circunstancias excepcionales, cuando el recluso se aleje del 
establecimiento para fines autorizados, se le permitirá que use sus propias prendas o 
vestidos que no llamen la atención. 
 
 18. Cuando se autorice a los reclusos para que vistan sus propias prendas, se 
tomarán disposiciones en el momento de su ingreso en el establecimiento, para asegurarse 
de que están limpias y utilizables. 
 
 19. Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de 
una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida convenientemente 
y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza. 
 

Alimentación  
 
 20. 1. Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, una 
alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente 
para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas.  
 
 20. 2. Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando 
la necesite.  
 

Ejercicios físicos  
 
 21. 1. El recluso que no se ocupe en un trabajo al aire libre deberá disponer, si el 
tiempo lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio físico adecuado al aire libre. 
 
 21. 2. Los reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición física lo permitan, 
recibirán durante el período reservado al ejercicio una educación física y recreativa. Para 
ello se pondrá a su disposición el terreno, las instalaciones y el equipo necesario.  
 

Servicios médicos  
 
 22. 1. Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los servicios 
de un médico calificado que deberá poseer algunos conocimientos psiquiátricos. Los 
servicios médicos deberán organizarse íntimamente vinculados con la administración 
general del servicio sanitario de la comunidad o de la nación. Deberán comprender un 
servicio psiquiátrico para el diagnóstico y, si fuere necesario para el tratamiento de los 
casos de enfermedades mentales.  
 22. 2. Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera cuidados 
especiales a establecimientos penitenciarios especializados o a hospitales civiles. Cuando el 
establecimiento disponga de servicios internos de hospital, éstos estarán provistos del 
material, del instrumental y de los productos farmacéuticos necesarios para proporcionar a 
los reclusos enfermos los cuidados y el tratamiento adecuados. Además, el personal deberá 
poseer suficiente preparación profesional. 



  
 22. 3. Todo recluso debe poder utilizar los servicios de un dentista calificado. 
 
 23. 1. En los establecimientos para mujeres deben existir instalaciones especiales 
para el tratamiento de las reclusas embarazadas, de las que acaban de dar a luz y de las 
convalecientes. Hasta donde sea posible, se tomarán medidas para que el parto se verifique 
en un hospital civil. Si el niño nace en el establecimiento, no deberá hacerse constar este 
hecho en su partida de nacimiento.  
 
 23. 2. Cuando se permita a las madres reclusas conservar su niño, deberán tomarse 
disposiciones para organizar una guardería infantil, con personal calificado, donde estarán 
los niños cuando no se hallen atendidos por sus madres. 
 
 24. El médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible después de su 
ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para determinar la 
existencia de una enfermedad física o mental, tomar en su caso las medidas necesarias; 
asegurar el aislamiento de los reclusos sospechosos de sufrir enfermedades infecciosas o 
contagiosas; señalar las deficiencias físicas y mentales que puedan constituir un obstáculo 
para la readaptación, y determinar la capacidad física de cada recluso para el trabajo.  
 25. 1. El médico estará encargado de velar por la salud física y mental de los 
reclusos. Deberá visitar diariamente a todos los reclusos enfermos, a todos los que se 
quejen de estar enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se llame su atención.  
 
 25. 2. El médico presentará un informe al director cada vez que estime que la salud 
física o mental de un recluso haya sido o pueda ser afectada por la prolongación, o por una 
modalidad cualquiera de la reclusión. 
 
 26. 1. El médico hará inspecciones regulares y asesorará al director respecto a: a) La 
cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimentos; b) La higiene y el aseo de los 
establecimientos y de los reclusos; c) Las condiciones sanitarias, la calefacción, el 
alumbrado y la ventilación del establecimiento; d) La calidad y el aseo de las ropas y de la 
cama de los reclusos; e) La observancia de las reglas relativas a la educación física y 
deportiva cuando ésta sea organizada por un personal no especializado. 
  
 26. 2. El Director deberá tener en cuenta los informes y consejos del médico según 
se dispone en las reglas 25.2. y 26, y, en caso de conformidad, tomar inmediatamente las 
medidas necesarias para que se sigan dichas recomendaciones. Cuando no esté conforme o 
la materia no sea de su competencia, trasmitirá inmediatamente a la autoridad superior el 
informe médico y sus propias observaciones.  
 

Disciplina y sanciones  
 
 27. El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin imponer más 
restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena organización de la 
vida en común.  
 28. 1. Ningún recluso podrá desempeñar en los servicios del establecimiento un 
empleo que permita ejercitar una facultad disciplinaria. 



  
 28. 2. Sin embargo, esta regla no será un obstáculo para el buen funcionamiento de 
los sistemas a base de autogobierno. Estos sistemas implican en efecto que se confíen, bajo 
fiscalización, a reclusos agrupados para su tratamiento, ciertas actividades o 
responsabilidades de orden social, educativo o deportivo. 
 
 29. La ley o el reglamento dictado por autoridad administrativa competente 
determinará en cada caso: a) La conducta que constituye una infracción disciplinaria; b) El 
carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se puedan aplicar; c) Cuál ha de 
ser la autoridad competente para pronunciar esas sanciones. 
 
 30. 1. Un recluso sólo podrá ser sancionado conforme a las prescripciones de la ley 
o reglamento, sin que pueda serlo nunca dos veces por la misma infracción.  
  
 30. 2. Ningún recluso será sancionado sin haber sido informado de la infracción que 
se le atribuye y sin que se le haya permitido previamente presentar su defensa. La autoridad 
competente procederá a un examen completo del caso.  
 
 30. 3. En la medida en que sea necesario y viable, se permitirá al recluso que 
presente su defensa por medio de un intérprete. 
  
 31. Las penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda sanción cruel, 
inhumana o degradante quedarán completamente prohibidas como sanciones disciplinarias.  
 
 32. 1. Las penas de aislamiento y de reducción de alimentos sólo se aplicarán 
cuando el médico, después de haber examinado al recluso, haya certificado por escrito que 
éste puede soportarlas.  
  
 32. 2. Esto mismo será aplicable a cualquier otra sanción que pueda perjudicar la 
salud física o mental del recluso. En todo caso, tales medidas no deberán nunca ser 
contrarias al principio formulado en la regla 31, ni apartarse del mismo.  
 
 32. 3. El médico visitará todos los días a los reclusos que estén cumpliendo tales 
sanciones disciplinarias e informará al director si considera necesario poner término o 
modificar la sanción por razones de salud física o mental.  
 

Medios de coerción  
 
 33. Los medios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos y camisas de fuerza 
nunca deberán aplicarse como sanciones. Tampoco deberán emplearse cadenas y grillos 
como medios de coerción. Los demás medios de coerción sólo podrán ser utilizados en los 
siguientes casos: a) Como medida de precaución contra una evasión durante un traslado, 
siempre que sean retirados en cuanto comparezca el recluso ante una autoridad judicial o 
administrativa; b) Por razones médicas y a indicación del médico; c) Por orden del director, 
si han fracasado los demás medios para dominar a un recluso, con objeto de impedir que se 
dañe a sí mismo o dañe a otros o produzca daños materiales; en estos casos, el director 
deberá consultar urgentemente al médico, e informar a la autoridad administrativa superior. 



  
 34. El modelo y los métodos de empleo autorizados de los medios de coerción serán 
determinados por la administración penitenciaria central. Su aplicación no deberá 
prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario. 
 

Información y derecho de queja de los reclusos  
 
 35. 1. A su ingreso cada recluso recibirá una información escrita sobre el régimen 
de los reclusos de la categoría en la cual se le haya incluido, sobre las reglas disciplinarias 
del establecimiento y los medios autorizados para informarse y formular quejas; y 
cualquiera otra información necesaria para conocer sus derechos y obligaciones, que le 
permita su adaptación a la vida del establecimiento.  
 
 35. 2. Si el recluso es analfabeto, se le proporcionará dicha información 
verbalmente. 
 
 36. 1. Todo recluso deberá tener en cada día laborable la oportunidad de presentar 
peticiones o quejas al director del establecimiento o al funcionario autorizado para 
representarle.  
 
 36. 2. Las peticiones o quejas podrán ser presentadas al inspector de prisiones 
durante su inspección. El recluso podrá hablar con el inspector o con cualquier otro 
funcionario encargado de inspeccionar, sin que el director o cualquier otro recluso miembro 
del personal del establecimiento se hallen presentes. 
 
 36. 3. Todo recluso estará autorizado para dirigir por la vía prescrita sin censura en 
cuanto al fondo, pero en debida forma, una petición o queja a la administración 
penitenciaria central, a la autoridad judicial o a cualquier otra autoridad competente.  
 36. 4. A menos que una solicitud o queja sea evidentemente temeraria o desprovista 
de fundamento, la misma deberá ser examinada sin demora, dándose respuesta al recluso en 
su debido tiempo.  
 

Contacto con el mundo exterior  
 
 37. Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la 
debida vigilancia, con su familia y con amigos de buena reputación, tanto por 
correspondencia como mediante visitas.  
 
 38. 1. Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades adecuadas para 
comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares. 
 
 38. 2. Los reclusos que sean nacionales de Estados que no tengan representación 
diplomática ni consular en el país, así como los refugiados y apátridas, gozarán de las 
mismas facilidades para dirigirse al representante diplomático del Estado encargado de sus 
intereses o a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga la misión de 
protegerlos.  
 



 39. Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acontecimientos más 
importantes, sea por medio de la lectura de los diarios, revistas o publicaciones 
penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones de radio, conferencias o cualquier 
otro medio similar, autorizado o fiscalizado por la administración. 
 

Biblioteca  
 
 40. Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para el uso de todas las 
categorías de reclusos, suficientemente provista de libros instructivos y recreativos. Deberá 
instarse a los reclusos a que se sirvan de la biblioteca lo más posible. 
 

Religión  
 
 41. 1. Si el establecimiento contiene un número suficiente de reclusos que 
pertenezcan a una misma religión, se nombrará o admitirá un representante autorizado de 
ese culto. Cuando el número de reclusos lo justifique, y las circunstancias lo permitan, 
dicho representante deberá prestar servicio con carácter continuo.  
 
 41. 2. El representante autorizado nombrado o admitido conforme al párrafo 1 
deberá ser autorizado para organizar periódicamente servicios religiosos y efectuar, cada 
vez que corresponda, visitas pastorales particulares a los reclusos de su religión.  
 
 41. 3. Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse con el representante 
autorizado de una religión. Y, a la inversa, cuando un recluso se oponga a ser visitado por 
el representante de una religión, se deberá respetar en absoluto su actitud. 
 
 42. Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los preceptos de su 
religión, permitiéndosele participar en los servicios organizados en el establecimiento y 
tener en su poder libros piadosos y de instrucción religiosa de su confesión.  

Depósitos de objetos pertenecientes a los reclusos 
 
 43. 1. Cuando el recluso ingresa en el establecimiento, el dinero, los objetos de 
valor, ropas y otros efectos que le pertenezcan y que el reglamento no le autoriza a retener, 
serán guardados en un lugar seguro. Se establecerá un inventario de todo ello, que el 
recluso firmará. Se tomarán las medidas necesarias para que dichos objetos se conserven en 
buen estado.  
 
 43. 2. Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso le serán devueltos en el 
momento de su liberación, con excepción del dinero que se le haya autorizado a gastar, de 
los objetos que haya remitido al exterior, con la debida autorización, y de las ropas cuya 
destrucción se haya estimado necesaria por razones de higiene. El recluso firmará un recibo 
de los objetos y el dinero restituidos.  
 
 43. 3. Los valores y objetos enviados al recluso desde el exterior del establecimiento 
serán sometidos a las mismas reglas. 
 



 43. 4. Si el recluso es portador de medicinas o de estupefacientes en el momento de 
su ingreso, el médico decidirá el uso que deba hacerse de ellos. 
 

Notificación de defunción, enfermedades y traslados  
 
 44. 1. En casos de fallecimiento del recluso, o de enfermedad o accidentes graves, o 
de su traslado a un establecimiento para enfermos mentales, el director informará 
inmediatamente al cónyuge, si el recluso fuere casado, o al pariente más cercano y en todo 
caso a cualquier otra persona designada previamente por el recluso.  
 
 44. 2. Se informará al recluso inmediatamente del fallecimiento o de la enfermedad 
grave de un pariente cercano. En caso de enfermedad grave de dicha persona, se le deberá 
autorizar, cuando las circunstancias lo permitan, para que vaya a la cabecera del enfermo, 
solo o con custodia.  
 
 44. 3. Todo recluso tendrá derecho a comunicar inmediatamente a su familia su 
detencion o su traslado a otro establecimiento. 
 

Traslado de reclusos  
 
 45. 1. Cuando los reclusos son conducidos a un establecimiento o trasladados a otro, 
se tratará de exponerlos al público lo menos posible y se tomarán disposiciones para 
protegerlos de los insultos, de la curiosidad del público y para impedir toda clase de 
publicidad.  
 
 45. 2. Deberá prohibirse el transporte de los reclusos en malas condiciones de 
ventilación o de luz o por cualquier medio que les impongan un sufrimiento físico.  
 
 45. 3. El traslado de los reclusos se hará a expensas de la administración y en 
condiciones de igualdad para todos.  
 

Personal penitenciario  
 
 46. 1. La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de todos 
los grados, puesto que de la integridad, humanidad, aptitud personal y capacidad 
profesional de este personal dependerá la buena dirección de los establecimientos 
penitenciarios. 
 
 46. 2. La administración penitenciaria se esforzará constantemente por despertar y 
mantener, en el espíritu del personal y en la opinión pública, la convicción de que la 
función penitenciaria constituye un servicio social de gran importancia y, al efecto, utilizará 
todos los medios apropiados para ilustrar al público. 
  
 46. 3. Para lograr dichos fines será necesario que los miembros del personal trabajen 
exclusivamente como funcionarios penitenciarios profesionales, tener la condición de 
empleados públicos y por tanto la seguridad de que la estabilidad en su empleo dependerá 
únicamente de su buena conducta, de la eficacia de su trabajo y de su aptitud física. La 



remuneración del personal deberá ser adecuada para obtener y conservar los servicios de 
hombres y mujeres capaces. Se determinarán las ventajas de la carrera y las condiciones del 
servicio teniendo en cuenta el carácter penoso de sus funciones. 
 
 47. 1. El personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente. 
  
 47. 2. Deberá seguir, antes de entrar en el servicio, un curso de formación general y 
especial y pasar satisfactoriamente pruebas teóricas y prácticas.  
 
 47. 3. Después de su entrada en el servicio y en el curso de su carrera, el personal 
deberá mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad profesional siguiendo cursos 
de perfeccionamiento que se organizarán periódicamente. 
 
 
 48. Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus funciones en 
toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y ejerza una influencia 
beneficiosa en los reclusos.  
 
 49. 1. En lo posible se deberá añadir al personal un número suficiente de 
especialistas, tales como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, maestros e 
instructores técnicos.  
 
 49. 2. Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e instructores técnicos 
deberán ser mantenidos permanentemente, sin que ello excluya los servicios de auxiliares a 
tiempo limitado o voluntarios. 
 
 50. 1. El director del establecimiento deberá hallarse debidamente calificado para su 
función por su carácter, su capacidad administrativa, una formación adecuada y por su 
experiencia en la materia. 
 
 50. 2. Deberá consagrar todo su tiempo a su función oficial que no podrá ser 
desempeñada como algo circunscrito a un horario determinado. 
 
 50. 3. Deberá residir en el establecimiento o en la cercanía inmediata. 
 
 50. 4. Cuando dos o más establecimientos estén bajo la autoridad de un director 
único, éste los visitará con frecuencia. Cada uno de dichos establecimientos estará dirigido 
por un funcionario residente responsable. 
 
 51. 1. El director, el subdirector y la mayoría del personal del establecimiento 
deberán hablar la lengua de la mayor parte de los reclusos o una lengua comprendida por la 
mayor parte de éstos.  
  
 51. 2. Se recurrirá a los servicios de un intérprete cada vez que sea necesario. 
 



 52. 1. En los establecimientos cuya importancia exija el servicio continuo de uno o 
varios médicos, uno de ellos por lo menos residirá en el establecimiento o en su cercanía 
inmediata.  
 
 52. 2. En los demás establecimientos, el médico visitará diariamente a los presos y 
habitará lo bastante cerca del establecimiento a fin de que pueda acudir sin dilación cada 
vez que se presente un caso urgente. 
 
 53. 1. En los establecimientos mixtos, la sección de mujeres estará bajo la dirección 
de un funcionario femenino responsable, que guardará todas las llaves de dicha sección del 
establecimiento.  
 
 53. 2. Ningún funcionario del sexo masculino penetrará en la sección femenina sin 
ir acompañado de un miembro femenino del personal.  
 
 53. 3. La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por funcionarios 
femeninos. Sin embargo, esto no excluirá que funcionarios del sexo masculino, 
especialmente los médicos y personal de enseñanza, desempeñen sus funciones 
profesionales en establecimientos o secciones reservados para mujeres. 
 
 54. 1. Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus relaciones con los 
reclusos, recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima defensa, de tentativa de evasión o de 
resistencia por la fuerza o por inercia física a una orden basada en la ley o en los 
reglamentos. Los funcionarios que recurran a la fuerza se limitarán a emplearla en la 
medida estrictamente necesaria e informarán inmediatamente al director del 
establecimiento sobre el incidente.  
 
 54. 2. Los funcionarios penitenciarios recibirán un entrenamiento físico especial que 
les permita dominar a los reclusos violentos. 
 
 54. 3. Salvo en circunstancias especiales, los agentes que desempeñan un servicio en 
contacto directo con los presos no estarán armados. Por otra parte, no se confiará jamás un 
arma a un miembro del personal sin que éste haya sido antes adiestrado en su manejo.  
 

Inspección  
 
 55. Inspectores calificados y experimentados, designados por una autoridad 
competente, inspeccionarán regularmente los establecimientos y servicios penitenciarios. 
Velarán en particular por que estos establecimientos se administren conforme a las leyes y 
los reglamentos en vigor y con la finalidad de alcanzar los objetivos de los servicios 
penitenciarios y correccionales. 
 

SEGUNDA PARTE 
 

REGLAS APLICABLES 
A CATEGORIAS ESPECIALES 

 



 
A.-CONDENADOS 

 
Principios rectores  

 
 56. Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto definir el 
espíritu conforme al cual deben administrarse los sistemas penitenciarios y los objetivos 
hacia los cuales deben tender, conforme a la declaración hecha en la observación preliminar 
1 del presente texto.  
 
 57. La prisión y las demás medidas cuyo efecto es separar a un delincuente del 
mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan al individuo de su 
derecho a disponer de su persona al privarle de su libertad. Por lo tanto, a reserva de las 
medidas de separación justificadas o del mantenimiento de la disciplina, el sistema 
penitenciario no debe agravar los sufrimientos inherentes a tal situación.  
 
 58. El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, en 
definitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se aprovecha 
el período de privación de libertad para lograr, en lo posible, que el delincuente una vez 
liberado no solamente quiera respetar la ley y proveer a sus necesidades, sino también que 
sea capaz de hacerlo.  
 
 59. Para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplear, tratando de 
aplicarlos conforme a las necesidades del tratamiento individual de los delincuentes, todos 
los medios curativos, educativos, morales, espirituales y de otra naturaleza, y todas las 
formas de asistencia de que puede disponer.  
 
 60. 1. El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias que 
puedan existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto éstas contribuyan a debilitar 
el sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a la dignidad de su persona.  
 
 60. 2. Es conveniente que, antes del término de la ejecución de una pena o medida, 
se adopten los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno progresivo a la vida en 
sociedad. Este propósito puede alcanzarse, según los casos, con un régimen preparatorio 
para la liberación, organizado dentro del mismo establecimiento o en otra institución 
apropiada, o mediante una liberación condicional, bajo una vigilancia que no deberá ser 
confiada a la policía, sino que comprenderá una asistencia social eficaz. 
 
 61. En el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos 
de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. 
Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de organismos de la comunidad 
que ayuden al personal del establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los 
reclusos. Cada establecimiento penitenciario deberá contar con la colaboración de 
trabajadores sociales encargados de mantener y mejorar las relaciones del recluso con su 
familia y con los organismos sociales que puedan serle útiles. Deberán hacerse, asimismo, 
gestiones a fin de proteger, en cuanto ello sea compatible con la ley y la pena que se 



imponga, los derechos relativos a los intereses civiles, los beneficios de los derechos de la 
seguridad social y otras ventajas sociales de los reclusos.  
 
 62. Los servicios médicos del establecimiento se esforzarán por descubrir y deberán 
tratar todas las deficiencias o enfermedades físicas o mentales que constituyen un obstáculo 
para la readaptación del recluso. Para lograr este fin deberá aplicarse cualquier tratamiento 
médico, quirúrgico y psiquiátrico que se juzgue necesario.  
 
 63. 1. Estos principios exigen la individualización del tratamiento que, a su vez, 
requiere un sistema flexible de clasificación en grupos de los reclusos. Por lo tanto, 
conviene que los grupos sean distribuidos en establecimientos distintos donde cada grupo 
pueda recibir el tratamiento necesario.  
 
 63. 2. Dichos establecimientos no deben adoptar las mismas medidas de seguridad 
con respecto a todos los grupos. Convendrá establecer diversos grados de seguridad 
conforme a la que sea necesaria para cada uno de los diferentes grupos. Los 
establecimientos abiertos en los cuales no existen medios de seguridad física contra la 
evasión, y en los que se confía en la autodisciplina de los reclusos, proporcionan por este 
mismo hecho a reclusos cuidadosamente elegidos las condiciones más favorables para su 
readaptación.  
 
 63. 3. Es conveniente evitar que en los establecimientos cerrados el número de 
reclusos sea tan elevado que llegue a constituir un obstáculo para la individualización del 
tratamiento. En algunos países se estima que el número de reclusos en dichos 
establecimientos no debe pasar de 500. En los establecimientos abiertos, el número de 
detenidos deberá ser lo más reducido posible.  
 63. 4. Por el contrario, no convendrá mantener establecimientos que resulten 
demasiado pequeños para que se pueda organizar en ellos un régimen apropiado. 
 
 64. El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se deberá 
disponer, por consiguiente, de los servicios de organismos gubernamentales o privados 
capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda postpenitenciaria eficaz que 
tienda a disminuir los prejuicios hacia él y le permitan readaptarse a la comunidad. 
 

Tratamiento  
 
 65. El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de libertad debe 
tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita, inculcarles la voluntad 
de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la 
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de 
sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad. 
 
 66. 1. Para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia religiosa, 
en los países en que esto sea posible, a la instrucción, a la orientación y la formación 
profesionales, a los métodos de asistencia social individual, al asesoramiento relativo al 
empleo, al desarrollo físico y a la educación del carácter moral, en conformidad con las 
necesidades individuales de cada recluso. Se deberá tener en cuenta su pasado social y 



criminal, su capacidad y aptitud físicas y mentales, sus disposiciones personales, la 
duración de su condena y las perspectivas después de su liberación. 
 
 66. 2. Respecto de cada recluso condenado a una pena o medida de cierta duración 
que ingrese en el establecimiento, se remitirá al director cuanto antes un informe completo 
relativo a los aspectos mencionados en el párrafo anterior. Acompañará a este informe el de 
un médico, a ser posible especializado en psiquiatría, sobre el estado físico y mental del 
recluso.  
 
 66. 3. Los informes y demás documentos pertinentes formarán un expediente 
individual. Estos expedientes se tendrán al día y se clasificarán de manera que el 
responsable pueda consultarlos siempre que sea necesario.  
 

Clasificación e individualización  
 
 67. Los fines de la clasificación deberán ser: a) Separar a los reclusos que, por su 
pasado criminal o su mala disposición, ejercerían una influencia nociva sobre los 
compañeros de detención;  
b) Repartir a los reclusos en grupos, a fin de facilitar el tratamiento encaminado a su 
readaptación social. 
 
 68. Se dispondrá, en cuanto fuere posible, de establecimientos separados o de 
secciones separadas dentro de los establecimientos para los distintos grupos de reclusos.  
 
 69. Tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a una pena o 
medida de cierta duración, y después de un estudio de su personalidad, se establecerá un 
programa de tratamiento individual, teniendo en cuenta los datos obtenidos sobre sus 
necesidades individuales, su capacidad y sus inclinaciones. 
 

Privilegios  
 
 70. En cada establecimiento se instituirá un sistema de privilegios adaptado a los 
diferentes grupos de reclusos y a los diferentes métodos de tratamiento a fin de alentar la 
buena conducta, desarrollar el sentido de responsabilidad y promover el interés y la 
cooperación de los reclusos en lo que atañe a su tratamiento. 
 

Trabajo  
 
 71. 1. El trabajo penitenciario no deberá tener carácter aflictivo. 
 
 71. 2. Todos los condenados serán sometidos a la obligación de trabajar habida 
cuenta de su aptitud física y mental, según la determine el médico.  
 
 71. 3. Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo, suficiente para 
ocuparlos durante la duración normal de una jornada de trabajo.  
 



 71. 4. En la medida de lo posible, ese trabajo deberá contribuir por su naturaleza a 
mantener o aumentar la capacidad del recluso para ganar honradamente su vida después de 
su liberación.  
 
 71. 5. Se dará formación profesional en algún oficio útil a los reclusos que estén en 
condiciones de aprovecharla, particularmente a los jóvenes.  
 
 71. 6. Dentro de los límites compatibles con una selección profesional racional y 
con las exigencias de la administración y la disciplina penitenciarias, los reclusos podrán 
escoger la clase de trabajo que deseen realizar. 
 
 72. 1. La organización y los métodos de trabajo penitenciario deberán asemejarse lo 
más posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera del establecimiento, a fin de 
preparar a los reclusos para las condiciones normales del trabajo libre.  
 
 72. 2. Sin embargo, el interés de los reclusos y de su formación profesional no 
deberán quedar subordinados al deseo de lograr beneficios pecuniarios de una industria 
penitenciaria. 
 
 73. 1. Las industrias y granjas penitenciarias deberán preferentemente ser dirigidas 
por la administración y no por contratistas privados. 
 
 73. 2. Los reclusos que se empleen en algún trabajo no fiscalizado por la 
administración estarán siempre bajo la vigilancia del personal penitenciario. A menos que 
el trabajo se haga para otras dependencias del gobierno, las personas para las cuales se 
efectúe pagarán a la administración el salario normal exigible por dicho trabajo teniendo en 
cuenta el rendimiento del recluso. 
 
 74. 1. En los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas precauciones 
prescritas para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores libres.  
 
 74. 2. Se tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos por los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, en condiciones similares a las que la ley dispone para 
los trabajadores libres. 
 
 75. 1. La ley o un reglamento administrativo fijará el número máximo de horas de 
trabajo para los reclusos por día y por semana, teniendo en cuenta los reglamentos o los 
usos locales seguidos con respecto al empleo de los trabajadores libres.  
 
 75. 2. Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por semana y tiempo 
suficiente para la instrucción y otras actividades previstas para el tratamiento y la 
readaptación del recluso. 
 
 76. 1. El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera equitativa. 
 



 76. 2. El reglamento permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, una parte de 
su remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal y que envíen otra parte 
a su familia.  
 
 76. 3. El reglamento deberá igualmente prever que la administración reserve una 
parte de la remuneración a fin de constituir un fondo que será entregado al recluso al ser 
puesto en libertad.  
 

Instrucción y recreo  
 
 77. 1. Se tomarán disposiciones para mejorar la instrucción de todos los reclusos 
capaces de aprovecharla, incluso la instrucción religiosa en los países en que esto sea 
posible. La instrucción de los analfabetos y la de los reclusos jóvenes será obligatoria y la 
administración deberá prestarle particular atención.  
 77. 2. La instrucción de los reclusos deberá coordinarse, en cuanto sea posible, con 
el sistema de instrucción pública a fin de que al ser puestos en libertad puedan continuar sin 
dificultad su preparación. 
 
 78. Para el bienestar físico y mental de los reclusos se organizarán actividades 
recreativas y culturales en todos los establecimientos. 

Relaciones sociales, ayuda 
post-penitenciaria  

 
 79. Se velará particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las 
relaciones entre el recluso y su familia, cuando éstas sean convenientes para ambas partes.  
 
 80. Se tendrá debidamente en cuenta, desde el principio del cumplimiento de la 
condena, el porvenir del recluso después de su liberación. Deberá alentarse al recluso para 
que mantenga o establezca relaciones con personas u organismos externos que puedan 
favorecer los intereses de su familia así como su propia readaptación social.  
 
 81. 1. Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayudan a los reclusos puestos 
en libertad a reintegrarse en la sociedad, proporcionarán a los liberados, en la medida de lo 
posible, los documentos y papeles de identidad necesarios, alojamiento, trabajo, vestidos 
convenientes y apropiados para el clima y la estación, así como los medios necesarios para 
que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el período que siga inmediatamente a su 
liberación.  
 
 81. 2. Los representantes acreditados de esos organismos tendrán todo el acceso 
necesario a los establecimientos y podrán visitar a los reclusos. Se les consultará en materia 
de proyectos de readaptación para cada recluso desde el momento en que éste haya 
ingresado en el establecimiento.  
 
 81. 3. Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible la actividad de dichos 
organismos, a fin de asegurar la mejor utilización de sus actividades.  
 

B.-RECLUSOS ALIENADOS Y ENFERMOS MENTALES  



 
 82. 1. Los alienados no deberán ser recluidos en prisiones. Se tomarán disposiciones 
para trasladarlos lo antes posible a establecimientos para enfermos mentales.  
 
 82. 2. Los reclusos que sufran otras enfermedades o anormalidades mentales 
deberán ser observados y tratados en instituciones especializadas dirigidas por médicos.  
 
 82. 3. Durante su permanencia en la prisión, dichos reclusos estarán bajo la 
vigilancia especial de un médico.  
 
 82. 4. El servicio médico o psiquiátrico de los establecimientos penitenciarios 
deberá asegurar el tratamiento psiquiátrico de todos los demás reclusos que necesiten dicho 
tratamiento. 
 
 83. Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organismos 
competentes, para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento psiquiátrico después de 
la liberación y se asegure una asistencia social postpenitenciaria de carácter psiquiátrico. 
 

C.-PERSONAS DETENIDAS O EN PRISIÓN PREVENTIVA 
 
 84. 1. A los efectos de las disposiciones siguientes es denominado “acusado” toda 
persona arrestada o encarcelada por imputársele una infracción a la ley penal, detenida en 
un local de policía o en prisión, pero que todavía no ha sido juzgada. 
 
 84. 2. El acusado gozará de presunción de inocencia y deberá ser tratado en 
consecuencia.  
 84. 3. Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la protección de la 
libertad individual o de las que fijen el procedimiento que se deberá seguir respecto a los 
acusados, estos últimos gozarán de un régimen especial cuyos puntos esenciales solamente 
se determinan en las reglas que figuran a continuación. 
 
 85. 1. Los acusados serán mantenidos separados de los reclusos condenados.  
 
 85. 2. Los acusados jóvenes serán mantenidos separados de los adultos. En 
principio, serán detenidos en establecimientos distintos. 
 
 86. Los acusados deberán dormir en celdas individuales, a reserva de los diversos 
usos locales debidos al clima.  
 
 87. Dentro de los límites compatibles con un buen orden del establecimiento, los 
acusados podrán, si lo desean, alimentarse por su propia cuenta procurándose alimentos del 
exterior por conducto de la administración, de su familia o de sus amigos. En caso 
contrario, la administración suministrará la alimentación.  
 
 88. 1. Se autorizará al acusado a que use sus propias prendas personales siempre que 
estén aseadas y sean decorosas.  
 



 88. 2. Si lleva el uniforme del establecimiento, éste será diferente del uniforme de 
los condenados. 
 
 89. Al acusado deberá siempre ofrecérsele posibilidad de trabajar, pero no se le 
requerirá a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar.  
 90. Se autorizará a todo acusado para que se procure, a sus expensas o a las de un 
tercero, libros, periódicos, recado de escribir, así como otros medios de ocupación, dentro 
de los límites compatibles con el interés de la administración de justicia, la seguridad y el 
buen orden del establecimiento.  
 
 91. Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por su propio médico o su 
dentista si su petición es razonable y está en condiciones de sufragar tal gasto.  
 
 92. Un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia de su detención 
y se le concederán todas las facilidades razonables para comunicarse con ésta y sus amigos 
y para recibir la visita de estas personas, con la única reserva de las restricciones y de la 
vigilancia necesarias en interés de la administración de justicia, de la seguridad y del buen 
orden del establecimiento.  
 93. El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor de oficio 
cuando se haya previsto dicha asistencia, y a recibir visitas de su abogado, a propósito de su 
defensa. Podrá preparar y dar a éste instrucciones confidenciales. Para ello, se le 
proporcionará, si lo desea, recado de escribir. Durante las entrevistas con su abogado, el 
acusado podrá ser vigilado visualmente, pero la conversación no deberá ser escuchada por 
ningún funcionario de la policía o del establecimiento penitenciario. 
 

D.-SENTENCIADOS POR DEUDAS O A PRISIÓN CIVIL  
 
 94. En los países cuya legislación dispone la prisión por deudas u otras formas de 
prisión dispuestas por decisión judicial como consecuencia de un procedimiento no penal, 
los así sentenciados no serán sometidos a mayores restricciones ni tratados con más 
severidad que la requerida para la seguridad y el mantenimiento del orden. El trato que se 
les dé no será en ningún caso más severo que el que corresponda a los acusados, a reserva, 
sin embargo, de la obligación eventual de trabajar. 
 
E.-RECLUSOS, DETENIDOS O ENCARCELADOS SIN HABER CARGOS EN SU 

CONTRA  
 
 95. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, las personas detenidas o encarceladas sin que haya cargos en 
su contra gozarán de la misma protección prevista en la primera parte y en la sección C de 
la segunda parte. Asimismo, serán aplicables las disposiciones pertinentes de la sección A 
de la segunda parte cuando esta aplicación pueda redundar en beneficio de este grupo 
especial de personas bajo custodia, siempre que no se adopten medidas que impliquen que 
la reeducación o la rehabilitación proceden en forma alguna respecto de personas no 
condenadas por un delito penal. 
 
 



PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS 

 
 
Aprobado por Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 19 de Diciembre 
1966, entrada en vigor el 23 de Marzo de 1976. 
 

Los Estados Partes en el presente Pacto. 
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los 
miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 

 
Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana, 
 
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos no puede realizarse el ideal del ser humano 

libre, en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales, 
 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promover el 
respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

 
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comunidad a 

que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia de los derechos 
reconocidos en este Pacto, 

 
Convienen en los artículos siguientes: 

 
PARTE I 

 
Artículo 1: 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 
establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 

 
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos 

naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada en 
el principio del beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podría privarse a un 
pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar 

territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 
determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas. 
 

PARTE II 
 

Artículo 2: 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a 

las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no 
estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

 



3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: a) Toda 
persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un 
recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de 
sus funciones oficiales; 

 
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 

competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso, y a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; 

 
c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 

recurso.  
 
Artículo 3: Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto. 
Artículo 4: 1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya 
sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la 
medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud 
de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión u origen social. 

 
2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7 y 8 (párrafos 1 y 2), 

11, 15, 16 y 18. 
 
3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado 
la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que haya dado por 
terminada tal suspensión. 
 
Artículo 5: 1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder 
derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la 
destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor 
medida que la prevista en él. 

 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentales 

reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so 
pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 
 

PARTE III 
 

Artículo 6: 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 
 

2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por los 
más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el delito y que 
no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un 
tribunal competente. 

 
3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que nada de lo 

dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las 
obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio. 

 



4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la pena. 
La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos. 

 
5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de edad, 

ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 
6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el presente Pacto 

para demorar o impedir la abolición de la pena capital. 
 
Artículo 7: Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, 
nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 
 
Artículo 8: 1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en 
todas sus formas. 

 
2. Nadie estará sometido a servidumbre. 
 
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; b) El inciso precedente no 

podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser 
castigados con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos 
forzados impuesta por un tribunal competente; c) No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a 
los efectos de este párrafo: I) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b, se exijan 
normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o de una persona que 
habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional; II) El servicio de carácter 
militar y, en los países donde se admite la exención por razones de conciencia, el servicio nacional que deben 
prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de conciencia; III) El servicio 
impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar de la comunidad; IV) El trabajo 
o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.  
Artículo 9: 1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser 
sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas 
por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

 
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, 

y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 
 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez 
u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada 
dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser 
juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 
comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, 
en su caso, para la ejecución del fallo. 

 
4. Toda persona que sea privada de la libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a 

recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y 
ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 

 
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 

reparación. 
 
Artículo 10: 1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 

 
2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y 

serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas; b) Los 
menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los tribunales de justicia con 
la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. 

 



3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la 
readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán 
sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 
 
Artículo 11: Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual.  
 
Artículo 12: 1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular 
libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 

 
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio. 
 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen 

previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el 
presente Pacto. 

 
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 

 
Artículo 13: El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo 
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos que 
razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones 
que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la autoridad competente o 
bien ante la persona o personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse 
representar con tal fin ante ellas. 
 
Artículo 14: 1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público 
podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o 
seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, 
en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto 
la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 
contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 
actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

 
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
 
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las 

siguientes garantías mínimas: a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 
detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; b) A disponer del tiempo y de los 
medios adecuados para la preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; c) A ser 
juzgada sin dilaciones indebidas; d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 
asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a 
tenerlo y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si 
careciere de medios suficientes para pagarlo; e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a 
obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones 
que los testigos de cargo; f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal; g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 

 
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta 

circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social. 
 
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena 

que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 



 
6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya 

sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un 
error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, 
conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido. 

 
7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto 

por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país. 
 

Artículo 15: 1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

 
2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por actos u 

omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios generales del derecho 
reconocidos por la comunidad internacional. 
 
Artículo 16: Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.                         

 
Artículo 17: 1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 18: 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la libertad 
de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración en los ritos, las prácticas y la enseñanza. 

 
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar la 

religión o las creencias de su elección. 
 
3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las 

limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 
 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y en su 
caso de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 
 
Artículo 19: 1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, 

recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades 

especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin embargo, estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación 
de los demás; b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  
 
Artículo 20: 1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 

 
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la 

hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 



 
Artículo 21: Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o 
los derechos y libertades de los demás. 
 
Artículo 22: 1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar 
sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 

 
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 

necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del 
orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El 
presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate 
de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

 
3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la Organización 

Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación a 
adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal 
manera que pueda menoscabar esas garantías. 
 
Artículo 23: 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección 
de la sociedad y del Estado. 

 
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 

tienen edad para ello. 
 
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 
 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 

derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección 
necesaria a los hijos. 
 
Artículo 24: 1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 
 
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

 
Artículo 25: Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: a) Participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) Votar y ser elegidos en 
elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores; c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país.  
 
Artículo 26: Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección 
igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 
 
Artículo 27: En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas, lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás 



miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su 
propio idioma. 
 

PARTE IV 
 

Artículo 28: 1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). Se 
compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más adelante. 

 
2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, que deberán 

ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en materia de derechos humanos. Se 
tomará en consideración la utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica. 

 
3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal. 

 
Artículo 29: 1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas que 
reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes en el 
presente Pacto. 

 
2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas personas serán 

nacionales del Estado que las proponga. 
 
3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

 
Artículo 30: 1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Pacto. 

 
2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no se trate de 

una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 34, el Secretario General de las 
Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para 
el Comité en el término de tres meses. 

 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los 

candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que los hubieren designado, y 
la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de cada 
elección. 

 
4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados Partes 

convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, 
para la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los Estados Partes, quedarán elegidos miembros 
del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 
 
Artículo 31: 1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado. 

 
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de los 

miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales sistemas jurídicos. 
 
Artículo 32: 1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de 
nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 
expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión 
mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros. 

 
2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos precedentes 

de esta parte del presente Pacto. 
 



Artículo 33: 1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado de 
desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente del Comité notificará este 
hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro. 

 
2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará inmediatamente 

al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto desde la fecha del 
fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 
 
Artículo 34: 1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro que 
ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el 
Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto, 
los cuales para llenar la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del  artículo 29. 

 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los 

candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto. La elección para llenar la 
vacante se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto. 

 
3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de conformidad 

con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que dejó vacante el puesto en el 
Comité conforme a lo dispuesto en ese artículo. 
 
Artículo 35: Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea 
General determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité. 
 
Artículo 36: El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto. 
 
Artículo 37: 1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité en la 
Sede de las Naciones Unidas. 

 
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su 

reglamento. 
 
3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra. 
Artículo 38: Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión 
pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia. 
 
Artículo 39: 1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser 
reelegidos. 

 
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que: a) Doce 

miembros constituirán quórum; b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes.  
 
Artículo 40: 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las 
disposiciones que  hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el 
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: a) En el plazo de un año a contar de la fecha 
de entrada en vigor del presente Pacto con respecto a los Estados Partes interesados; b) En lo sucesivo, cada 
vez que el Comité lo pida. 

 
2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien los 

transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificultades, si los hubiere que 
afecten a la aplicación del presente Pacto. 



 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el Comité, podrá 

transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes de los informes que caigan dentro 
de sus esferas de competencia. 

 
4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente Pacto. 

Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados Partes. El Comité 
también podrá transmitir al Consejo Económico y Social los comentarios, junto con copia de los informes que 
hayan recibido de los Estados Partes en el Pacto. 

 
5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier comentario que se 

haga con                       arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 
 
Artículo 41: 1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar en 
cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en 
que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. Las 
comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas 
por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la 
competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya 
hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad 
con el procedimiento siguiente: a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no 
cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante 
una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibido de la 
comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una 
explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde 
sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan 
utilizarse al respecto; b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un 
plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera 
comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, 
mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado; c) El Comité conocerá del asunto que se le someta 
después de haberse cerciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la 
jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional 
generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se 
prolongue injustificadamente; d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo; e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité 
pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución 
amistosa del asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
reconocidos en el presente Pacto; f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados 
Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información pertinente; g) 
Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b tendrán derecho a estar representados 
cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas 
maneras; h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación mencionada 
en el inciso b, presentará un informe en el cual: I) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en 
el inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada; II) Si no se ha llegado 
a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos, y 
agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes 
interesados. En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 
 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en el presente 
Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Tales 
declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no 
se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las 



Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración. 
 
Artículo 42: 1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción de 
los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados Partes interesados, 
podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la Comisión). Los buenos 
oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto; b) La Comisión estará integrada por 
cinco personas aceptables para los Estados Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes 
interesados no se ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros 
de la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios 
miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios. 
 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán nacionales de los 
Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte 
que no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41. 

 
3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 
 
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la 

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar 
conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas y los 
Estados Partes interesados. 

 
5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que se 

establezcan en virtud del presente artículo. 
 
6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a 

los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 
 

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso en un plazo no 
mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, presentará al Presidente del Comité 
un informe para su transmisión a los Estados Partes interesados: a) Si la Comisión no puede completar su 
examen del asunto dentro de los doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en 
que se halle su examen del asunto; b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los 
derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve exposición 
de los hechos y de la solución alcanzada; c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el 
informe de la Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto 
planteado entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución 
amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña de las 
exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados; d) Si el informe de la Comisión se presenta en 
virtud del inciso c, los Estados Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres 
meses siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión. 

 
8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el artículo 41. 
 
9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros de la 

Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los gastos de los 

miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados reembolsen esos gastos conforme al 
párrafo 9 del presente artículo. 
 
Artículo 43: Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 
designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se 



conceden a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las 
secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 44: Las disposiciones de aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 
procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las 
convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud de los mismos, y no 
impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de 
conformidad con convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos. 
 
Artículo 45: El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo 
Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades. 
 

PARTE V 
 

Artículo 46: Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones 
de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que definen las 
atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a 
las materias a que se refiere el presente Pacto. 
 
Artículo 47: Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente 
de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales. 
 

PARTE VI 
 

Artículo 48: 1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

 
2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en el 

párrafo 1 del presente artículo. 
 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario 

General de las 
Naciones Unidas. 
 
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el 

presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión. 
 
Artículo 49: 1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido depositado 

el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.                         
 
Artículo 50: Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los 
Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
 



Artículo 51: 1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a una 
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al 
menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará a una 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los 
Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

 
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 

aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Pacto y 
por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 
 
Artículo 52: Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo 
artículo: a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48; b) La fecha 
en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 49, y la fecha en que entren en 
vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51.  
 
Artículo 53: 1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Pacto a todos los 
Estados mencionados en el artículo 48. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECLARACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS 
O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

 
Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas Resolución 3452 (XXX) de 1975. 
 
Artículo 1: 1. A los efectos de la presente Declaración, se entenderá por tortura todo acto por el cual un 
funcionario público, u otra persona a instigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o de intimidar a esa 
persona o a otras. No se considerarán tortura las penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la 
privación legítima de la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, en la medida en que estén en 
consonancia con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 
 

2. La tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel, inhumano o degradante. 
 
Artículo 2: Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante constituye una ofensa a la 
dignidad humana y será condenado como violación de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de 
los derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. 
 
Artículo 3: Ningún Estado permitirá o tolerará la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de 
guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
 
Artículo 4: Todo Estado tomará, de conformidad con las disposiciones de la presente Declaración, medidas 
efectivas para impedir que se practiquen dentro de su jurisdicción torturas u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 
 
Artículo 5: En el adiestramiento de la policía y otros funcionarios públicos responsables de las personas 
privadas de su libertad, se asegurará que se tenga plenamente en cuenta la prohibición de la tortura y de otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Esta prohibición se incluirá asimismo, en su caso, en las 
normas o instrucciones generales que se publiquen en relación con los deberes y funciones de cualquier 
encargado de la custodia o trato de dichas personas. 
 
Artículo 6: Todo Estado examinará periódicamente los métodos de interrogatorio y las disposiciones para la 
custodia y trato de las personas privadas de su libertad en su territorio, a fin de prevenir todo caso de tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
 
Artículo 7: Todo Estado asegurará que todos los actos de tortura definidos en el artículo 1 constituyen delitos 
conforme a la legislación penal. Lo mismo se aplicará a los actos que constituyen participación, complicidad, 
incitación o tentativa para cometer tortura. 
 
Artículo 8: Toda persona que alegue que ha sido sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, por un funcionario público o a instigación del mismo, tendrá derecho a que su caso sea 
examinado imparcialmente por las autoridades competentes del Estado interesado. 
 
Artículo 9: Siempre que haya motivos razonables para creer que se ha cometido un acto de tortura tal como se 
define en el artículo 1, las autoridades competentes del Estado interesado procederán de oficio y con presteza 
a una investigación imparcial. 
 
Artículo 10: Si de la investigación a que se refieren los artículos 8 ó 9 se llega a la conclusión de que parece 
haberse cometido un acto de tortura tal como se define en el artículo 1, se incoará un procedimiento penal 
contra el supuesto culpable o culpables de conformidad con la legislación nacional. Si se considera fundada 
una alegación de otras formas de trato o penas crueles, inhumanas o degradantes, el supuesto culpable o 
culpables serán sometidos a procedimientos penales, disciplinarios u otros procedimientos adecuados. 



 
Artículo 11: Cuando se demuestre que un acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes han sido cometidos por un funcionario público o a instigación de éste, se concederá a la víctima 
reparación e indemnización, de conformidad con la legislación nacional. 
 
Artículo 12: Ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes podrá ser invocada como prueba contra la persona involucrada ni 
contra ninguna otra persona en ningún procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS 
DE HACER CUMPLIR LA LEY 



 
Aprobado por la Asamblea General en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979 
 

La Asamblea General, 
Considerando que entre los propósitos proclamados en la Carta de las Naciones Unidas figura la 

realización de la cooperación internacional en el desarrolloy estímulo del respeto a los derechos humanos y a 
las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

 
Recordando, en particular, la Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos 

Internacionales de Derechos Humanos, 
 
Recordando asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General en su resolución 
3452 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, 

 
Consciente de que la naturaleza de las funciones de aplicación de la ley en defensa del orden público y 

la forma en que dichas funciones se ejercen tienen una repercusión directa en la calidad de vida de los 
individuos y de la sociedad en su conjunto, 

 
Consciente de las importantes tareas que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley llevan a 

cabo concienzuda y dignamente, de conformidad con los principios de los derechos humanos, 
 
Consciente, no obstante, de las posibilidades de abusos que entraña el ejercicio de esas tareas, 
 
Reconociendo que el establecimiento de un código de conducta para funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley es solamente una de varias medidas importantes para hacer garantizar la protección de todos los 
derechos e intereses de los ciudadanos a quienes dichos funcionarios sirven, 

 
Consciente de que existen otros importantes principios y requisitos previos para el desempeño 

humanitario de las funciones de aplicación de la ley,a saber: 
a) Que, al igual que todos los organismos del sistema de justicia penal, todo órgano de aplicación de 

ley debe ser representativo de la comunidad en su conjunto, obedecerla y responder ante ella, 
b) Que el mantenimiento efectivo de normas éticas por los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley depende de la existencia de un sistema de leyes bien concebido, aceptado popularmente y humanitario, 
c) Que todo funcionario encargado de hacer cumplir la ley forma parte del sistema de justicia penal, 

cuyo objetivo consiste en prevenir el delito y luchar contra la delincuencia, y que la conducta de cada 
funcionario del sistema repercute en el sistema en su totalidad, 

d) Que todo el organismo de ejecución de la ley, en cumplimiento de la primera norma de toda 
profesión, tiene el deber de la autodisciplina en plena conformidad con los principios y normas aquí previstos, 
y que todos los actos de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben estar sujetos al escrutinio 
público, ya sea ejercido por una junta examinadora, un ministerio, una fiscalía, el poder judicial, un 
ombudsman, un comité de ciudadanos, o cualquier combinación de éstos, o por cualquier otro órgano 
examinador, 

e) Que las normas en sí carecen de valor práctico a menos que su contenido y significado, mediante la 
educación y capacitación, y mediante vigilancia, pasen a ser parte del credo de todo funcionario encargado de 
hacer cumplir la ley 

 
Aprueba el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley que figura en 

el anexo a la presente resolución y decide transmitirlo a los gobiernos con la recomendación de que 
consideren favorablemente la posibilidad de utilizarlo en el marco de la legislación o la práctica nacionales 
como conjunto de principios que han de observar los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

 



Artículo 1: Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que 
les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en 
consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión. 

 
Comentario: 
a) La expresión “funcionarios encargados de hacer cumplir la ley” incluye a todos los agentes de la 

ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades de arresto o 
detención. 

b) En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades militares, ya sean uniformadas o 
no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la definición de funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley comprende a los funcionarios de esos servicios. 

c) En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la prestación de servicios de 
asistencia a los miembros de la comunidad que, por razones personales, económicas, sociales o emergencias 
de otra índole, necesitan ayuda inmediata. 

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no solamente todos los actos violentos, de 
depredación y nocivos, sino también toda la gama de prohibiciones previstas en la legislación penal. Se 
extiende, además, a la conducta de personas que no pueden incurrir en responsabilidad penal. 

 
Artículo 2: En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y 
protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas. 

 
Comentario: 
a) Los derechos humanos de que se trata están determinados y protegidos por el derecho nacional y el 

internacional. Entre los instrumentos internacionales pertinentes están la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención 
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y la Convención de 
Viena sobre relaciones consulares. 

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta disposición deben indicarse las disposiciones 
regionales o nacionales que determinen y protejan esos derechos. 

 
Artículo 3: Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea 
estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas. 

 
Comentario: 
a) En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza por los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley debe ser excepcional; si bien implica que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
pueden ser autorizados a usar la fuerza en la medida en que razonablemente sea necesario, según las 
circunstancias para la prevención de un delito, para efectuar la detención legal de delincuentes o de presuntos 
delincuentes o para ayudar a efectuarla, no podrá usarse la fuerza en la medida en que exceda estos límites. 

b) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la fuerza por los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, de conformidad con un principio de proporcionalidad. Debe entenderse que esos 
principios nacionales de proporcionalidad han de ser respetados en la interpretación de esta disposición. En 
ningún caso debe interpretarse que esta disposición autoriza el uso de un grado de fuerza desproporcionado al 
objeto legítimo que se ha de lograr. 

c) El uso de armas de fuego se considera una medida externa. Deberá hacerse todo lo posible por 
excluir el uso de armas de fuego, especialmente contra niños. En general, no deberán emplearse armas de 
fuego excepto cuando un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en peligro, de algún otro 
modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o detenerse al presunto delincuente aplicando medidas 
menos extremas. En todo caso en que se dispare un arma de fuego, deberá informarse inmediatamente a las 
autoridades competentes. 

 



Artículo 4: Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a menos que el cumplimiento del deber o las necesidades de 
la justicia exijan estrictamente lo contrario. 

 
Comentario: 
Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley obtienen 

información que puede referirse a la vida privada de las personas o redundar en perjuicio de los intereses, 
especialmente la reputación, de otros. Se tendrá gran cuidado en la protección y el uso de tal información, que 
sólo debe revelarse en cumplimiento del deber o para atender las necesidades de la justicia. Toda revelación 
de tal información con otros fines es totalmente impropia. 

 
Artículo 5: Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o tolerar ningún acto 
de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de un superior o 
circunstancias especiales, como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, 
inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

 
Comentario: 
a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General, y en la 
que se estipula que: 

“[Todo acto de esa naturaleza], constituye una ofensa a la dignidad humana y será condenado como 
violación de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y libertades 
fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos [y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos].” 

b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente manera: 
“[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual el funcionario público, u otra persona a instigación 

suya, inflija intencionalmente a una persona penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin 
de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o 
se sospeche que haya cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán torturas las penas o 
sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la privación legítima de la libertad, o sean inherentes o 
incidentales a ésta, en la medida en que estén en consonancia con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 
los Reclusos.” 

c) El término “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” no ha sido definido por la Asamblea 
General, pero deberá interpretarse que extiende la protección más amplia posible contra todo abuso, sea físico 
o mental. 

 
Artículo 6: Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena 
protección de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarán medidas 
inmediatas para proporcionar atención médica cuando se precise. 

 
Comentario: 
a) La “atención médica”, que se refiere a los servicios que presta cualquier tipo de personal médico, 

incluidos los médicos en ejercicio inscritos en el colegio respectivo y el personal paramédico, se 
proporcionará cuando se necesite o solicite. 

b) Si bien es probable que el personal médico esté adscrito a los órganos de cumplimiento de la ley, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben tener en cuenta la opinión de ese personal cuando 
recomiende que se dé a la persona en custodia el tratamiento apropiado por medio de personal médico no 
adscrito a los órganos de cumplimiento de la ley o en consulta con él. 

c) Se entiende que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley proporcionarán también 
atención médica a las víctimas de una violación de la ley o de un accidente ocurrido en el curso de una 
violación de la ley. 
 
Artículo 7: Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto de corrupción. 
También se opondrán rigurosamente a todos los actos de esa índole y los combatirán. 



 
Comentario: 
a) Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier otro abuso de autoridad, es incompatible con 

la profesión de funcionario encargado de hacer cumplir la ley. Debe aplicarse la ley con todo rigor a cualquier 
funcionario encargado de hacerla cumplir que cometa un acto de corrupción, ya que los gobiernos no pueden 
pretender hacer cumplir la ley a sus ciudadanos si no pueden, o no quieren, aplicarla contra sus propios 
agentes y en sus propios organismos. 

b) Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al derecho nacional, debe entenderse que 
abarca tanto la comisión u omisión de un acto por parte del responsable, en el desempeño de sus funciones o 
con motivo de éstas, en virtud de dádivas, promesas o estímulos, exigidos o aceptados, como la recepción 
indebida de éstos una vez realizado u omitido el acto. 

c) Debe entenderse que la expresión “acto de corrupción” anteriormente mencionada abarca la 
tentativa de corrupción. 

 
Artículo 8: Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el presente Código. 
También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de ellos y por oponerse rigurosamente a tal 
violación. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para creer que se ha 
producido o va a producirse una violación del presente Código informarán de la cuestión a sus superiores y, si 
fuere necesario, a cualquier otra autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o 
correctivas. 

 
Comentario: 
a) El presente Código se aplicará en todos los casos en que se haya incorporado a la legislación o la 

práctica nacionales. Si la legislación o la práctica contienen disposiciones más estrictas que las del presente 
Código, se aplicarán esas disposiciones más estrictas. 

b) El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio entre la necesidad de que haya disciplina interna 
en el organismo del que dependa principalmente la seguridad pública, por una parte, y la de hacer frente a las 
violaciones de los derechos humanos básicos, por otra. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
informarán de las violaciones a sus superiores inmediatos y sólo adoptarán otras medidas legítimas sin 
respetar la escala jerárquica si no se dispone de otras posibilidades de rectificación o si éstas no son eficaces. 
Se entiende que no se aplicarán sanciones administrativas ni de otro tipo a los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley por haber informado de que ha ocurrido o va a ocurrir una violación del presente Código. 

c) El término “autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o correctivas” se 
refiere a toda autoridad o todo organismo existente con arreglo a la legislación nacional, ya forme parte del 
órgano de cumplimiento de la ley o sea independiente de éste, que tenga facultades estatutarias, 
consuetudinarias o de otra índole para examinar reclamaciones y denuncias de violaciones dentro del ámbito 
del presente Código. 

d) En algunos países puede considerarse que los medios de información para las masas cumplen 
funciones de control análogas a las descritas en el inciso c supra. En consecuencia, podría estar justificado que 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, como último recurso y con arreglo a las leyes y 
costumbres de su país y a las disposiciones del artículo 4 del presente Código, señalaran las violaciones a la 
atención de la opinión pública a través de los medios de información para las masas. 

e) Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que observen las disposiciones del presente 
Código merecen el respeto, el apoyo total y la colaboración de la comunidad y del organismo de ejecución de 
la ley en que prestan sus servicios, así como de los demás funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRINCIPIOS DE ÉTICA MÉDICA APLICABLES A LA FUNCIÓN DEL PERSONAL DE 
SALUD, ESPECIALMENTE LOS MÉDICOS, EN LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

PRESAS Y DETENIDAS CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

 
Adoptados por la Asamblea General en su resolución             37/194, de 18 de diciembre de 1982 
 
 La Asamblea General, 
 Recordando su resolución 31/85 de 13 de diciembre de 1976, en la que invitó a la Organización 
Mundial de la Salud a que preparase un proyecto de código de ética médica pertinente para la protección de 
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, 
 
 Expresando nuevamente su reconocimiento al Consejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la 
Salud que, en su 63° período de sesiones, celebrado en enero de 1979, hizo suyos los principios consignados 
en un informe titulado “Prestación de códigos de ética médica” que, en un anexo, contenía un proyecto de 
principios preparado por el Consejo de Organizaciones Internacionales de Ciencias Médicas y titulado 
“Principios de ética médica aplicables a la función del personal de salud en la protección de las personas 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”,  
 
 Teniendo presente la resolución 1981/27 de 6 de mayo de 1981 del Consejo Económico y Social, en 
la que éste recomendó que la Asamblea General adoptase medidas encaminadas a dar forma definitiva a un 
proyecto de Principios de Etica Médica en su trigésimo sexto período de sesiones,  
 
 Recordando su resolución 36/61 de 25 de noviembre de 1981, en la que decidió examinar el proyecto 
de Principios de ética médica en su trigésimo séptimo período de sesiones con miras a aprobarlo,  
 
 Alarmada por el hecho de que no es infrecuente que miembros de la profesión médica u otro personal 
de salud se dediquen a actividades que resultan difíciles de conciliar con la ética médica, 
 
 Reconociendo que en todo el mundo realiza cada vez con más frecuencia importantes actividades 
médicas personal de salud que no tiene título ni formación profesional de médico, como los auxiliares 
médicos, el personal paramédico, los fisioterapeutas y los practicantes de enfermería, 
 
 Recordando con reconocimiento la Declaración de Tokio de la Asociación Médica Mundial que 
contenía las Normas directivas para médicos con respecto a la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, o castigos impuestos sobre personas detenidas o encarceladas, aprobadas por la 29a. Asamblea 
Médica Mundial, celebrada en Tokio en octubre de 1975,  
 
 Observando que, de conformidad con la Declaración de Tokio, los Estados, las asociaciones 
profesionales y otros órganos, según corresponda, deben tomar medidas contra todo intento de someter al 
personal de salud o a sus familiares a amenazas o represalias como consecuencia de su negativa a condonar el 
uso de la tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
 
 Reafirmando la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes aprobada por unanimidad por la Asamblea General en su 
resolución 3452 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, en la que declaró que todo acto de tortura u otro trato o 
pena cruel, inhumano o degradante constituía una ofensa a la dignidad humana, una negación de los 
propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y una violación de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 
 
 Recordando que, de conformidad con el artículo 7 de la Declaración aprobada en virtud de la 
resolución 3452 (XXX), todo Estado asegurará que todos los actos de tortura definidos en el artículo 1 de la 



Declaración, así como los actos que constituyan participación, complicidad, incitación o tentativa para 
cometer tortura, constituirán delitos conforme a la legislación penal, 
 
 Convencida  de que en ninguna circunstancia se ha de castigar a una persona por llevar 
a cabo actividades médicas compatibles con la ética médica, independientemente de quien se 
beneficie en dichas actividades, ni se ha de obligarla a ejecutar actos o a hacer tareas que 
contravengan la ética médica, pero convencida, al mismo tiempo, de que las violaciones de 
la ética médica que el personal de salud y especialmente los médicos están obligados a 
respetar, deben acarrear responsabilidad, 
 
 Deseosa de establecer otras normas en esta esfera para que sean aplicadas por el personal de salud, 
especialmente los médicos, y los funcionarios gubernamentales,  
 
1. Aprueba los Principios de ética médica aplicables a la función del personal de salud, especialmente los 
médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, expuestos en el anexo a la presente resolución; 
 
2. Exhorta a todos los gobiernos que den la difusión más amplia posible tanto a los Principios de ética 
médica como a la presente resolución, especialmente entre las asociaciones médicas y paramédicas y las 
instituciones de detención o carcelarias en el idioma oficial de cada Estado; 
 
3. Invita a todas las organizaciones intergubernamentales pertinentes, especialmente a la Organización 
Mundial de la Salud y a las organizaciones no gubernamentales interesadas, a que señalen los Principios de 
ética médica a la atención del mayor número posible de personas, especialmente las que ejercen actividades 
médicas y paramédicas. 
 

Anexo 
 
PRINCIPIOS DE ÉTICA MÉDICA APLICABLES A LA FUNCIÓN DEL PERSONAL DE 

SALUD, ESPECIALMENTE LOS MÉDICOS, EN LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 
PRESAS Y DETENIDAS CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 
 
 
Principio 1: El personal de salud, especialmente los médicos, encargado de la atención médica de personas 
presas o detenidas tiene el deber de brindar protección a la salud física y mental de dichas personas y de tratar 
sus enfermedades al mismo nivel de calidad que brindan a las personas que no están presas o detenidas. 
 
Principio 2: Constituye una violación patente de la ética médica, así como un delito con arreglo a los 
instrumentos internacionales aplicables, la participación activa o pasiva del personal de salud, en particular de 
los médicos, en actos que constituyan participación o complicidad en torturas u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, incitación a ello o intento de cometerlos 1 
 
Principio 3: Constituye una violación de la ética médica el hecho de que el personal de salud, en particular 
los médicos, tengan con los presos o detenidos cualquier relación profesional cuya sola finalidad no sea 
evaluar, proteger o mejorar la salud física y mental de éstos. 
Principio 4: Es contrario a la ética médica el hecho de que el personal de salud, en particular los médicos:  

 
a) Contribuyan con sus conocimientos y pericia a interrogatorios de personas presas y detenidas, en 

una forma que pueda afectar la condición o salud física o mental de dichos presos o detenidos y que no se 
conforme a los instrumentos internacionales pertinentes 2. 

 
b) Certifiquen, o participen en la certificación, de que la persona presa o detenida se encuentra en 

condiciones de recibir cualquier forma de tratamiento o castigo que pueda influir desfavorablemente en su 



salud física y mental y que no concuerde con los instrumentos internacionales pertinentes, o participen de 
cualquier manera en la administración de todo tratamiento o castigo que no se ajuste a lo dispuesto en los 
instrumentos internacionales pertinentes. 

 
Principio 5: La participación del personal de salud, en particular los médicos, en la aplicación de cualquier 
procedimiento coercitivo a personas presas o detenidas es contraria a la ética médica, a menos que se 
determine, según criterios puramente médicos, que dicho procedimiento es necesario para la protección de la 
salud física o mental o la seguridad del propio preso o detenido, de los demás presos o detenidos, o de sus 
guardianes, y no presenta peligro para la salud del preso o detenido. 
 

Principio 6: No podrá admitirse suspensión alguna de los principios precedentes por ningún concepto, 
ni siquiera en caso de emergencia pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE MENORES 

 
(“Reglas de Beijing”), Recomendadas para adopción por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delicuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de setiembre de 
1985, y adoptadas por la Asamblea General en su resolución 40/33, de 29 de noviembre de 1985. 

 
 

PRIMERA PARTE 
 

PRINCIPIOS GENERALES 
 

1. Orientaciones fundamentales  
 
1.1. Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respectivos intereses generales, 

promover el bienestar del menor y de su familia. 
 
1.2. Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que garanticen al menor una vida 

significativa en la comunidad fomentando, durante el período de edad en que el menor es más propenso a un 
comportamiento desviado, un proceso de desarrollo personal y educación lo más exento de delito y 
delincuencia posible. 

 
1.3. Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la necesidad de intervenir con 

arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y equitativo al menor que tenga problemas con 
la ley, se concederá la debida importancia a la adopción de medidas concretas que permitan movilizar 
plenamente todos los recursos disponibles, con inclusión de la familia, los voluntarios y otros grupos de 
carácter comunitario, así como las escuelas y otras instituciones de la comunidad. 

 
1.4. La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del proceso de desarrollo 

nacional de cada país y deberá administrarse en el marco general de justicia social para todos los menores, de 
manera que contribuya a la protección de los jóvenes y al mantenimiento del orden pacífico de la sociedad. 

 
1.5. Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condiciones económicas, sociales y 

culturales que predominen en cada uno de los Estados Miembros. 
 
1.6. Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordinarán sistemáticamente con miras a 

elevar y mantener la competencia de sus funcionarios, e incluso los métodos, enfoques y actitudes adoptados. 
 
Comentario  
Estas orientaciones básicas de carácter general se refieren a la política social en su conjunto y tienen 

por objeto promover el bienestar del menor en la mayor medida posible, lo que permitiría reducir al mínimo el 
número de casos en que haya de intervenir el sistema de justicia de menores y, a su vez, reduciría al mínimo 
los perjuicios que normalmente ocasiona cualquier tipo de intervención. Esas medidas de atención de los 
menores con fines de prevención del delito antes del comienzo de la vida delictiva constituyen requisitos 
básicos de política destinados a obviar la necesidad de aplicar las presentes Reglas. 

Las reglas 1.1. a 1.3. señalan el importante papel que una política social constructiva respecto al menor 
puede desempeñar, entre otras cosas, en la prevención del delito y la delincuencia juveniles. La regla 1.4. 
define la justicia de menores como parte integrante de la justicia social por los menores, mientras que la regla 
1.6. se refiere a la necesidad de perfeccionar la justicia de menores de manera continua, para que no quede a 
la zaga de la evolución de una política social progresiva en relación con el menor en general, teniendo 
presente la necesidad de mejorar de manera coherente los servicios de personal. 

 



La regla 1.5. procura tener en cuenta las condiciones imperantes en los Estados Miembros, que podrían 
ocasionar que la manera de aplicar determinadas reglas en uno de ellos fuera necesariamente diferente de la 
manera adoptada en otros Estados. 

 
2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas  

 
2.1. Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a los menores delincuentes con 

imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

 
2.2. Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán las definiciones siguientes 

en forma compatible con sus respectivos sistemas y conceptos jurídicos:  
 
a) Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico respectivo, puede ser castigado por 

un delito en forma diferente a un adulto; 
b) Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley con arreglo al sistema jurídico 

de que se trate; y 
c) Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la comisión de un delito o se le ha 

considerado culpable de la comisión de un delito. 
 
2.3. En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto de leyes, normas y 

disposiciones aplicables específicamente a los menores delincuentes, así como a los órganos e instituciones 
encargados de las funciones de administración de la justicia de menores, conjunto que tendrá por objeto:  

a) Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, y al mismo tiempo proteger sus 
derechos básicos; 

b) Satisfacer las necesidades de la sociedad; 
c) Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a continuación. 
 
Comentario: 
Las Reglas Mínimas se han formulado deliberadamente de manera que sean aplicables en diferentes 

sistemas jurídicos y, al mismo tiempo, establezcan algunas normas mínimas para el tratamiento de los 
menores delincuentes con arreglo a cualquier definición de la noción de joven y a cualquier sistema de 
tratamiento de los menores delincuentes. Las Reglas se aplicarán siempre con imparcialidad y sin distinción 
alguna. 

Por lo tanto, la regla 2.1. destaca la importancia de que las Reglas se apliquen siempre con 
imparcialidad y sin distinción alguna. Su formación responde al principio 2 de la Declaración de los Derechos 
del Niño. 

 
La regla 2.2. define “menor” y “delito” como componentes del concepto de “menor delincuente”, que 

es el objeto principal de las presentes Reglas Mínimas (no obstante, véanse también las reglas 3 y 4). Cabe 
señalar que las reglas disponen expresamente que corresponderá a cada sistema jurídico nacional fijar las 
edades mínima y máxima a estos efectos, respetando así cabalmente los sistemas económico, social, político, 
cultural y jurídico de los Estados Miembros. Ello significa que la noción de “menor” se aplicará a jóvenes de 
edades muy diferentes, edades que van de los 7 años hasta los 18 años o más. Dicha flexibilidad parece 
inevitable en vista de la diversidad de sistemas jurídicos nacionales, tanto más cuanto que no restringe los 
efectos de las Reglas Mínimas. 

 
La regla 2.3. responde a la necesidad de leyes nacionales que tengan expresamente por objeto la 

aplicación óptima de las Reglas Mínimas, tanto desde un punto de vista jurídico como práctico. 
 

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas 
 
3.1. Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a los menores delincuentes, sino 

también a los menores que puedan ser procesados por realizar cualquier acto concreto que no sea punible 
tratándose del comportamiento de los adultos. 

 



3.2. Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas a todos los menores 
comprendidos en los procedimientos relativos a la atención al menor y a su bienestar. 

 
3.3. Se procurará asimismo extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas a los 

delincuentes adultos jóvenes. 
Comentario: 
La regla 3 amplía el ámbito de aplicación de la protección otorgada por las Reglas Mínimas para la 

Administración de la Justicia de Menores de modo que abarque:  
 
a) Los llamados “delitos en razón de su condición” previstos en diversos sistemas jurídicos nacionales 

con arreglo a los cuales se considera delito en los menores una gama de comportamiento distinta y, por lo 
general, más amplia que en el caso de los adultos (por ejemplo, ausencias injustificadas, desobediencia en la 
escuela y en la familia, ebriedad en público, etc.) (regla 3.1.); 

b) Los procedimientos relativos a la atención al menor y a su bienestar (regla 3.2.); 
c) El procesamiento de los delincuentes adultos jóvenes, aunque en este caso la aplicación de las 

Reglas dependerá de las disposiciones pertinentes sobre la mayoría de edad (regla 3.3.). 
La ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas de modo que abarquen las tres esferas antes 

mencionadas parece justificada. La regla 3.1 prevé garantías mínimas en esas esferas, y se estima que la regla 
3.2 constituye un paso positivo en el establecimiento de un sistema más imparcial, equitativo y humano de 
justicia para todos los menores que transgredan la ley. 

 
4. Mayoría de edad penal  

 
4.1. En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad penal con respecto a los 

menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad demasiado temprana habida cuenta de las circunstancias 
que acompañan a la madurez emocional, mental e intelectual. 

 
Comentario: 
La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varía considerablemente en función de factores 

históricos y culturales. El enfoque moderno consiste en examinar si los niños pueden hacer honor a los 
elementos morales y sicológicos de responsabilidad penal; es decir, si puede considerarse al niño, en virtud de 
su discernimiento y comprensión individuales, responsable de un comportamiento esencialmente antisocial. Si 
el comienzo de la mayoría de edad penal se fija a una edad demasiado temprana o si no se establece edad 
mínima alguna, el concepto de responsabilidad perdería todo sentido. En general, existe una estrecha relación 
entre el concepto de responsabilidad que dimana del comportamiento delictivo o criminal y otros derechos y 
responsabilidades sociales (como el estado civil, la mayoría de edad a efectos civiles, etc.). 

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos para convenir en una edad mínima razonable 
que pueda aplicarse a nivel internacional. 

 
5. Objetivos de la justicia de menores  

 
5.1. El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantizará que cualquier 

respuesta a los menores delincuentes será en todo momento proporcionada a las circunstancias del delincuente 
y del delito. 

 
Comentario: 
La regla 5 se refiere a dos de los más importantes objetivos de la justicia de menores. El primer 

objetivo es el fomento del bienestar del menor. Este es el enfoque principal de los sistemas jurídicos en que 
los menores delincuentes son procesados por tribunales de familia o autoridades administrativas, pero también 
debe hacerse hincapié en el bienestar de los menores en los sistemas judiciales que siguen el modelo del 
tribunal penal, contribuyendo así a evitar las sanciones meramente penales. (Véase también la regla 14.) 

El segundo objetivo es el “principio de la proporcionalidad”. Este principio es conocido como un 
instrumento para restringir las sanciones punitivas, y se expresa principalmente mediante la fórmula de que el 
autor ha de llevarse su merecido según la gravedad del delito. La respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo 
deberá basarse en el examen de la gravedad del delito, sino también en circunstancias personales. Las 
circunstancias individuales del delincuente (por ejemplo, su condición social, su situación familiar, el daño 



causado por el delito u otros factores en que intervengan circunstancias personales) han de influir en la 
proporcionalidad de la reacción (por ejemplo, teniendo en consideración los esfuerzos del delincuente para 
indemnizar a la víctima o su buena disposición para comenzar una vida sana y útil). 

Por el mismo motivo, las respuestas destinadas a asegurar el bienestar del joven delincuente pueden 
sobrepasar lo necesario y, por consiguiente, infringir los derechos fundamentales del joven, como ha ocurrido 
en algunos sistemas de justicia de menores. En este aspecto también corresponde salvaguardar la 
proporcionalidad de la respuesta en relación con las circunstancias del delincuente y del delito, incluida la 
víctima. 

En definitiva, la regla 5 sólo exige que la respuesta en los casos concretos de delincuencia o 
criminalidad de menores sea adecuada, ni más ni menos. Los temas que las reglas vinculan entre sí pueden 
contribuir a estimular adelantos en ambos sentidos: los tipos de respuesta nuevos e innovadores son tan 
necesarios como las precauciones para evitar cualquier ampliación indebida de la red de control social oficial 
sobre los menores. 

 
6. Alcance de las facultades discrecionales  

 
6.1. Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así como de la diversidad de 

medidas disponibles, se facultará un margen suficiente para el ejercicio de facultades discrecionales en las 
diferentes etapas de los juicios y en los distintos niveles de la administración de justicia de menores, incluidos 
los de investigación, procesamiento, sentencia y de las medidas complementarias de las decisiones. 

 
6.2. Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las fases y niveles en el 

ejercicio de cualquiera de esas facultades discrecionales. 
 
6.3. Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados o capacitados para 

hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas funciones y mandatos. 
 
Comentario: 
Las reglas 6.1., 6.2. y 6.3. tratan varios aspectos importantes de una administración de justicia de 

menores eficaz, justa y humanitaria: la necesidad de permitir el ejercicio de las facultades discrecionales en 
todos los niveles importantes del procedimiento, de modo que los que adoptan determinaciones puedan tomar 
las medidas que estimen más adecuadas en cada caso particular, y la necesidad de prever controles y 
equilibrios a fin de restringir cualquier abuso de las facultades discrecionales y salvaguardar los derechos del 
joven delincuente. La competencia y el profesionalismo son los instrumentos más adecuados para restringir el 
ejercicio excesivo de dichas facultades. Por ello, se hace especial hincapié en la idoneidad profesional y en la 
capacitación de los expertos como un medio valioso para asegurar el ejercicio prudente de las facultades 
discrecionales en materia de delincuencia de menores. (Véanse también las reglas 1.6. y 2.2.) 

En este contexto, se pone de relieve la formulación de directrices concretas acerca del ejercicio de 
dichas facultades y el establecimiento de un sistema de revisión y de apelación u otro sistema análogo a fin de 
permitir el examen minucioso de las decisiones y la competencia. Esos mecanismos no se concretan en el 
presente documento, pues no se prestan fácilmente para incorporarlos en reglas mínimas internacionales, que 
probablemente no podrán abarcar todas las diferencias que existen en los sistemas judiciales. 

 
7. Derechos de los menores  

 
7.1. En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas tales como la presunción 

de inocencia, el derecho a ser notificado de las acusaciones, el derecho a no responder, el derecho al 
asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el derecho a la confrontación con los testigos 
y a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una autoridad superior. 

 
Comentario: 
La regla 7.1. hace hincapié en algunos aspectos importantes que representan elementos fundamentales 

de todo juicio imparcial y justo y que son internacionalmente reconocidos en los instrumentos de derechos 
humanos vigentes. (Véase también la regla 14.) La presunción de inocencia, por ejemplo, también figura en el 
artículo 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el párrafo 2 del artículo 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 



Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas Mínimas precisan cuestiones que son importantes 
con respecto al procedimiento en los asuntos de menores en particular, mientras que la regla 7.1 ratifica en 
forma general las garantías procesales más fundamentales. 

 
8. Protección de la intimidad  

 
8.1. Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación perjudiquen a los menores, se 

respetará en todas las etapas el derecho de los menores a la intimidad. 
 
8.2. En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lugar a la individualización de un 

menor delincuente. 
 
Comentario: 
La regla 8 destaca la importancia de la protección del derecho de los menores a la intimidad. Los 

jóvenes son particularmente vulnerables a la difamación. Los estudios criminológicos sobre los procesos de 
difamación han suministrado pruebas sobre los efectos perjudiciales (de diversos tipos) que dimanan de la 
individualización permanente de los jóvenes como “delincuentes” o “criminales”. 

La regla 8 también hace hincapié en la importancia de proteger a los menores de los efectos adversos 
que pueden resultar de la publicación en los medios de comunicación de informaciones acerca del caso (por 
ejemplo, el nombre de los menores que se presume delincuentes o que son condenados). 

Corresponde proteger y defender, al menos en principio, el interés de la persona. (El contenido general 
de la regla 8 se sigue concretando en la regla 21.) 

 
9. Cláusulas de salvedad  

 
9.1. Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpretada en el sentido de excluir a los 

menores del ámbito de la aplicación de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos aprobadas por 
las Naciones Unidas y de otros instrumentos y normas reconocidos por la comunidad internacional relativos al 
cuidado y protección de los jóvenes. 

 
Comentario: 
La regla 9 tiene por objeto evitar todo equívoco en lo tocante a la interpretación y aplicación de las 

presentes Reglas en consonancia con los principios contenidos en los instrumentos y normas internacionales 
pertinentes -vigentes o en desarrollo- relativos a los derechos humanos, como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos del Niño y el proyecto de 
convención sobre los derechos del niño. Conviene precisar que la aplicación de las presentes Reglas es sin 
perjuicio del cumplimiento de cualesquiera instrumentos internacionales que contengan disposiciones de 
aplicación más amplia. (Véase también la regla 27.) 

 
 

SEGUNDA PARTE 
 

INVESTIGACIÓN Y PROCESAMIENTO 
 

10. Primer contacto  
 
10.1. Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará inmediatamente a sus padres o su 

tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los padres o al tutor en el más 
breve plazo posible. 

 
10.2. El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la posibilidad de poner en 

libertad al menor. 
 



10.3. Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias de cada caso, se establecerán 
contactos entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley y el menor delincuente para proteger la 
condición jurídica del menor, promover su bienestar y evitar que sufra daño. 

 
Comentario: 
En principio, la regla 10.1. figura en la regla 92 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos. La posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2.) deberá ser examinada sin demora por el 
juez u otros funcionarios competentes. Por éstos se entiende toda persona o institución en el más amplio 
sentido de la palabra, incluidas las juntas de la comunidad y las autoridades de policía, que tengan facultades 
para poner en libertad a la persona detenida. (Véase también el párr. 3 del artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.) 

La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales del procedimiento y del comportamiento que 
deben observar los agentes de policía y otros funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en los casos de 
delincuencia de menores. La expresión “evitar ... daño” constituye una fórmula flexible que abarca múltiples 
aspectos de posible interacción (por ejemplo, el empleo de un lenguaje duro, la violencia física, el contacto 
con el ambiente). Como la participación en actuaciones de la justicia de menores puede por sí sola causar 
“daño” a los menores, la expresión “evitar ... daño” debe, por consiguiente, interpretarse en el sentido amplio 
de reducir al mínimo el daño al menor en la primera instancia, así como cualquier daño adicional o 
innecesario. Ello es de particular importancia en el primer contacto con las organizaciones encargadas de 
hacer cumplir la ley, que puede influir profundamente en la actitud del menor hacia el Estado y la sociedad. 
Además, el éxito de cualquier otra intervención depende en gran medida de esos primeros contactos. En tales 
casos, la comprensión y la firmeza bondadosa son importantes. 

 
11. Remisión de casos  

 
11.1. Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores delincuentes sin 

recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 14.1. infra, para que los juzguen oficialmente. 
 
11.2. La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos que se ocupen de los casos de delincuencia de 

menores estarán facultados para fallar dichos casos discrecionalmente, sin necesidad de vista oficial, con 
arreglo a los criterios establecidos al efecto en los respectivos sistemas jurídicos y también en armonía con los 
principios contenidos en las presentes Reglas. 

 
11.3. Toda remisión que signifique poner al menor a disposición de las instituciones pertinentes de la 

comunidad o de otro tipo estará supeditada al consentimiento del menor o al de sus padres o su tutor; sin 
embargo, la decisión relativa a la remisión del caso se someterá al examen de una autoridad competente, 
cuando así se solicite. 

 
11.4. Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, se procurará facilitar a la 

comunidad programas de supervisión y orientación temporales, restitución y compensación a las víctimas. 
 
Comentario: 
La remisión, que entraña la supresión del procedimiento ante la justicia penal y, con frecuencia, la 

reorientación hacia servicios apoyados por la comunidad, se practica habitualmente en muchos sistemas 
jurídicos con carácter oficial y oficioso. Esta práctica sirve para mitigar los efectos negativos de la 
continuación del procedimiento en la administración de la justicia de menores (por ejemplo, el estigma de la 
condena o la sentencia). En muchos casos la no intervención sería la mejor respuesta. Por ello la remisión 
desde el comienzo y sin envío a servicios sustitutorios (sociales) puede constituir la respuesta óptima. Así 
sucede especialmente cuando el delito no tiene un carácter grave y cuando la familia, la escuela y otras 
instituciones de control social oficioso han reaccionado ya de forma adecuada y constructiva o es probable 
que reaccionen de ese modo. 

Como se prevé en la regla 11.2., la remisión puede utilizarse en cualquier momento del proceso de 
adopción de decisiones por la policía, el ministerio fiscal u otros órganos como los tribunales, juntas o 
consejos. La remisión pueden realizarla una, varias o todas las autoridades, según las reglas y normas de los 
respectivos sistemas y en consonancia con las presentes Reglas. No debe limitarse necesariamente a los casos 
menores, de modo que la remisión se convierta en un instrumento importante. 



La regla 11.3. pone de relieve el requisito primordial de asegurar el consentimiento del menor 
delincuente (o de sus padres o tutores) con respecto a las medidas de remisión recomendadas (la remisión que 
consiste en la prestación de servicios a la comunidad sin dicho consentimiento, constituiría una infracción al 
Convenio sobre la Abolición del Trabajo Forzoso). No obstante, es necesario que la validez del 
consentimiento se pueda impugnar, ya que el menor algunas veces podría prestarlo por pura desesperación. La 
regla subraya que se deben tomar precauciones para disminuir al mínimo la posibilidad de coerción e 
intimidación en todos los niveles del proceso de remisión. Los menores no han de sentirse presionados (por 
ejemplo, a fin de evitar la comparecencia ante el tribunal) ni deben ser presionados para lograr su 
consentimiento en los programas de remisión. Por ello, se aconseja que se tomen disposiciones para una 
evaluación objetiva de la conveniencia de que intervenga una “autoridad competente cuando así se solicite” 
en las actuaciones relativas a menores delincuentes. (La “autoridad competente” puede ser distinta de la que 
se menciona en la regla 14.) 

La regla 11.4. recomienda que se prevean opciones sustitutorias viables del procesamiento ante la 
justicia de menores en la forma de una remisión basada en la comunidad. Se recomiendan especialmente los 
programas que entrañan la avenencia mediante la indemnización de la víctima y los que procuran evitar 
futuras transgresiones de la ley gracias a la supervisión y orientación temporales. Los antecedentes de fondo 
de los casos particulares determinarán el carácter adecuado de la remisión, aun cuando se hayan cometido 
delitos más graves (por ejemplo, el primer delito, el hecho de que se haya cometido bajo la presión de los 
compañeros del menor, etc.). 

 
12. Especialización policial  

 
12.1. Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten a menudo o de 

manera exclusiva con menores o que se dediquen fundamentalmente a la prevención de la delincuencia de 
menores, recibirán instrucción y capacitación especial. En las grandes ciudades habrá contingentes especiales 
de policía con esa finalidad. 

 
Comentario: 
La regla 12 señala la necesidad de impartir una formación especializada a todos los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley que intervengan en la administración de la justicia de menores. Como la 
policía es el primer punto de contacto con el sistema de la justicia de menores, es muy importante que actúe 
de manera informada y adecuada. 

Aunque la relación entre la urbanización y el delito es sin duda compleja, el incremento de la 
delincuencia juvenil va unido al crecimiento de las grandes ciudades, sobre todo a un crecimiento rápido y no 
planificado. Por consiguiente, son indispensables contingentes especializados de policía, no sólo como 
garantía de la aplicación de los principios concretos previstos en el presente instrumento (como la regla 1.6), 
sino también, de forma más general, para mejorar la prevención y represión de la delincuencia de menores y 
el tratamiento de los menores delincuentes. 

 
13. Prisión preventiva  

 
13.1. Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el plazo más breve posible. 
 
13.2. Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión preventiva, como la 

supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia o el traslado a un hogar o a una 
institución educativa. 

 
13.3. Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los derechos y garantías 

previstos en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos aprobadas por las Naciones Unidas. 
 
13.4. Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de los adultos y recluidos 

en establecimientos distintos o en recintos separados en los establecimientos en que haya detenidos adultos. 
 
13.5. Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, protección y toda la 

asistencia -social, educacional, profesional, sicológica, médica y física- que requieran, habida cuenta de su 
edad, sexo y características individuales. 



 
Comentario: 
No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran “influencias corruptoras” mientras se 

encuentren en prisión preventiva. De ahí la importancia de insistir en la necesidad de medidas sustitutorias. 
De esta forma la regla 13.1. anima a idear medidas nuevas e innovadoras que permitan evitar dicha prisión 
preventiva en interés del bienestar del menor. 

Los menores que se encuentren en prisión preventiva deben gozar de todos los derechos y garantías 
previstos en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, así como en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, especialmente en el artículo 9, en el inciso b del párrafo 2 del artículo 10 y en el 
párrafo 3 de dicho artículo. 

La regla 13.4. no impedirá a los Estados tomar otras medidas contra la influencia negativa de los 
delincuentes adultos que sean al menos tan eficaces como las mencionadas en la regla. 

Las diferentes formas de asistencia que pueden llegar a ser necesarias se han enumerado para señalar la 
amplia gama de necesidades concretas de los jóvenes reclusos que hay que atender (por ejemplo, mujeres u 
hombres, toxicómanos, alcohólicos, menores con perturbaciones mentales, jóvenes que sufren el trauma, por 
ejemplo, del propio arresto, etc.). 

Las diversas características físicas y sicológicas de los jóvenes reclusos pueden justificar medidas de 
clasificación por las que algunos de ellos estén recluidos aparte mientras se encuentren en prisión preventiva, 
lo que contribuye a evitar que se conviertan en víctimas de otros reclusos y permite prestarles una asistencia 
más adecuada. 

El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
en su resolución 4, sobre la elaboración de normas de justicia de menores, especificaba que dichas Reglas 
debían, entre otras cosas, reflejar el principio básico de que la prisión preventiva debe usarse únicamente 
como último recurso, que no debe mantenerse a ningún menor en una institución donde sea vulnerable a las 
influencias negativas de reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuenta las necesidades propias de su 
estado de desarrollo. 

 
TERCERA PARTE DE LA SENTENCIA Y LA RESOLUCIÓN 

 
14. Autoridad competente para dictar sentencia  

 
14.1. Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo a la regla 11) será 

puesto a disposición de la autoridad competente (corte, tribunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo 
a los principios de un juicio imparcial y equitativo. 

 
14.2. El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en un ambiente de 

comprensión, que permita que el menor participe en él y se exprese libremente. 
 
Comentario: 
No es fácil elaborar una definición de órgano o persona competente para dictar sentencia que goce de 

aceptación universal. Con “autoridad competente” se trata de designar a aquellas personas que presiden cortes 
o tribunales (unipersonales o colegiados), incluidos los jueces letrados y no letrados, así como las 
administrativas (por ejemplo, los sistemas escocés y escandinavo), u otros organismos comunitarios y más 
oficiosos de arbitraje, cuya naturaleza les faculte para dictar sentencia. 

Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los menores delincuentes deberá ceñirse a las reglas 
mínimas que se aplican en casi todo el mundo a todo delincuente que disponga de defensa con arreglo al 
procedimiento penal conocido como “debido proceso legal”. De conformidad con el debido proceso, en un 
“juicio imparcial y equitativo” deben darse garantías tales como la presunción de inocencia, la presentación y 
examen de testigos, la igualdad en materia de medios de defensa judicial, el derecho a no responder, el 
derecho a decir la última palabra en la vista, el derecho de apelación, etc. (Véase también la regla 7.1.) 

 
15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y tutores  

 
15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico durante todo el proceso o a 

solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté prevista la prestación de dicha ayuda en el país. 



 
15.2. Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones y la autoridad competente 

podrá requerir su presencia en defensa del menor. No obstante, la autoridad competente podrá denegar la 
participación si existen motivos para presumir que la exclusión es necesaria en defensa del menor. 

 
Comentario: 
La terminología que se usa en la regla 15.1. es similar a la de la regla 93 de las Reglas Mínimas para el 

Tratamiento de los Reclusos. Si bien el asesoramiento jurídico y la asistencia judicial gratuita son necesarios 
para garantizar la asistencia judicial al menor, el derecho de los padres o tutores a participar según se indica 
en la regla 15.2. debe considerarse como una asistencia general al menor, de naturaleza sicológica y emotiva, 
que se extiende a lo largo de todo el proceso. 

La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso, puede utilizar con provecho, sobre 
todo, la colaboración de los representantes legales del menor (o, a los mismos efectos, de algún otro asistente 
personal en el que el menor pueda depositar y deposite realmente su confianza). Este interés puede verse 
frustrado si la presencia de los padres o tutores en las vistas ejerce una influencia negativa, por ejemplo si 
manifiestan una actitud hostil hacia el menor, de ahí que deba preverse la  posibilidad de su exclusión de la 
vista. 

 
16. Informes sobre investigaciones sociales  

 
16.1. Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la autoridad competente, y a menos 

que se trate de delitos leves, antes de que esa autoridad dicte una resolución definitiva se efectuará una 
investigación completa sobre el medio social y las condiciones en que se desarrolla la vida del menor y sobre 
las circunstancias en las que se hubiere cometido el delito. 

 
Comentario: 
Los informes preparados sobre la base de investigaciones de carácter social (informes sociales o 

informes previos a la sentencia) constituyen una ayuda indispensable en la mayoría de los procesos incoados a 
menores delincuentes. La autoridad competente debe estar informada de los antecedentes sociales y familiares 
del menor, su trayectoria escolar, sus experiencias educativas, etc. 

Con ese fin, en algunos ámbitos judiciales se recurre a servicios sociales especiales o a personal 
especializado que dependen de los tribunales o de las juntas. Otras clases de personal, como los agentes de 
libertad vigilada, pueden desempeñar las mismas funciones. Así, la regla exige que haya servicios sociales 
adecuados que preparen informes especializados basados en investigaciones de carácter social. 

 
17. Principios rectores de la sentencia y la resolución  

 
17.1. La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes principios:  
a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a las circunstancias y la 

gravedad del delito, sino también a las circunstancias y necesidades del menor, así como a las necesidades de 
la sociedad; 

b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo tras cuidadoso estudio y se 
reducirán al mínimo posible; 

c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que el menor sea condenado por un 
acto grave en el que concurra violencia contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos 
graves, y siempre que no haya otra respuesta adecuada; 

d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del menor. 
 
17.2. Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con la pena capital. 
 
17.3. Los menores no serán sancionados con penas corporales. 
 
17.4. La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier momento. 
 
Comentario: 



El principal problema con que se tropieza al elaborar directrices para la resolución judicial en casos de 
menores estriba en el hecho de que están sin resolver algunos conflictos entre opciones fundamentales, tales 
como los siguientes:  

a) Rehabilitación frente a justo merecido; 
b) Asistencia frente a represión y castigo; 
c) Respuesta en función de las circunstancias concretas de cada caso frente a respuesta en función de la 

protección de la sociedad en general; 
d) Disuasión de carácter general frente a incapacitación individual. 
Los conflictos entre estas opciones son más acusados en los casos de menores que en los casos de 

adultos. Con la diversidad de causas y respuestas que caracterizan a la delincuencia juvenil se da un 
intrincado entrelazamiento de estas alternativas. 

No incumbe a las presentes Reglas Mínimas para la Administración de la Justicia de Menores 
prescribir el enfoque que haya que seguir, sino más bien determinar uno que esté en la mayor consonancia 
posible con los principios aceptados a escala internacional. Por consiguiente, los elementos fundamentales 
contenidos en la regla 17.1., especialmente en los incisos a y c, deben considerarse principalmente como 
directrices prácticas para establecer un punto de partida común; si las autoridades pertinentes actúan en 
consonancia con ellas (véase también la regla 5), podrán hacer una importante contribución a la protección de 
los derechos fundamentales de los menores delincuentes, especialmente los derechos fundamentales a la 
educación y al desarrollo de la personalidad. 

El inciso b de la regla 17.1. significa que los enfoques estrictamente punitivos no son adecuados. Si 
bien en los casos de adultos, y posiblemente también en los casos de delitos graves cometidos por menores, 
tenga todavía cierta justificación la idea de justo merecido y de sanciones retributivas, en los casos de  
menores siempre tendrá más peso el interés por garantizar el bienestar y el futuro del joven. 

De conformidad con la resolución 8 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas, dicho inciso alienta el 
uso, en la mayor medida posible, de medidas sustitutorias de la reclusión en establecimientos penitenciarios 
teniendo presente el imperativo de responder a las necesidades concretas de los jóvenes. Debe, pues, hacerse 
pleno uso de toda la gama de sanciones sustitutorias existentes, y deben establecerse otras nuevas sanciones, 
sin perder de vista la seguridad pública. Habría de hacerse uso de la libertad vigilada en la mayor medida 
posible, mediante la suspensión de condenas, condenas condicionales, órdenes de las juntas y otras 
resoluciones. 

El inciso c de la regla 17.1. corresponde a uno de los principios rectores contenidos en la resolución 4 
del Sexto Congreso, que propugna evitar el encarcelamiento en casos de menores salvo que no haya otra 
respuesta adecuada para proteger la seguridad pública. 

La disposición que prohíbe la pena capital, contenida en la regla 17.2., está en consonancia con el 
párrafo 5 del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

La disposición por la que se prohíbe el castigo corporal (regla 17.3.) está en consonancia con el 
artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y con la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y el proyecto de 
convención sobre los derechos del niño. 

La facultad de suspender el proceso en cualquier momento (regla 17.4.) es una característica inherente 
al tratamiento dado a los menores frente al dado a los adultos. En cualquier momento pueden llegar a 
conocimiento de la autoridad competente circunstancias que parezcan aconsejar la suspensión definitiva del 
proceso. 

 
18. Pluralidad de medidas resolutorias  

 
18.1. Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el confinamiento en 

establecimientos penitenciarios, la autoridad competente podrá adoptar una amplia diversidad de decisiones. 
Entre tales decisiones, algunas de las cuales pueden aplicarse simultáneamente, figuran las siguientes:  

a) Ordenes en materia de atención, orientación y supervisión; 
b) Libertad vigilada; 
c) Ordenes de prestación de servicios a la comunidad; 
d) Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones; 
e) Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; 
f) Ordenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en actividades análogas; 



g) Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros establecimientos educativos; 
h) Otras órdenes pertinentes. 
 
18.2. Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión de sus padres, a no ser 

que las circunstancias de su caso lo hagan necesario. 
 
Comentario: 
La regla 18.1. constituye un intento de enumerar algunas de las respuestas y sanciones importantes a 

que se ha recurrido hasta la fecha y cuyos buenos resultados han podido comprobarse en diferentes sistemas 
jurídicos. En general, constituyen opciones prometedoras que convendría difundir y perfeccionar. 

La regla no alude a las necesidades de personal, dado que en algunas regiones es previsible escasez de 
personal idóneo; en esas regiones pueden experimentarse o elaborarse medidas cuya aplicación exija menos 
personal. 

Los ejemplos citados en la regla 18.1. tienen en común, ante todo, el hecho de que se basan en la 
comunidad y apelan a su participación para la aplicación efectiva de resoluciones alternativas. Las 
correcciones aplicadas en la comunidad son una medida tradicional que asume en la actualidad múltiples 
facetas. Por ello debería alentarse a las autoridades pertinentes a que prestaran servicios de base comunitaria. 

La regla 18.2. hace referencia a la importancia de la familia que, de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, es “el elemento natural y 
fundamental de la sociedad”. Dentro de la familia, los padres tienen, no sólo el derecho, sino también la 
responsabilidad de atender y supervisar a sus hijos. Por consiguiente, la regla 18.2. establece que la 
separación de los hijos respecto de sus padres sea una medida aplicada como último recurso. Sólo puede 
recurrirse a ella cuando los hechos que constituyen el caso exigen claramente la adopción de esta grave 
medida (por ejemplo, el abuso de menores). 

 
19. Carácter excepcional del confinamiento en establecimientos penitenciarios. 

 
19.1. El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se utilizará en todo momento 

como último recurso y por el más breve plazo posible. 
 
Comentario: 
Los criminólogos más avanzados abogan por el tratamiento fuera de establecimientos penitenciarios. 

Las diferencias encontradas en el grado de eficacia del confinamiento en establecimientos penitenciarios 
comparado con las medidas que excluyen dicho confinamiento son pequeñas o inexistentes. Es evidente que 
las múltiples influencias negativas que todo ambiente penitenciario parece ejercer inevitablemente sobre el 
individuo no pueden neutralizarse con un mayor cuidado en el tratamiento. 

Sucede así sobre todo en el caso de los menores, que son especialmente vulnerables a las influencias 
negativas; es más, debido a la temprana etapa de desarrollo en que éstos se encuentran, no cabe duda de que 
tanto la pérdida de la libertad como el estar aislados de su contexto social habitual agudizan los efectos 
negativos. 

La regla 19 pretende restringir el confinamiento en establecimientos penitenciarios en dos aspectos: en 
cantidad (“último recurso”) y en tiempo (“el más breve plazo posible”). La regla 19 recoge uno de los 
principios rectores básicos de la resolución 4 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas: un menor 
delincuente no puede ser encarcelado salvo que no exista otra respuesta adecuada. La regla, por consiguiente, 
proclama el principio de que, si un menor debe ser confinado en un establecimiento penitenciario, la pérdida 
de la libertad debe limitarse al menor grado posible, a la vez que se hacen arreglos institucionales especiales 
para su confinamiento sin perder de vista las diferencias entre los distintos tipos de delincuentes, delitos y 
establecimientos penitenciarios. En definitiva, deben considerarse preferibles los establecimientos “abiertos” 
a los “cerrados”. Por otra parte, cualquier instalación debe ser de tipo correccional o educativo antes que 
carcelario. 

 
20. Prevención de demoras innecesarias  

 
20.1. Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin demoras innecesarias. 
 
Comentario: 



La rapidez en la tramitación de los casos de menores es de fundamental importancia. De no ser así, 
peligrarían cualesquiera efectos positivos que el procedimiento y la resolución pudieran acarrear. Con el 
transcurso del tiempo, el menor tendrá dificultades intelectuales y sicológicas cada vez mayores, por no decir 
insuperables, para establecer una relación entre el procedimiento y la resolución, por una parte, y el delito, por 
otra. 

 
21. Registros 

 
21.1. Los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente confidencial y no podrán 

ser consultados por terceros. Sólo tendrán acceso a dichos archivos las personas que participen directamente 
en la tramitación de un caso en curso, así como otras personas debidamente autorizadas. 

 
21.2. Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de adultos relativos a casos 

subsiguientes en los que esté implicado el mismo delincuente. 
 
Comentario: 
La regla trata de ser una transacción entre intereses contrapuestos en materia de registros y 

expedientes: los de los servicios de policía, el Ministerio fiscal y otras autoridades por aumentar la vigilancia, 
y los intereses del delincuente. (Véase también la regla 8.) 

La expresión “otras personas debidamente autorizadas” suele aplicarse, entre otros, a los 
investigadores. 

 
22. Necesidad de personal especializado y capacitado  

 
22.1. Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia profesional necesaria a todo 

el personal que se ocupa de casos de menores, se impartirá enseñanza profesional, cursos de capacitación 
durante el servicio y cursos de repaso, y se emplearán otros sistemas adecuados de instrucción. 

 
22.2. El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá a las diversas 

características de los menores que entran en contacto con dicho sistema. Se procurará garantizar una 
representación equitativa de mujeres y de minorías en los organismos de justicia de menores. 

 
Comentario: 
Las personas competentes para conocer en estos casos pueden tener orígenes muy diversos (jueces 

municipales en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y en las regiones en que ha tenido 
influencia el sistema jurídico de ese país; jueces con formación jurídica en los países que siguen el derecho 
romano y en las regiones de su influencia; personas con formación jurídica o sin ella designadas por elección 
o por nombramiento administrativo, miembros de juntas de la comunidad, etc., en otras regiones). Es 
indispensable que todas estas personas tengan siquiera una formación mínima en materia de derecho, 
sociología, sicología, criminología y ciencias del comportamiento. Esta es una cuestión a la que se atribuye 
tanta importancia como a la especialización orgánica y a la independencia de la autoridad competente. 

Tratándose de trabajadores sociales y de agentes de libertad vigilada, tal vez no sea viable la exigencia 
de especialización profesional como requisito previo para el desempeño de funciones en el ámbito de la 
delincuencia juvenil. De modo que la titulación mínima podrá obtenerse mediante la instrucción profesional 
en el empleo. 

Las titulaciones profesionales constituyen un elemento fundamental para garantizar la administración 
imparcial y eficaz de la justicia de menores. Por consiguiente, es necesario mejorar los sistemas de 
contratación, ascenso y capacitación profesional del personal y dotarlo de los medios necesarios para el 
desempeño correcto de sus funciones. 

Para lograr la imparcialidad de la administración de la justicia de menores debe evitarse todo género de 
discriminación por razones políticas, sociales, sexuales, raciales, religiosas, culturales o de otra índole en la 
selección, contratación y ascenso del personal encargado de la justicia de menores. Así lo recomendó el Sexto 
Congreso. Por otra parte, el Sexto Congreso hizo un llamamiento a los Estados Miembros para que 
garantizaran el tratamiento justo y equitativo de las mujeres como miembros del personal encargado de 
administrar la justicia penal y recomendó que se adoptaran medidas especiales para contratar, dar capacitación 
y facilitar el ascenso de personal femenino en la administración de la justicia de menores. 



CUARTA PARTE 

TRATAMIENTO FUERA DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 
23. Ejecución efectiva de la resolución  

23.1. Se adoptarán disposiciones adecuadas para la ejecución de las órdenes que dicte la autoridad 
competente, y que se mencionan en la regla 14.1., por esa misma autoridad o por otra distinta si las 
circunstancias así lo exigen. 

 
23.2. Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad competente para modificar dichas órdenes periódicamente según estime pertinente, a condición de que la 

modificación se efectúe en consonancia con los principios enunciados en las presentes Reglas. 
 
Comentario: 
En los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones tienden a influir en la vida del menor durante largos períodos de tiempo. De ahí la importancia de que la autoridad 

competente o un órgano independiente (junta de libertad bajo palabra, autoridad encargada de supervisar la libertad vigilada, institución de bienestar juvenil u otras autoridades) con calificaciones 
iguales a las de la autoridad competente que conoció del caso originalmente, supervisen la ejecución de la sentencia. La creación del cargo de juez de la ejecución de penas en algunos países 
obedece a este propósito. 

 La composición, los poderes y las funciones de la autoridad deben ser flexibles; en la regla 23 se 
describen en general con objeto de facilitar su amplia aceptación. 

 
24. Prestación de asistencia  

 
24.1. Se procurará proporcionar a los menores, en todas las etapas del procedimiento, asistencia en 

materia de alojamiento, enseñanza o capacitación profesional, empleo o cualquiera otra forma de asistencia, 
útil y práctica, para facilitar el proceso de rehabilitación. 

 
Comentario: 
La consideración fundamental es la promoción del bienestar del menor. Por tanto, la regla 24 subraya 

la importancia de facilitar instalaciones, servicios y otra asistencia necesaria que redunde en los mejores 
intereses del menor durante todo el proceso de rehabilitación. 

 
25. Movilización de voluntarios y otros servicios de carácter comunitario  
 
25.1. Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a las instituciones locales y a 

otros recursos de la comunidad para que contribuyan eficazmente a la rehabilitación del menor en un 
ambiente comunitario y, en la forma en que ésta sea posible, en el seno de la unidad familiar. 

 
Comentario: 
Esta regla refleja la necesidad de que todas las actividades relacionadas con los delincuentes menores 

estén orientadas a la rehabilitación. La cooperación de la comunidad es indispensable para seguir eficazmente 
las directrices de la autoridad competente. Los voluntarios y los servicios de carácter voluntario, en particular, 
resultan una fuente de actividades útiles, en gran medida no utilizada actualmente. En algunos casos, la 
cooperación de antiguos delincuentes (incluidos antiguos toxicómanos) puede ser extremadamente valiosa. 

La regla 25 deriva de los principios estipulados en las reglas 1.1.. a 1.6 y sigue las disposiciones 
pertinentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 
QUINTA PARTE 

 
TRATAMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

 
26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios  

 



26.1. La capacitación y el tratamiento de menores confinados en establecimientos penitenciarios tienen 
por objeto garantizar su cuidado y protección, así como su educación y formación profesional para permitirles 
que desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad. 

 
26.2. Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la protección 

y toda la asistencia necesaria -social, educacional, profesional, sicológica, médica y física- que puedan 
requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano. 

 
26.3. Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se mantendrán separados de los 

adultos y estarán detenidos en un establecimiento separado o en una parte separada de un establecimiento en 
el que también estén encarcelados adultos. 

 
26.4. La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial atención en lo que atañe a 

sus necesidades y problemas personales. En ningún caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, 
tratamiento y capacitación que el delincuente joven. Se garantizará su tratamiento equitativo. 

 
26.5. En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento penitenciario, tendrán 

derecho de acceso los padres o tutores. 
 
26.6. Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos para dar formación 

académica o, según proceda, profesional adecuada al menor que se encuentre confinado en un establecimiento 
penitenciario a fin de garantizar que al salir no se encuentre en desventaja en el plano de la educación. 

 
Comentario: 
Los objetivos del tratamiento en establecimientos, tal como se enuncian en las reglas 26.1. y 26.2., 

serían aceptables para cualquier sistema o cultura. No obstante, dichos objetivos no se han alcanzado en todos 
los lugares y aún queda mucho por hacer en este sentido. 

La asistencia médica y sicológica, en particular, es extremadamente importante para los toxicómanos 
confinados en establecimientos, y para los jóvenes violentos y enfermos mentales. 

Evitar las influencias negativas ejercidas por delincuentes adultos y proteger el bienestar del menor en 
un ambiente penitenciario, como se estipula en la regla 26.3., está en armonía con los principios rectores 
básicos de las Reglas establecidos por el Sexto Congreso en su resolución 4. Esta regla no impedirá a los 
Estados tomar otras medidas contra la influencia negativa de los delincuentes adultos que sean al menos tan 
eficaces como las mencionadas en la regla. (Véase también la regla 13.4..) 

 
La regla 26.4. obedece a que las delincuentes suelen recibir menos atención que los delincuentes, como 

indicó el Sexto Congreso. En particular, la resolución 9 del Sexto Congreso pide que se dé un tratamiento 
equitativo a la delincuente en todas las etapas del proceso de justicia penal y que se preste especial atención a 
sus problemas y necesidades particulares mientras esté confinada. Además, esta regla debería también 
considerarse teniendo en cuenta la Declaración de Caracas del Sexto Congreso que, entre otras cosas, pide un 
tratamiento igual en la administración de justicia penal, y la Declaración sobre la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 

 
El derecho de acceso (regla 26.5.) dimana de las disposiciones de las reglas 7.1., 10.1., 15.2. y 18.2.. 

La cooperación entre ministerios y entre departamentos (regla 26.6.) es de particular importancia para mejorar 
en términos generales la calidad del tratamiento y la capacitación en los establecimientos penitenciarios. 

 
27. Aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 

aprobadas por las Naciones Unidas  
 
27.1. En principio, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y las recomendaciones 

conexas serán aplicables en la medida pertinente al tratamiento de los menores delincuentes en 
establecimientos penitenciarios, inclusive los que estén en prisión preventiva. 

 



27.2. Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor específicas a su edad, sexo y 
personalidad, se procurará aplicar los principios pertinentes de las mencionadas Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos en toda la medida de lo posible. 

 
Comentario: 
Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos figuran entre los primeros instrumentos de 

ese tipo promulgados por las Naciones Unidas. En general se reconoce que dichas Reglas han tenido 
consecuencias a escala mundial. Pese a que hay países en los que su aplicación es más una aspiración que una 
realidad, esas Reglas siguen ejerciendo una importante influencia en la administración humanitaria y 
equitativa de los establecimientos correccionales. 

Algunos principios fundamentales relativos a los menores delincuentes en establecimientos 
penitenciarios están recogidos ya en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (cuartos 
destinados al alojamiento, características arquitectónicas de los locales, camas, ropas, quejas y peticiones, 
contactos con el mundo exterior, alimentación, atención médica, servicios religiosos, separación por edades, 
personal, trabajo, etc.), así como los relativos a las medidas punitivas, disciplinarias y de coerción aplicables a 
los delincuentes peligrosos. Sería inoportuno modificar dichas Reglas Mínimas en función de las 
características especiales que han de tener los establecimientos penitenciarios de menores dentro del ámbito 
de las presentes Reglas Mínimas para la Administración de la Justicia de Menores. 

La regla 27 se centra en los requisitos necesarios aplicables a un menor confinado en un 
establecimiento penitenciario (regla 27.1.), así como en las diversas necesidades específicas a su edad, sexo y 
personalidad (regla 27.2.). Por consiguiente, los objetivos y el contenido de la regla están relacionados con las 
disposiciones pertinentes de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 

 
28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional  

 
28.1. La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la libertad condicional y la 

concederá tan pronto como sea posible. 
 
28.2. Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del correspondiente funcionario a cuya 

supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo de la comunidad. 
 
Comentario: 
La facultad para conceder la libertad condicional puede conferirse a la autoridad que se menciona en la 

regla 14.1. o a una autoridad distinta. De ahí que en el presente caso proceda hablar de “correspondiente” y no 
de autoridad “competente”. 

 
Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por conceder la libertad condicional en lugar de 

dejar que el menor cumpla toda la pena. Cuando se tengan pruebas de un progreso satisfactorio hacia la 
rehabilitación, siempre que sea posible podrá concederse la libertad condicional, incluso a delincuentes que se 
consideraron peligrosos en el momento de su confinamiento en un establecimiento penitenciario. Al igual que 
la libertad vigilada, la libertad condicional podrá supeditarse al cumplimiento satisfactorio de los requisitos 
especificados por las autoridades pertinentes durante un período de tiempo estipulado en la orden, por 
ejemplo, el relativo al “buen comportamiento” del delincuente, la participación en programas comunitarios, su 
residencia en establecimientos de transición, etc. 

Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente se deberá designar a un agente de libertad 
vigilada o a otro funcionario para que supervise su comportamiento y le preste asistencia (en particular si aún 
no se ha implantado el régimen de libertad vigilada), y estimular el apoyo de la comunidad. 

 
29. Sistemas intermedios  

 
29.1. Se procurará establecer sistemas intermedios como establecimientos de transición, hogares 

educativos, centros de capacitación diurnos y otros sistemas pertinentes que puedan facilitar la adecuada 
reintegración de los menores a la sociedad. 

                       
 
Comentario: 



No hace falta subrayar la importancia de la asistencia postcarcelaria. La presente regla hace hincapié 
en la necesidad de establecer una red de mecanismos intermedios. 

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de instalaciones y servicios destinados a satisfacer 
las necesidades del joven delincuente que vuelve a la comunidad y a facilitar asesoramiento y apoyo 
estructural como un paso importante hacia la buena reintegración en la sociedad. 

 
SEXTA PARTE 

 
INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y FORMULACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
 

30. La investigación como base de la planificación y de la formulación y la 
evaluación de políticas  

 
30.1. Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesarias como base para una 

planificación y una formulación de políticas que sean efectivas. 
 
30.2. Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias, los problemas y las causas de la 

delincuencia y criminalidad de menores, así como las diversas necesidades particulares del menor en custodia. 
 
30.3. Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de evaluación e investigación en el 

sistema de administración de justicia de menores y recopilar y analizar los datos y la información pertinentes 
con miras a la debida evaluación y perfeccionamiento ulterior de dicho sistema. 

 
30.4. La prestación de servicios en la administración de justicia de menores se preparará y ejecutará de 

modo sistemático como parte integrante de los esfuerzos de desarrollo nacional. 
 
Comentario: 
La utilización de la investigación como base de una política racional de justicia de menores se ha 

reconocido ampliamente que constituye un importante mecanismo para lograr que las medidas prácticas 
tengan en cuenta la evolución y el mejoramiento continuos del sistema de justicia de menores. En la esfera de 
la delincuencia de menores es especialmente importante la influencia recíproca entre la investigación y las 
políticas. Debido a los cambios rápidos y a menudo espectaculares del estilo de vida de la juventud y de las 
formas y dimensiones de la criminalidad de menores, la respuesta de la sociedad y la justicia a la criminalidad 
y a la delincuencia de menores pronto quedan anticuadas e inadecuadas. 

Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para integrar la investigación en el proceso de 
formulación y aplicación de políticas en la administración de justicia de menores. La regla subraya en 
particular la necesidad de una revisión y evaluación regulares de los actuales programas y medidas y de una 
planificación en el contexto más amplio de los objetivos globales de desarrollo. 

 
La evaluación constante de las necesidades del menor, así como de las tendencias y problemas de la 

delincuencia, es un requisito previo para perfeccionar los métodos de formulación de políticas adecuadas y 
establecer intervenciones apropiadas estructuradas y no estructuradas. En este contexto, la investigación por 
personas y órganos independientes debería recibir el respaldo de agencias competentes, y para ello podrá ser 
útil recabar y tener en cuenta las opiniones del propio menor, no sólo de aquellos que están en contacto con el 
sistema. 

El proceso de planificación debe subrayar en particular un sistema más eficaz y equitativo de 
suministro de los servicios necesarios. Para ello debería efectuarse una evaluación detallada y regular de la 
amplia gama de necesidades y problemas particulares del menor y una determinación precisa de las 
prioridades. A este respecto, debería también coordinarse el empleo de los recursos existentes, en particular 
las medidas sustitutorias y el apoyo de la comunidad que servirían para elaborar determinados procedimientos 
encaminados a aplicar y supervisar los programas establecidos. 

 
 
 



 
 
 
 
 

CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES 

 
Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución 39/46. Entrada en vigor 26 de 
junio de 1987. 

 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 

Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana 
es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo,  

 
Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona humana, 
 
Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en particular del Artículo 

55, de promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, 

 
Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 7 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que proclaman que nadie será sometido a tortura ni a 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

 
Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de 
diciembre de 1975, 

 
Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes en todo el mundo, 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 

PARTE I 
 

Artículo 1: 1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término “tortura” todo acto por el 
cual se inflijan intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, 
con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier 
razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su 
consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 

 
2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o legislación 

nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance. 
 

Artículo 2: 1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole 
eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción. 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 
amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la 
tortura. 

 



3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como 
justificación de la tortura. 

 
Artículo 3: 1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona a otro 
Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. 

 
2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en cuenta 

todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate de 
un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos. 

 
Artículo 4: 1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos conforme a su 
legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura y a todo acto de cualquier persona 
que constituya complicidad o participación en la tortura. 

 
2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su 

gravedad. 
 

Artículo 5: 1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los delitos 
a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio 
bajo su jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado; 
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 
 
2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre 

estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción y 
dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el 
párrafo 1 del presente artículo. 

 
3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad con las 

leyes nacionales. 
 

Artículo 6: 1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone que ha 
cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, si, tras examinar la información de 
que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona o tomará 
otras medidas para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad 
con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de permitir la 
iniciación de un procedimiento penal o de extradición. 

 
2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos. 
 
3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase de 

facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su 
nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado en 
que habitualmente resida. 

 
4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará inmediatamente 

tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 del 
artículo 5. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará si se propone ejercer su 
jurisdicción. 

 
Artículo 7: 1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se supone 
que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, en los supuestos previstos 
en el artículo 5, si no procede a su extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de 
enjuiciamiento. 

 



2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier 
delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del 
artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno 
menos estricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5. 

 
3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en el artículo 4 

recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. 
 

Artículo 8: 1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre los delitos 
que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes 
se comprometen a incluir dichos delitos como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí en el futuro. 

 
2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado 

Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá considerar la presente 
Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente a tales delitos. La extradición estará 
sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido. 

 
3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán dichos 

delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado 
requerido. 

 
4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han cometido, no 

solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer su 
jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5. 

 
Artículo 9: 1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cualquier 
procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el suministro de todas las 
pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder. 

 
2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 1 del presente 

artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que existan entre ellos. 
Artículo 10: 1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información completas 
sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal encargado de la aplicación de la 
ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que puedan 
participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier forma de 
arresto, detención o prisión. 

 
2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se publiquen en 

relación con los deberes y funciones de esas personas. 
 

Artículo 11: Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, métodos 
y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el tratamiento de las personas 
sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su 
jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura. 

 
Artículo 12: Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que dentro de 
su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes procedan a una investigación 
pronta e imparcial. 

 
Artículo 13: Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea pronta e 
imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para asegurar que quien 
presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como consecuencia de la 
queja o del testimonio prestado. 



Artículo 14: 1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de tortura la 
reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios para su rehabilitación lo 
más completa posible. En caso de muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, las personas a su 
cargo tendrán derecho a indemnización. 

 
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víctima o de otra 

persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales. 
 

Artículo 15: Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha 
como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de una 
persona acusada de tortura como prueba de que se ha formulado la declaración. 

 
Artículo 16: 1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción 
otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal 
como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra persona 
que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de 
tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 
13, sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. 

 
2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumentos 

internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, inhumanos o degradantes o que 
se refieran a la extradición o expulsión. 

PARTE II 
 

Artículo 17: 1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el Comité), el cual 
desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité estará compuesto de diez expertos de gran 
integridad moral y reconocida competencia en materia de derechos humanos, que ejercerán sus funciones a 
título personal. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica. 

 
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas designadas por 

los Estados Partes. 
Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. Los Estados 

Partes tendrán presente la utilidad de designar personas que sean también miembros del Comité de Derechos 
Humanos establecido con arreglo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén 
dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a la presente Convención. 

 
3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas 

por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos 
tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y 
votantes. 

 
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la 

presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un 
plazo de tres meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas 
designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados 
Partes. 

 
5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de 

nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente de la reunión a que 
se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco 
miembros. 



 
6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya desempeñar sus 

funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura designará entre sus nacionales a otro 
experto para que desempeñe sus funciones durante el resto de su mandato, a reserva de la aprobación de la 
mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los 
Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta. 

 
7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos desempeñen 

sus funciones. 
 

Artículo 18: 1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser 
reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que: 
a) Seis miembros constituirán quórum; 
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 
 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 

para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención. 
 
4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité. Después de 

su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su reglamento. 
 
5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación con la celebración 

de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el reembolso a las Naciones Unidas de 
cualesquiera gastos, tales como los de personal y los de servicios, que hagan las Naciones Unidas conforme al 
párrafo 3 del presente artículo. 

 
Artículo 19: 1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado para dar efectividad a los 
compromisos que han contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo del año siguiente a la 
entrada en vigor de la Convención en lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces, los 
Estados Partes presentarán informes suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que 
se haya adoptado, así como los demás informes que solicite el Comité. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos los Estados Partes. 
 
3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios generales que 

considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El Estado Parte podrá responder al Comité 
con las observaciones que desee formular. 

 
4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comentario que haya 

formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, junto con las observaciones al respecto 
recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual presentado de conformidad con el artículo 24. Si lo 
solicitara el Estado Parte interesado, el Comité podrá también incluir copia del informe presentado en virtud 
del párrafo 1 del presente artículo. 

 
Artículo 20: 1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma fundamentada 
que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a 
cooperar en el examen de la información y a tal fin presentar observaciones con respecto a la información de 
que se trate. 

 
2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte de que se trate, así 

como cualquier otra información pertinente de que disponga, el Comité podrá, si decide que ello está 
justificado, designar a uno o varios de sus miembros para que procedan a una investigación confidencial e 
informen urgentemente al Comité. 

 



3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité recabará la 
cooperación del Estado Parte de que se trate. De acuerdo con ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir 
una visita a su territorio. 

 
4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros conforme al párrafo 

2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones al Estado Parte de que se trate, junto con las 
observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vista de la situación. 

 
5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 a 4 del presente 

artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte en todas las etapas de las 
actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones relacionadas con una investigación hecha conforme al 
párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir 
un resumen de los resultados de la investigación en el informe anual que presente conforme al artículo 24. 

 
Artículo 21: 1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar 
en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone la Convención. 
Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar conforme al procedimiento establecido en este 
artículo si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con 
respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de conformidad con este artículo 
ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones 
recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones de la presente 
Convención podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro 
de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario 
proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por 
escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos 
nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un plazo de seis 
meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera 
de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al 
Comité y al otro Estado; 

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo después de 
haberse cerciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción 
interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional generalmente 
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue 
injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la 
violación de la presente Convención; 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones previstas en 
el presente artículo; 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de 
los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de las 
obligaciones establecidas en la presente Convención. A tal efecto, el Comité podrá designar, cuando proceda, 
una comisión especial de conciliación; 

f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité podrá pedir a los Estados 
Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b que faciliten cualquier información pertinente; 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b tendrán derecho a estar 
representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente o por escrito, 
o de ambas maneras; 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación mencionada 
en el apartado b, presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a una breve 
exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a una 
breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales 



que hayan hecho los Estados Partes interesados. En cada asunto se enviará el informe a los Estados Partes 
interesados. 

 
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en la presente 

Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo. Tales 
declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no 
se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el 
Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración. 

 
Artículo 22: 1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, de 
conformidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las 
comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas 
de una violación por un Estado Parte de las disposiciones de la Convención. El Comité no admitirá ninguna 
comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

 
2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el presente 

artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho de presentar dichas 
comunicaciones o que sea incompatible con las disposiciones de la presente Convención. 

 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunicaciones que se le 

presenten de conformidad con este artículo a la atención del Estado Parte en la presente Convención que haya 
hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado cualquier 
disposición de la Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el Estado destinatario proporcionará al 
Comité explicaciones o declaraciones por escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida 
correcta que ese Estado haya adoptado. 

 
4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente artículo, a la luz 

de toda la información puesta a su disposición por la persona de que se trate, o en su nombre, y por el Estado 
Parte interesado. 

 
5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de conformidad con este 

artículo, a menos que se haya cerciorado de que: 
a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de investigación 

o solución internacional; 
b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer; no se 

aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no 
sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la violación de la presente 
Convención. 

 
6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones previstas en 

el presente artículo. 
 
7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que se trate. 
 
8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en la presente 

Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales 
declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no 
se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha en su nombre, una 



vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado 
Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

 
Artículo 23: Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 
designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e 
inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo 
a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas. 

 
Artículo 24: El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente Convención 
a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 
 

PARTE III 
 

Artículo 25: 1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. 
 
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 26: La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se 
efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 
Artículo 27: 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

 
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 28: 1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité según se establece en el 
artículo 20. 

 
2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento mediante notificación al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 29: 1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y depositarla en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los Estados Partes se 
declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará a una conferencia con los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados Partes para su aceptación. 

 
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 

cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención hayan notificado al Secretario General de 
las Naciones Unidas que la han aceptado de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

 



3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente 
Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

 
Artículo 30: 1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse mediante negociaciones, se someterán a 
arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación 
de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera 
de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

 
2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su adhesión a 

la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 
Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado dicha 
reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá 
retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 31: 1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 
que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. 

 
2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la presente 

Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la 
denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Comité haya 
empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia. 

 
3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité no iniciará el 

examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado. 
 

Artículo 32: El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención o se hayan adherido a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26; 
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 27, y la fecha de 

entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29; 
c) Las denuncias con arreglo al artículo 31.  

Artículo 33: 1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente Convención 

a todos los Estados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

CONJUNTO DE PRINCIPIOS PARA LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS 
SOMETIDAS A CUALQUIER FORMA DE DETENCIÓN O PRISIÓN 

 
Aprobado por la Asamblea General en su resolución 43/173 de 9 de diciembre de 1988. 

 
La Asamblea General, 
Recordando su resolución 35/177, de 15 de diciembre de 1980, en la cual remitió la tarea de elaborar 

el proyecto de Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma 
de Detención o Prisión a la Sexta Comisión y decidió establecer un grupo de trabajo de composición no 
limitada para ese fin, 

 
Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo sobre el proyecto de Conjunto de Principios para la 

Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, que se reunió durante 
el cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General y completó la elaboración del proyecto de 
Conjunto de Principios, 

 
Teniendo en cuenta que el Grupo de Trabajo decidió someter el texto del proyecto de Conjunto de 

Principios a la Sexta Comisión para su exámen y aprobación, 
 
Convencida de que la aprobación del proyecto de Conjunto de Principios constituiría una aportación 

importante para la protección de los derechos humanos, 
 
Teniendo en cuenta la necesidad de velar por la amplia difusión del texto del Conjunto de Principios, 
 
1. Aprueba el Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o 

Prisión, cuyo texto figura como anexo a la presente resolución; 
 
2. Expresa su reconocimiento al Grupo de Trabajo sobre el proyecto de Conjunto de Principios para 

la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión por su importante 
contribución a la elaboración del Conjunto de Principios; 

 
3. Pide al Secretario General que comunique a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los miembros de los 

organismos especializados la aprobación del Conjunto de Principios; 
 
4. Insta a que se haga todo lo posible para que el Conjunto de Principios llegue a ser universalmente 

conocido y respetado. 
 

CONJUNTO DE PRINCIPIOS PARA LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS 
SOMETIDAS A CUALQUIER FORMA DE DETENCIÓN O PRISIÓN 

 
Anexo 

 
AMBITO DE APLICACIÓN DEL CONJUNTO DE PRINCIPIOS 

 
Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las personas sometidas a cualquier 

forma de detención o prisión.  
USO DE LOS TÉRMINOS 

 
Para los fines del Conjunto de Principios:  

 



a) Por “arresto” se entiende el acto de aprehender a una persona con motivo de la supuesta comisión de 
un delito o por acto de autoridad;  

b) Por “persona detenida” se entiende toda persona privada de la libertad personal, salvo cuando ello 
haya resultado de una condena por razón de un delito; 

c) Por “persona presa” se entiende toda persona privada de la libertad personal como resultado de la 
condena por razón de un delito;  

d) Por “detención” se entiende la condición de las personas detenidas tal como se define supra;  
e) Por “prisión” se entiende la condición de las personas presas tal como se define supra;  
f) Por “un juez u otra autoridad” se entiende una autoridad judicial u otra autoridad establecida por ley 

cuya condición y mandato ofrezcan las mayores garantías posibles de competencia, imparcialidad e 
independencia. 

 
 

Principio 1: Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  

 
Principio 2: El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto cumplimiento de la ley y 
por funcionarios competentes o personas autorizadas para ese fin.  

 
Principio 3: No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres so pretexto de que el presente Conjunto de Principios no reconoce esos derechos o 
los reconoce en menor grado.  

 
Principio 4: Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a los derechos humanos de 
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión deberán ser ordenadas por un juez u otra 
autoridad, o quedar sujetas a la fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad. 

 
Principio 5: 1. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el territorio de un Estado, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia religiosa, opinión política o de otra índole, 
origen nacional, étnico o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

 
2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger exclusivamente los 

derechos y la condición especial de la mujer, en particular de las mujeres embarazadas y las madres lactantes, 
los niños y los jóvenes, las personas de edad, los enfermos o los impedidos, no se considerarán 
discriminatorias. La necesidad y la aplicacion de tales medidas estarán siempre sujetas a revisión por un juez 
u otra autoridad. 

 
Principio 6: Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será sometida a tortura o a 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes*. No podrá invocarse circunstancia alguna como justificación 
de la tortura o de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

 
Principio 7: 1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y deberes que se 
enuncian en los presentes principios, someter todos esos actos a las sanciones procedentes y realizar 
investigaciones imparciales de las denuncias al respecto.  

 
2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha producido o está por producirse una 

violación del presente  Conjunto de Principios comunicarán la cuestión a sus superiores y, cuando sea 
necesario, a las autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas.  

 
3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido o está por producirse una 

violación del presente Conjunto de Principios tendrá derecho a comunicar el asunto a los superiores de los 
funcionarios involucrados, así como a otras autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones 
fiscalizadoras o correctivas. 

 



Principio 8: Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de personas que no han sido 
condenadas. En consecuencia, siempre que sea posible se las mantendrá separadas de las personas presas.  

 
Principio 9: Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o investiguen el caso sólo 
podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y el ejercicio de esas atribuciones estará sujeto a 
recurso ante un juez u otra autoridad.  

 
Principio 10: Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de la razón por la que se 
procede a él y notificada sin demora de la acusación formulada contra ella.  

 
Principio 11: 1. Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de ser oído sin demora por un 
juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá el derecho de defenderse por sí misma o ser asistida por un 
abogado, según prescriba la ley.  

 
2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una comunicación inmediata y completa 

de la orden de detención, junto con las razones en que se funde. 
 
3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolongación de la detención, según 

corresponda.  
 

Principio 12: 1. Se harán constar debidamente: 
a) Las razones del arresto;  
b) La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al lugar de custodia, así como la hora de su 

primera comparecencia ante el juez u otra autoridad;  
c) La identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que hayan intervenido;  
d) Información precisa acerca del lugar de custodia. 
 
2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la persona detenida o de su 

abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley.  
 

Principio 13: Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una persona deberán 
suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del período de detención o de prisión o poco después, 
información y una explicación sobre sus derechos, así como sobre la manera de ejercerlos. 

 
Principio 14: Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma empleado por las 
autoridades responsables del arresto, detención o prisión tendrá derecho a que se le comunique sin demora, en 
un idioma que comprenda, la información mencionada en el principio 10, el párrafo 2 del principio 11, el 
párrafo 1 del principio 12 y el principio 13 y a contar con la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un 
intérprete en las actuaciones judiciales posteriores a su arresto. 

 
Principio 15: A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del principio 16 y el párrafo 3 del 
principio 18, no se mantendrá a la persona presa o detenida incomunicada del mundo exterior, en particular de 
su familia o su abogado, por más de algunos días.  

 
Principio 16: 1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un lugar de detención o 
prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a notificar, o a pedir que la autoridad competente 
notifique, a su familia o a otras personas idóneas que él designe, su arresto, detención o prisión o su traslado y 
el lugar en que se encuentra bajo custodia.  

 
2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa será también informada prontamente de su 

derecho a ponerse en comunicación por los medios adecuados con una oficina consular o la misión 
diplomática del Estado del que sea nacional o de aquel al que, por otras razones, competa recibir esa 
comunicación, de conformidad con el derecho internacional o con el representante de la organización 
internacional competente, si se trata de un refugiado o se halla bajo la protección de una organización 
intergubernamental por algún otro motivo.  



3. Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz de entender cuáles son sus 
derechos, la autoridad competente se encargará por iniciativa propia de efectuar la notificación a que se hace 
referencia en este principio. Se velará en especial por que los padres o tutores sean notificados. 

 
4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora las notificaciones a que se hace 

referencia en el presente principio. Sin embargo, la autoridad competente podrá retrasar una notificación por 
un período razonable en los casos en que las necesidades excepcionales de la investigación así lo requieran.  

 
Principio 17: 1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La autoridad competente 
les informará de ese derecho prontamente después de su arresto y les facilitará medios adecuados para 
ejercerlo. 

 
2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su elección tendrá derecho a 

que un juez u otra autoridad le designe un abogado en todos los casos en que el interés de la justicia así lo 
requiera y sin costo para él si careciere de medios suficientes para pagarlo.  

 
Principio 18: 1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su abogado y a consultarlo.  

 
2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para consultar con su abogado.  
 
3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y a consultarlo y 

comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen de absoluta confidencialidad, no podrá 
suspenderse ni restringirse, salvo en circunstancias excepcionales que serán determinadas por la ley o los 
reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez u otra autoridad lo considere indispensable para 
mantener la seguridad y el orden. 

 
4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán celebrarse a la vista de un 

funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero éste no podrá hallarse a distancia que le permita oír la 
conversación.  

 
5. Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abogado mencionadas en el presente 

principio no se podrán admitir como prueba en contra de la persona detenida o presa a menos que se 
relacionen con un delito continuo o que se proyecte cometer.  

 
Principio 19: Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en particular por sus familiares, 
y de tener correspondencia con ellos y tendrá oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo exterior, 
con sujeción a las condiciones y restricciones razonables determinadas por ley o reglamentos dictados 
conforme a derecho.  

 
Principio 20: Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible en un lugar de detención 
o prisión situado a una distancia razonable de su lugar de residencia habitual.  

 
Principio 21: 1. Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o presa para obligarla a 
confesar o declarar contra sí misma o contra cualquier otra persona.  

 
2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio, a violencia, amenazas o 

cualquier otro método de interrogación que menoscabe su capacidad de decisión o su juicio.  
 

Principio 22: Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su consentimiento, a 
experimentos médicos o científicos que puedan ser perjudiciales para su salud. 
 
Principio 23: 1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona detenida o presa y la de los 
intervalos entre los interrogatorios, así como la identidad de los funcionarios que los hayan practicado y la de 
las demás personas presentes, serán consignadas en registros y certificadas en la forma prescrita por ley.  

2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la ley, tendrá acceso a la 
información descrita en el párrafo 1 del presente principio.  



 
Principio 24: Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la menor dilación 
posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán 
atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos.  

 
Principio 25: La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicamente a condiciones razonables 
que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión, tendrá derecho a solicitar 
autorización de un juez u otra autoridad para un segundo examen médico o una segunda opinión médica.  

 
Principio 26: Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona detenida o presa ha sido 
sometida a un examen médico, del nombre del médico y de los resultados de dicho examen. Se garantizará el 
acceso a esos registros. Las modalidades a tal efecto serán conformes a las normas pertinentes del derecho 
interno. 

 
Principio 27: La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las pruebas se tendrá en cuenta 
al determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una persona detenida o presa.  

 
Principio 28: La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los límites de los recursos 
disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades razonables de materiales educacionales, culturales y de 
información, con sujeción a condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de 
detención o prisión. 

 
Principio 29: 1. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos pertinentes, los lugares 
de detención serán visitados regularmente por personas calificadas y experimentadas nombradas por una 
autoridad competente distinta de la autoridad directamente encargada de la administración del lugar de 
detención o prisión, y dependientes de esa autoridad.  

 
2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libremente y en régimen de absoluta 

confidencialidad con las personas que visiten los lugares de detención o prisión de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente principio, con sujeción a condiciones razonables que garanticen la 
seguridad y el orden en tales lugares. 

 
Principio 30: 1. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan infracciones 
disciplinarias durante la detención o la prisión, la descripción y duración de las sanciones disciplinarias que 
puedan aplicarse y las autoridades competentes para aplicar dichas sanciones se determinarán por ley o por 
reglamentos dictados conforme a derecho y debidamente publicados.  

 
2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que se tomen medidas disciplinarias. 

Tendrá derecho a someter tales medidas a autoridades superiores para su exámen.  
 

Principio 31: Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con el derecho interno y 
cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las personas detenidas o presas que estén a cargo de éstas, 
y en particular a los menores, y velarán especialmente por la tutela de los niños que hayan quedado privados 
de supervisión. 

 
Principio 32: 1. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en cualquier momento una 
acción, con arreglo al derecho interno, ante un juez u otra autoridad a fin de impugnar la legalidad de su 
detención y, si ésta no fuese legal, obtener su inmediata liberación. 

 
2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente principio será sencillo y expedito y no 

entrañará costo alguno para el detenido, si éste careciere de medios suficientes. La autoridad que haya 
procedido a la detención llevará sin demora injustificada al detenido ante la autoridad encargada del examen 
del caso.  

 
Principio 33: 1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar a las autoridades 
encargadas de la administración del lugar de detención y a las autoridades superiores y, de ser necesario, a las 



autoridades competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas una petición o un recurso por el 
trato de que haya sido objeto, en particular en caso de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 
2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente principio podrán ser ejercidos por un familiar de 

la persona presa o detenida o por otra persona que tenga conocimiento del caso cuando ni la persona presa o 
detenida ni su abogado tengan posibilidades de ejercerlos. 

 
3. La petición o recurso serán confidenciales si así lo pidiere el recurrente. 
 
4. Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin demora injustificada. Si la 

petición o recurso fueren rechazados o hubiere un retraso excesivo, el recurrente tendrá derecho a presentar 
una petición o recurso ante un juez u otra autoridad. Ni las personas detenidas o presas ni los recurrentes 
sufrirán perjuicios por haber presentado una petición o recurso de conformidad con el párrafo 1 del presente 
principio. 

 
Principio 34: Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su detención o prisión, un juez u 
otra autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la familia de esa persona o de alguna persona que 
tenga conocimiento del caso, investigará la causa de la muerte o desaparición. Cuando las circunstancias lo 
justifiquen, se llevará a cabo una investigación iniciada de la misma manera cuando la muerte o desaparición 
ocurra poco después de terminada la detención o prisión. Las conclusiones de esa investigación o el informe 
correspondiente serán puestos a disposición de quien lo solicite, a menos que con ello se obstaculice la 
instrucción de una causa penal en curso. 

 
Principio 35: 1. Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario público que sean contrarios a 
los derechos previstos en los presentes principios serán indemnizados de conformidad con las normas del 
derecho interno aplicables en materia de responsabilidad. 

 
2. La información de la que se deba dejar constancia en registros a efectos de los presentes principios 

estará disponible, de conformidad con los procedimientos previstos en el derecho interno, para ser utilizada 
cuando se reclame indemnización con arreglo al presente principio. 

 
Principio 36: 1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un delito y se la tratará 
como tal mientras no haya sido probada su culpabilidad conforme al derecho en un juicio público en el que 
haya gozado de todas las garantías necesarias para su defensa. 

 
2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la instrucción y el juicio cuando 

lo requieran las necesidades de la administración de justicia por motivos y según condiciones y 
procedimientos determinados por ley. Estará prohibido imponer a esa persona restricciones que no estén 
estrictamente justificadas para los fines de la detención o para evitar que se entorpezca el proceso de 
instrucción o la administración de justicia, o para el mantenimiento de la seguridad y el orden en el lugar de 
detención. 

 
Principio 37: Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin demora tras su 
detención ante un juez u otra autoridad determinada por ley. Esa autoridad decidirá sin dilación si la detención 
es lícita y necesaria. Nadie podrá ser mantenido en detención en espera de la instrucción o el juicio salvo en 
virtud de orden escrita de dicha autoridad. Toda persona detenida, al comparecer ante esa autoridad, tendrá 
derecho a hacer una declaración acerca del trato que haya recibido durante su detención.  

 
Principio 38: La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o puesta en libertad en espera de juicio.  

 
Principio 39: Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida a causa de una infracción 
penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra autoridad decida lo contrario en interés de la administración 
de justicia, a la libertad en espera de juicio con sujeción a las condiciones que se impongan conforme a 
derecho. Esa autoridad mantendrá en examen la necesidad de la detención. 

 



Cláusula general  
Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se entenderá en el sentido de que 

restrinja o derogue ninguno de los derechos definidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PRINCIPIOS RELATIVOS A UNA EFICAZ PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE LAS 

EJECUCIONES EXTRALEGALES, ARBITRARIAS O SUMARIAS 
 
Recomendada por el Consejo Económico y Social en su resolución 1989/65, de 24 de mayo de 1989 

 
1. Los gobiernos prohibirán por ley todas las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias y velarán 

por que todas esas ejecuciones se tipifiquen como delitos en su derecho penal y sean sancionables con penas 
adecuadas que tengan en cuenta la gravedad de tales delitos. No podrán invocarse para justificar esas 
ejecuciones circunstancias excepcionales, como por ejemplo, el estado de guerra o de riesgo de guerra, la 
inestabilidad política interna ni ninguna otra emergencia pública. Esas ejecuciones no se llevarán a cabo en 
ninguna circunstancia, ni siquiera en situaciones de conflicto armado interno, abuso o uso ilegal de la fuerza 
por parte de un funcionario público o de otra persona que actúe con carácter oficial o de una persona que obre 
a instigación, o con el consentimiento o la aquiescencia de aquélla, ni tampoco en situaciones en las que la 
muerte se produzca en prisión. Esta prohibición prevalecerá sobre los decretos promulgados por la autoridad 
ejecutiva.  

 
2. Con el fin de evitar las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, los gobiernos garantizarán 

un control estricto, con una jerarquía de mando claramente determinada, de todos los funcionarios 
responsables de la captura, detención, arresto, custodia y encarcelamiento, así como de todos los funcionarios 
autorizados por la ley para usar la fuerza y las armas de fuego.  

3. Los gobiernos prohibirán a los funcionarios superiores o autoridades públicas que den órdenes en 
que autoricen o inciten a otras personas a llevar a cabo cualquier ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. 
Toda persona tendrá el derecho y el deber de negarse a cumplir esas órdenes. En la formación de esos 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deberá hacerse hincapié en las disposiciones expuestas.  

 
4. Se garantizará una protección eficaz, judicial o de otro tipo a los particulares y grupos que estén en 

peligro de ejecución extralegal, arbitraria o sumaria, en particular a aquellos que reciban amenazas de muerte.  
 
5. Nadie será obligado a regresar ni será extraditado a un país en donde haya motivos fundados para 

creer que puede ser víctima de una ejecución extralegal, arbitraria o sumaria.  
 
6. Los gobiernos velarán por que se mantenga a las personas privadas de libertad en lugares de 

reclusión públicamente reconocidos y proporcione inmediatamente a sus familaires y letrados u otras personas 
de confianza información exacta sobre su detención y paradero incluidos los traslados.  

 
7. Inspectores especialmente capacitados, incluido personal médico, o una autoridad independiente 

análoga, efectuarán periódicamente inspecciones de los lugares de reclusión, y estarán facultados para realizar 
inspecciones sin previo aviso por su propia iniciativa, con plenas garantías de independencia en el ejercicio de 
esa función. Los inspectores tendrán libre acceso a todas las personas que se encuentren en dichos lugares de 
reclusión, así como a todos sus antecedentes.  

 
8. Los gobiernos harán cuanto esté a su alcance por evitar las ejecuciones extralegales, arbitrarias o 

sumarias recurriendo, por ejemplo, a la intercesión diplomática, facilitando el acceso de los demandantes a los 
órganos intergubernamentales y judiciales y haciendo denuncias públicas. Se utilizarán los mecanismos 
intergubernamentales para estudiar los informes de cada una de esas ejecuciones y adoptar medidas eficaces 
contra tales práctivas. Los gobiernos, incluidos los de los países en los que se sospeche fundadamente que se 
producen ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, cooperarán plenamente en las investigaciones 
internacionales al respecto. 
 

Investigación 
 
9. Se procederá a una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de todos los casos en que haya 

sospecha de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, incluidos aquéllos en los que las quejas de 
parientes u otros informes fiables hagan pensar que se produjo una muerte no debida a causas naturales en las 



circunstancias referidas. Los gobiernos mantendrán órganos y procedimientos de investigación para realizar 
esas indagaciones. La investigación tendrá como objetivo determinar la causa, la forma y el momento de la 
muerte, la persona responsable y el procedimiento o práctica que pudiera haberla provocado. Durante la 
investigación se realizará una autopsia adecuada y se recopilarán y analizarán todas las pruebas materiales y 
documentales y se recogerán las declaraciones de los testigos. La investigación distinguirá entre la muerte por 
causas naturales, la muerte por accidente, el suicidio y el homicidio.  

 
10. La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la información necesaria para la 

investigación. Las personas que dirijan la investigación dispondrán de todos los recursos presupuestarios y 
técnicos necesarios para una investigación eficaz, y tendrán también facultades para obligar a los funcionarios 
supuestamente implicados en esas ejecuciones a comparecer y dar testimonio. Lo mismo regirá para los 
testigos. A tal fin, podrán citar a testigos, inclusive a los funcionarios supuestamente implicados, y ordenar la 
presentación de pruebas.  

 
11. En los casos en los que los procedimientos de investigación establecidos resulten insuficientes 

debido a la falta de competencia o de imparcialidad, a la importancia del asunto o a los indicios de existencia 
de una conducta habital abusiva, así como en aquellos en los que se produzcan quejas de la familia por esas 
insuficiencias o haya otros motivos sustanciales para ello, los gobiernos llevarán a cabo investigaciones por 
conducto de una comisión de encuesta independiente o por otro procedimiento análogo. Los miembros de esa 
comisión serán elegidos en función de su acreditada imparcialidad, competencia e independencia personal. En 
particular, deberán ser independientes de cualquier institución, dependencia o persona que pueda ser objeto de 
la investigación. La comisión estará facultada para obtener toda la información necesaria para la investigación 
y la llevará a cabo conforme a lo establecido en estos Principios.  

 
12. No podrá procederse a la inhumación, incineración, etc. del cuerpo de la persona fallecida hasta 

que un médico, a ser posible experto en medicina forense, haya realizado una autopsia adecuada. Quienes 
realicen la autopsia tendrán acceso a todos los datos de la investigación, al lugar donde fue descubierto el 
cuerpo, y a aquél en el que suponga que se produjo la muerte. Si después de haber sido enterrado el cuerpo 
resulta necesaria una investigación, se exhumará el cuerpo sin demora y de forma adecuada para realizar una 
autopsia. En caso de que se descubran restos óseos, deberá procederse a desenterrarlos con las precauciones 
necesarias y a estudiarlos conforme a técnicas antropológicas sistemáticas.  

13. El cuerpo de la persona fallecida deberá estar a disposición de quienes realicen la autopsia durante 
un período suficiente con objeto de que se pueda llevar a cabo una investigación minuciosa. En la autopsia se 
deberá intentar determinar, al menos, la identidad de la persona fallecida y la causa y forma de la muerte. En 
la medida de lo posible, deberán precisarse también el momento y el lugar en que ésta se produjo. Deberán 
incluirse en el informe de la autopsia fotografías detalladas en color de la persona fallecida, con el fin de 
documentar y corroborar las conclusiones de la investigación. El informe de la autopsia deberá describir todas 
y cada una de las lesiones que presente la persona fallecida e incluir cualquier indicio de tortura.  

 
14. Con el fin de garantizar la objetividad de los resultados, es necesario que quienes realicen la 

autopsia puedan actuar imparcialmente y con independencia de cualesquiera personas, organizaciones o 
entidades potencialmente implicadas.  

 
15. Los querellantes, los testigos, quienes realicen la investigación y sus familias serán protegidos de 

actos o amenazas de violencia o de cualquier otra forma de intimidación. Quienes estén supuestamente 
implicados en ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias serán apartados de todos los puestos que 
entrañen un control o poder directo o indirecto sobre los querellantes, los testigos y sus familias, así como 
sobre quienes practiquen las investigaciones.  

 
16. Los familiares de la persona fallecida y sus representantes legales serán informados de las 

audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así como a toda la información pertinente a la 
investigación, y tendrán derecho a presentar otras pruebas. La familia del fallecido tendrá derecho a insistir en 
que un médico u otro representante suyo calificado esté presente en la autopsia. Una vez determinada la 
identidad del fallecido, se anunciará públicamente su fallecimiento, y se notificará inmediatamente a la 
familia o parientes. El cuerpo de la persona fallecida será devuelto a sus familiares después de completada la 
investigación.  



 
17. Se redactará en un plazo razonable un informe por escrito sobre los métodos y las conclusiones de 

las investigaciones. El informe se publicará inmediatamente y en él se expondrán el alcance de la 
investigación, los procedimientos y métodos utilizados para evaluar las pruebas, y las conclusiones y 
recomendaciones basadas en los resultados de hecho y en la legislación aplicable. El informe expondrá 
también detalladamente los hechos concretos ocurridos, de acuerdo con los resultados de las investigaciones, 
así como las pruebas en que se basen esas conclusiones, y enumerará los nombres de los testigos que hayan 
prestado testimonio, a excepción de aquéllos cuya identidad se mantenga reservada por razones de protección. 
El gobierno responderá en un plazo razonable al informe de la investigación, o indicará las medidas que se 
adoptarán a consecuencia de ella. 

 
Procedimientos judiciales 

 
18. Los gobiernos velarán por que sean juzgadas las personas que la investigación haya identificado 

como participantes en ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, en cualquier territorio bajo su 
jurisdicción. Los gobiernos harán comparecer a esas personas ante la justicia o colaborarán para extraditarlas 
a otros países que se propongan someterlas a juicio. Este principio se aplicará con independencia de quienes 
sean los perpetradores o las víctimas, del lugar en que se encuentren, de su nacionalidad, y del lugar en el que 
se cometió el delito.  

19. Sin perjuicio de lo establecido en el principio 3 supra, no podrá invocarse una orden de un 
funcionario superior o de una autoridad pública como justificación de ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias. Los funcionarios superiores, oficiales u otros funcionarios públicos podrán ser considerados 
responsables de los actos cometidos por funcionarios sometidos a su autoridad si tuvieron una posibilidad 
razonable de evitar dichos actos. En ninguna circunstancia, ni siquiera en estado de guerra, de sitio o en otra 
emergencia pública, se otorgará inmunidad general previa de procesamiento a las personas supuestamente 
implicadas en ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias.  

 
20. Las familias y las personas que estén a cargo de las víctimas de ejecuciones extralegales, arbitrarias 

o sumarias tendrán derecho a recibir, dentro de un plazo razonable, una compensación justa y suficiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE EL EMPLEO DE LA FUERZA Y DE ARMAS DE 

FUEGO POR LOS FUNCIONARIOS 
ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY 

 
Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990 

 
El Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, 
Recordando el Plan de Acción de Milán, aprobado en el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas 

sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente y por la Asamblea General en su resolución 40/32, 
de 29 de noviembre de 1985, 

 
Recordando también la resolución 14 del Séptimo Congreso, en la que se pidió al Comité de 

Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que examinara medidas para la aplicación más eficaz 
del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 

 
Tomando nota con reconocimiento de la labor realizada en cumplimiento de la resolución 14 del 

Séptimo Congreso por el Comité, la Reunión Preparatoria Interregional para el Octavo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente acerca de los principios y 
directrices de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal y su aplicación, así 
como sobre prioridades para el establecimiento de nuevas normas, y las reuniones preparatorias regionales 
para el Octavo Congreso, 

 
1. Aprueba los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, que figuran en el anexo a la presente resolución; 
 
2. Recomienda que se adopten medidas en el plano nacional, regional e internacional con respecto a 

esos Principios Básicos y su aplicación, teniendo en cuenta la circunstancias políticas, económicas, sociales y 
culturales y las tradiciones de cada país; 

 
3. Invita a los Estados Miembros a que tengan en cuenta y respeten los Principios Básicos en el marco 

de su legislación y práctica nacional; 
 
4. También invita a los Estados Miembros a que señalen los Principios Básicos a la atención de los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los miembros del poder ejecutivo, los jueces, los abogados, 
el poder legislativo y el público en general; 

 
5. Invita además a los Estados Miembros a que informen al Secretario General cada cinco años, a 

partir de 1992, sobre los progresos alcanzados en la aplicación de los Principios Básicos, incluída su difusión, 
incorporación a las leyes, la práctica, los procedimientos y las políticas internas, los problemas enfrentados en 
su aplicación en el plano nacional y la asistencia que podría requerirse de la comunidad internacional, y pide 
al Secretario General que informe al respecto al Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente; 

 
6. Hace un llanamiento a todos los gobiernos para que promuevan seminarios y cursos de 

capacitación en los planos nacional y regional sobre la aplicación de la ley y la necesidad de restringir el 
empleo de la fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley; 

 
7. Insta a las comisiones regionales, los institutos regionales e interregionales de prevención del delito, 

y justicia penal, los organismos especializados y otras entidades del sistema de las Naciones Unidas, otras 
organizaciones intergubernamentales interesadas y las organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social a que participen activamente en la aplicación de 
esos Principios Básicos e informen al Secretario General acerca de las actividades realizadas para difundir y 



aplicar los Principios Básicos y el alcance de su aplicación, y pide al Secretario General que incluya esta 
información en su informe al Noveno Congreso; 

 
8. Exhorta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia a que considere, con 

carácter prioritario, procedimientos para asegurar la aplicación efricaz de la presente resolución; 
 
9. Pide al Secretario General que: 
 
a) Adopte medidas, cuando corresponda, para señalar esta resolución a la atención de los gobiernos de 

todos los órganos de las Naciones Unidas interesados, y procure la más amplia difusión posible de los 
Principios Básicos; 

b) Incluya los Principios Básicos en el próximo número de la publicación de las Naciones Unidas 
titulada Derechos Humanos: Recopilación de instrumentos internacionales; 

c) Proporcione a los gobiernos que lo soliciten servicios de expertos y asesores regionales e 
interregionales para prestar asistencia en la aplicación de los Principios Básicos, e informe al Noveno 
Congreso acerca de la asistencia técnica y la capacitación que haya efectivamente proporcionado; 

 
d) Informe al Comité, en su 12º período de sesiones, sobre las medidas adoptadas para aplicar los 

Principios Básicos; 
 
10. Pide al Noveno Congreso y a sus reuniones preparatorias que consideren los progresos alcanzados 

en la aplicación de los Principios Básicos 
 

Anexo 
 

PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE EL EMPLEO DE LA FUERZA Y DE ARMAS DE 
FUEGO POR LOS FUNCIONARIOS 

ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY 
 
Considerando que la labor de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley* constituye un 

servicio social de gran importancia y, en consecuencia, es preciso mantener y, siempre que sea necesario, 
mejorar las condiciones de trabajo y la situación de estos funcionarios, 

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley debe considerarse como una amenaza a la estabilidad de toda la sociedad, 

Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley desempeñan un papel 
fundamental en la protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, tal como se 
garantiza en la Declaración Universal de Derechos Humanos y se reafirma en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 

Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos prevén las 
circunstancias en las que los funcionarios de establecimientos penitenciarios podrán recurrir a la fuerza en el 
ejercicio de sus funciones, 

Teniendo presente que el artículo 3 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley estipula que esos funcionarios podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y 
en la medida que lo requiere el desempeño de sus tareas, 

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrada en Varenna, Italia, se convino en los 
elementos que debían tenerse en cuenta en la continuación de los trabajos sobre las limitaciones en el uso de 
la fuerza y de las armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 

Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 14, entre otras cosas, subraya que el 
empleo de la fuerza y las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe 
conciliarse con el debido respeto de los derechos humanos, 

Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en su resolución 1986/10, sección IX, de 21 de 
mayo de 1986, invitó a los Estados Miembros a que prestaran especial atención en la aplicación del Código a 
la cuestión del uso de la fuerza y armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 



ley, y que la Asamblea General, en su resolución 41/149, de 4 de diciembre de 1986, entre otras cosas, acogió 
con satisfacción esta recomendación formulada por el Consejo, 

Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en cuenta su seguridad personal, atender al papel 
de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la administración de justicia y la 
protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, a su responsabilidad de mantener la 
seguridad pública y la paz social, y a la importancia de sus calificaciones, capacitación y conducta, 

 
Los Principios Básicos que se enuncian a continuación, formulados para asistir a los Estados 

Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y fomentar el papel que corresponde a los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de 
sus respectivas legislaciones y prácticas nacionales, y deben señalarse a la atención de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, así como de otras personas como jueces, fiscales, abogados y miembros 
del poder ejecutivo y legislativo, y del público en general. 

 
Disposiciones generales 

 
1. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán y aplicarán normas y 

reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y armas de fuego contra personas por parte de funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley. Al establecer esas normas y disposiciones, los gobiernos y los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley examinarán continuamente las cuestiones éticas relacionadas con el 
empleo de la fuerza y de armas de fuego. 

 
2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán una serie de 

métodos lo más amplia posible y dotarán a los funcionarios correspondientes de distintos tipos de armas y 
municiones de modo que puedan hacer un uso diferenciado de la fuerza y de las armas de fuego. Entre estas 
armas deberían figurar armas incapacitantes no letales para emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a 
restringir cada vez más el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes. Con el mismo objetivo, 
también debería permitirse que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cuenten con equipo 
autoprotector, por ejemplo, escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba de 
balas a fin de disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo. 

 
3. Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de armas no letales incapacitantes 

a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones a personas ajenas a los hechos y se controlará con todo 
cuidado el uso de tales armas. 

 
4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus funciones, utilizarán 

en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. 
Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen 
de ninguna manera el logro del resultado previsto. 

 
5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley: 
a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al objetivo legítimo que se 

persiga; 
b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida humana; 
c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios médicos a las personas 

heridas o afectadas; 
d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los parientes o amigos íntimos de 

las personas heridas o afectadas. 
 
6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho inmediatamente a sus superiores de conformidad con el 
principio 22. 

7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación se castigue como delito el 
empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. 



 
8. No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la inestabilidad política interna o 

cualquier otra situación pública de emergencia para justificar el quebrantamiento de estos Principios Básicos. 
 

Disposiciones especiales 
 
9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra las 

personas salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones 
graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia 
a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas 
para lograr dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando 
sea estrictamente inevitable para proteger una vida. 

 
10. En las circunstancias previstas en el principio 9, los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley se identificarán como tales y darán una clara advertencia de su intención de emplear armas de fuego, con 
tiempo suficiente para que se tome en cuenta, salvo que al dar esa advertencia se pusiera indebidamente en 
peligro a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, se creara un riesgo de muerte o daños graves a 
otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias del caso. 

11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley deben contener directrices que: 

a) Especifiquen las circunstancias en que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley estarían 
autorizados a portar armas de fuego y prescriban los tipos de armas de fuego o municiones autorizados; 

b) Aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en circunstancias apropiadas y de manera tal 
que disminuya el riesgo de daños innecesarios; 

c) Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan provocar lesiones no deseadas o 
signifiquen un riesgo injustificado; 

d) Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego, así como los 
procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respondan de las armas 
de fuego o municiones que se les hayan entregado; 

e) Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda, cuando se vaya a hacer 
uso de un arma de fuego;  

f) Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de fuego en el desempeño de sus funciones. 

 
Actuación en caso de reuniones ilícitas 

 
12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones lícitas y pacíficas, de 

conformidad con los principios consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los gobiernos y los organismos y funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley reconocerán que la fuerza y las armas de fuego pueden utilizarse solamente de 
conformidad con los principios 13 y 14. 

 
13. Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es posible, lo limitarán al mínimo necesario. 
 
14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán 

utilizar armas de fuego cuando no se puedan utilizar medios menos peligrosos y únicamente en la mínima 
medida necesaria. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se abstendrán de emplear las armas de 
fuego en esos casos, salvo en las circunstancias previstas en el principio 9. 

 
Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas 

 



15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las personas bajo 
custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo cuando sea estrictamente necesario para mantener la 
seguridad y el orden en los establecimientos o cuando corra peligro la integridad física de las personas. 

 
16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las personas bajo 

custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, salvo en defensa propia o en defensa de terceros cuando 
haya peligro inminente de muerte o lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para impedir la fuga 
de una persona sometida a custodia o detención que presente el peligro a que se refiere el principio 9. 

 
17. Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, obligaciones y 

responsabilidades de los funcionarios de establecimientos penitenciarios, tal como se enuncian en las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, sobre todo las reglas 33, 34 y 54. 

 
Calificaciones, capacitación y asesoramiento 

 
18. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean seleccionados mediante procedimientos adecuados, 
posean aptitudes éticas, psicológicas y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban 
capacitación profesional continua y completa. Tales aptitudes para el ejercicio de esas funciones serán objeto 
de examen periódico. 

19. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban capacitación en el empleo de la fuerza y sean 
examinados de conformidad con normas de evaluación adecuadas. Los funcionarios que deban portar armas 
de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo tras haber finalizado la capacitación especializada en su 
empleo. 

 
20. En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los gobiernos y los 

organismos correspondientes prestarán especial atención a las cuestiones de ética policial y derechos 
humanos, especialmente en el proceso de indagación, a los medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza 
y de armas de fuego, por ejemplo, la solución pacífica de los conflictos, el estudio del comportamiento de las 
multitudes y las técnicas de persuasión, negociación y mediación, así como a los medios técnicos, con miras a 
limitar el empleo de la fuerza y armas de fuego. Los organismos encargados de hacer cumplir la ley deben 
examinar sus programas de capacitación y procedimientos operativos a la luz de casos concretos. 

 
21. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley proporcionarán orientación a 

los funcionarios que intervengan en situaciones en las que se empleen la fuerza o armas de fuego para 
sobrellevar las tensiones propias de esas situaciones. 

 
Procedimientos de presentación de informes y recursos 

 
22. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán procedimientos 

eficaces para la presentación de informes y recursos en relación con todos los casos mencionados en los 
principios 6 y 11 f). Para los casos con respecto a los cuales se informe de conformidad con esos principios, 
los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley asegurarán que se establezca un 
procedimiento de revisión eficaz y que autoridades administrativas o judiciales independientes estén dotadas 
de competencia en circunstancias apropiadas. En caso de muerte y lesiones graves u otras consecuencias de 
importancia, se enviará rápidamente un informe detallado a las autoridades competentes para la revisión 
administrativa y la supervisión judicial. 

 
23. Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego o sus representantes legales 

tendrán acceso a un proceso independiente, incluido un proceso judicial. En caso de muerte de esas personas, 
esta disposición se aplicará a sus herederos. 

 
24. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán las medidas 

necesarias para que los funcionarios superiores asuman la debida responsabilidad cuando tengan 
conocimiento, o debieran haberlo tenido, de que los funcionarios a sus órdenes recurren, o han recurrido, al 



uso ilícito de la fuerza y de armas de fuego, y no adopten todas las medidas a su disposición para impedir, 
eliminar o denunciar ese uso. 

 
25. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán las medidas 

necesarias para que no se imponga ninguna sanción penal o disciplinaria contra los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley que, en cumplimiento del Código de conducta pertinente y de estos Principios Básicos, 
se nieguen a ejecutar una orden de emplear la fuerza o armas de fuego o denuncien ese empleo por otros 
funcionarios. 

26. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar obediencia de órdenes 
superiores si tenían conocimiento de que la orden de emplear la fuerza o armas de fuego, a raíz de la cual se 
ha ocasionado la muerte o heridas graves a una persona, era manifiestamente ilícita y tuvieron una 
oportunidad razonable de negarse a cumplirla. De cualquier modo, también serán responsables los superiores 
que dieron las órdenes ilícitas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS 
RECLUSOS 

 
Aprobados por la Asamblea General en su resolución 45/111 de 14 de diciembre de 1990. 

 
La Asamblea General, 
Teniendo presente la constante preocupación de las Naciones Unidas por la humanización de la justicia 
penal y la protección de los derechos humanos, 
 
Teniendo presente también que para planificar el desarrollo económico y social es indispensable una 
política coherente de prevención del delito y lucha contra la delincuencia, 
 
Reconociendo que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por el Primer 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, tiene gran valor 
e influencia en el desarrollo de la política y la práctica penitenciarias, 
 
Tomando en consideración la preocupación expresada por congresos anteriores de las Naciones Unidas 
sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente acerca de los obstáculos de distinta índole que 
impiden la plena aplicación de las Reglas Mínimas, 
 
Convencida de que la plena aplicación de las Reglas Mínimas se vería facilitada si se expusieran plenamente 
los Principios Básicos que les sirven de fundamento, 
Recordando la resolución 10, relativa a la situación de los reclusos, y la resolución 17, relativa a los derechos humanos de los reclusos, 
aprobadas por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
 
Recordando también la declaración presentada en el décimo período de sesiones del Comité de Prevención del Delito y Lucha 
contra la Delincuencia por la Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de Jóvenes, la Asociación Internacional de Ayuda a los 
Prisioneros, la Asociación Internacional de Educadores para la Paz Mundial, Caritas Internationalis, la Comisión de las Iglesias para los 
Asuntos Internacionales del Consejo Mundial de Iglesias, el Consejo Internacional para la Educación de Adultos, el Consejo Mundial 
de Pueblos Indígenas, la Federación Internacional de Derechos Humanos y la Unión Internacional de Estudiantes, organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas en la Categoría II por el Consejo Económico y Social, 
 
Recordando además  las recomendaciones pertinentes que figuran en el informe de la Reunión Preparatoria 
Interregional para el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente acerca del tema II, “Políticas de justicia penal en relación con los problemas de la pena de 
prisión, otras sanciones penales y las medidas sustitutorias”, 
 
Consciente de que el Octavo Congreso coincidió con el Año Internacional de la Alfabetización proclamado 
por la Asamblea General en su resolución 42/104, de 7 de diciembre de 1987, 
 
Deseando poner de relieve la observación del Séptimo Congreso de que la función del sistema de justicia 
penal consiste en contribuir a salvaguardar los valores y normas fundamentales de la sociedad, 
Reconociendo la utilidad de elaborar una declaración de los derechos humanos de los reclusos, 
 
Afirma los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos, que figura como anexo de la presente 
resolución, y pide al Secretario General que los señale a la atención de los Estados Miembros. 

 
Anexo 

 
PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS 

RECLUSOS 



 
1. Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor inherentes de seres 

humanos.  
 
2. No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otros factores.  
 
3. Sin perjuicio de lo que antecede, es necesario respetar las creencias religiosas y los preceptos 

culturales del grupo a que pertenezcan los reclusos, siempre que así lo exijan las condiciones en el lugar. 
 
4. El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus obligaciones en cuanto a la custodia de los 

reclusos y la protección de la sociedad contra el delito de conformidad con los demás objetivos sociales del 
Estado y con su responsabilidad fundamental de promover el bienestar y el desarrollo de todos los miembros 
de la sociedad. 

 
5. Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por el hecho del encarcelamiento, todos los reclusos 

seguirán gozando de los derechos humanos y las libertades fundamentales consagrados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y, cuando el Estado de que se trate sea parte, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, así como de los demás derechos estipulados en otros 
instrumentos de las Naciones Unidas.  

 
6. Todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y educativas encaminadas a 

desarrollar plenamente la personalidad humana. 
 
7. Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de castigo como sanción disciplinaria 

y se alentará su abolición o restricción. 
 
8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar actividades laborales remuneradas y 

útiles que faciliten su reinserción en el mercado laboral del país y les permitan contribuir al sustento 
económico de su familia y al suyo propio. 

 
9. Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga el país, sin discriminación por su condición jurídica.  
 
10. Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, y con el debido respeto 

de los intereses de las víctimas, se crearán condiciones favorables para la reincorporación del ex recluso a la 
sociedad en las mejores condiciones posibles. 

 
11. Los Principios que anteceden serán aplicados en forma imparcial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

REGLAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS MENORES PRIVADOS DE LIBERTAD 

 
Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113,de 14 de diciembre de 1990 

 
La Asamblea General, 
Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño, así como otros instrumentos internacionales 
relativos a la protección de los derechos y al bienestar de los jóvenes, 
 
Teniendo presentes también las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por el 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente,  
 
Teniendo presente además el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión, aprobado por la Asamblea General en su resolución 43/173, de 9 de 
diciembre de 1988, en la que figura como anexo, 
 
Recordando las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores 
(Reglas de Beijing), 
 
Recordando también la resolución 21 del Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente en la que el Congreso pidió que se prepararan reglas mínimas para la 
protección de los menores privados de libertad, 
 
Recordando además que el Consejo Económico y Social, en la sección II de su resolución 1986/10, de 21 de 
mayo de 1986, pidió al Secretario General que presentara al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra 
la Delincuencia, en su décimo período de sesiones, un informe sobre los progresos realizados en la 
elaboración de las reglas, y al Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente que examinara las reglas propuestas con miras a su aprobación, 
 
Alarmada por las condiciones y circunstancias en que se procede en todo el mundo a privar a menores de su 
libertad, 
 
Consciente de que los menores privados de libertad son sumamente vulnerables a los malos tratos, a la 
victimización y a la violación de sus derechos, 
 
Preocupada por el hecho de que muchos sistemas no establecen una diferenciación entre adultos y menores 
en las distintas fases de la administración de justicia y, en consecuencia, los menores están detenidos en 
prisiones y centros junto con adultos, 
 
1. Afirma que la reclusión de un menor en un establecimiento debe ser siempre una medida de último recurso 
y por el mínimo período necesario; 
 
2. Reconoce que, debido a su gran vulnerabilidad, los menores privados de libertad requieren especial 
atención y protección y que deberán garantizarse sus derechos y bienestar durante el período en que estén 
privados de su libertad y con posterioridad a él; 
 
3. Observa con satisfacción la valiosa labor de la Secretaría y la colaboración que se ha establecido en la 
preparación del proyecto de reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de 
libertad entre la Secretaría y los expertos, los profesionales, las organizaciones intergubernamentales, la 
comunidad de entidades no gubernamentales, Amnistía Internacional, Defensa de los Niños -Internacional y 



en particular, Rädda Barnen International (Save the Children Federation, de Suecia) y las instituciones 
científicas que se ocupan de los derechos de los niños y la justicia de menores; 
 
4. Aprueba las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, que 
figuran como anexo a la presente resolución; 
 
5. Exhorta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia a formular medidas para la 
eficaz aplicación de las Reglas, con la asistencia de los institutos de las Naciones Unidas para la prevención 
del delito y el tratamiento del delincuente; 
 
6. Invita a los Estados Miembros a adaptar, cuando sea necesario, y para que armonicen con el espíritu de las 
Reglas, su legislación, su política y sus prácticas nacionales, en particular respecto de la capacitación de todas 
las categorías del personal de la justicia de menores, y a señalar las Reglas a la atención de las autoridades 
competentes y del público en general; 
 
7. Invita también a los Estados Miembros a que informen al Secretario General sobre las medidas que hayan 
tomado para aplicar las Reglas en la legislación, la política y la práctica, y a que presenten informes 
periódicos al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia acerca de los resultados 
alcanzados en su aplicación; 
 
8. Pide al Secretario General y a los Estados Miembros que procuren dar la más amplia difusión posible al 
texto de las Reglas en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas; 
 
9. Pide al Secretario General que realice un estudio comparado, trate de obtener la colaboración necesaria y 
formule estrategias encaminadas a abordar la cuestión de las distintas categorías de casos graves de 
delincuentes juveniles reincidentes y prepare al respecto un informe orientado a la elaboración de políticas 
para presentarlo al Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente; 
 
10. Pide también al Secretario General y a los Estados Miembros que asignen los recursos necesarios para 
garantizar el éxito en la aplicación y la ejecución de las Reglas, en particular en lo referente a la contratación, 
capacitación e intercambio de personal de la justicia de menores de todas las categorías; 
 
11. Insta a todos los órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas, en particular al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, las comisiones regionales y los organismos especializados, los institutos de 
las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente y a todas las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales interesadas a que colaboren con el Secretario General y adopten 
las medidas necesarias para garantizar una acción concertada y sostenida dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia técnica a fin de promover la aplicación de las Reglas; 
12. Invita a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías de la Comisión 
de Derechos Humanos a que examine este nuevo instrumento internacional, con miras a promover la 
aplicación de sus disposiciones; 
 
13. Pide al Noveno Congreso que examine los progresos realizados en la promoción y aplicación de las 
Reglas y de las recomendaciones contenidas en la presente resolución, en relación con un tema separado del 
programa relativo a la justicia de menores. 
 

REGLAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS MENORES PRIVADOS DE LIBERTAD 

 
Anexo 

 
I. PERSPECTIVAS FUNDAMENTALES 

 



1. El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la seguridad de los menores y 
fomentar su bienestar físico y mental. El encarcelamiento deberá usarse como último recurso. 

 
2. Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conformidad con los principios y procedimientos 

establecidos en las presentes Reglas, así como en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing). La privación de libertad de un menor deberá 
decidirse como último recurso y por el período mínimo necesario y limitarse a casos excepcionales. La 
duración de la sanción debe ser determinada por la autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el 
menor sea puesto en libertad antes de ese tiempo. 

3. El objeto de las presentes Reglas es establecer normas mínimas aceptadas por las Naciones Unidas 
para la protección de los menores privados de libertad en todas sus formas, compatibles con los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, con miras a contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de 
detención y fomentar la integración en la sociedad. 

 
 4. Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, prácticas 
o creencias culturales, patrimonio, nacimiento, situación de familia, origen étnico o social o incapacidad. Se 
deberán respetar las creencias religiosas y culturales, así como las prácticas y preceptos morales de los 
menores. 

 
5. Las Reglas están concebidas para servir de patrones prácticos de referencia y para brindar alicientes 

y orientación a los profesionales que participan en la administración del sistema de justicia de menores. 
 
6. Las Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de menores en sus idiomas 

nacionales. Los menores que no conozcan suficientemente el idioma hablado por el personal del 
establecimiento de detención tendrán derecho a los servicios gratuitos de un intérprete siempre que sea 
necesario, en particular durante los reconocimientos médicos y las actuaciones disciplinarias. 

 
7. Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes Reglas a su legislación o 

modificarla en consecuencia y establecer recursos eficaces en caso de inobservancia, incluida la 
indemnización en los casos en que se causen perjuicios a los menores. Los Estados deberán además vigilar la 
aplicación de las Reglas. 

8. Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constantemente al público sobre el hecho de 
que el cuidado de los menores detenidos y su preparación para su reintegración en la sociedad constituyen un 
servicio social de gran importancia y, a tal efecto, se deberán adoptar medidas eficaces para fomentar los 
contactos abiertos entre los menores y la comunidad local. 

 
9. Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas deberá interpretarse de manera que 

excluya la aplicación de los instrumentos y normas pertinentes de las Naciones Unidas ni de los referentes a 
los derechos humanos, reconocidos por la comunidad internacional, que velen mejor por los derechos; la 
atención y la protección de los menores, de los niños y de todos los jóvenes. 

 
10. En el caso de que la aplicación práctica de las reglas específicas contenidas en las secciones II a V, 

inclusive, sea incompatible con las reglas que figuran en la presente sección, estas últimas prevalecerán sobre 
las primeras. 

 
II. ALCANCE Y APLICACIÓN DE LAS REGLAS 

 
11. A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones siguientes: 
a) Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de edad. La edad límite por debajo de la 

cual no se permitirá privar a un niño de su libertad debe fijarse por ley; 
b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o encarcelamiento, así como el 

internamiento en un establecimiento público o privado del que no se permita salir al menor por su propia 
voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública. 

 



12. La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias que garanticen el 
respeto de los derechos humanos de los menores. Deberá garantizarse a los menores recluidos en centros el 
derecho a disfrutar de actividades y programas útiles que sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y 
su dignidad, promover su sentido de responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos que les ayuden a 
desarrollar sus posibilidades como miembros de la sociedad. 

 
13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condición, los derechos 

civiles, económicos, políticos, sociales o culturales que les correspondan de conformidad con la legislación 
nacional o el derecho internacional y que sean compatibles con la privación de la libertad. 

 
14. La protección de los derechos individuales de los menores por lo que respecta especialmente a la 

legalidad de la ejecución de las medidas de detención será garantizada por la autoridad competente, mientras 
que los objetivos de integración social deberán garantizarse mediante inspecciones regulares y otras formas de 
control llevadas a cabo, de conformidad con las normas internacionales, la legislación y los reglamentos 
nacionales, por un órgano debidamente constituido que esté autorizado para visitar a los menores y que no 
pertenezca a la administración del centro de detención. 

 
15. Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de detención de cualquier 

clase o tipo en donde haya menores privados de libertad. Las partes I, II, IV y V de las Reglas se aplican a 
todos los centros y establecimientos de internamiento en donde haya menores detenidos, en tanto que la parte 
III se aplica a menores bajo arresto o en espera de juicio. 

16. Las Reglas serán aplicadas en el contexto de las condiciones económicas, sociales y culturales 
imperantes en cada Estado Miembro. 

 
III. MENORES DETENIDOS O EN PRISIÓN PREVENTIVA 

 
17. Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son inocentes y deberán 

ser tratados como tales. En la medida de lo posible, deberá evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales 
la detención antes del juicio. En consecuencia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar medidas 
sustitutorias. Cuando, a pesar de ello, se recurra a la detención preventiva, los tribunales de menores y los 
órganos de investigación deberán atribuir máxima prioridad a la más rápida tramitación posible de esos casos 
a fin de que la detención sea lo más breve posible. Los menores detenidos en espera de juicio deberán estar 
separados de los declarados culpables. 

 
18. Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzgado deberán ajustarse a las reglas 

siguientes, y a otras disposiciones concretas que resulten necesarias y apropiadas, dadas las exigencias de la 
presunción de inocencia, la duración de la detención y la condición jurídica y circunstancias de los menores. 
Entre esas disposiciones figurarán las siguientes, sin que esta enumeración tenga carácter taxativo: 

a) Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán solicitar asistencia jurídica 
gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse regularmente con sus asesores jurídicos. Deberá respetarse el 
carácter privado y confidencial de esas comunicaciones; 

b) Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de efectuar un trabajo remunerado y 
de proseguir sus estudios o capacitación, pero no serán obligados a hacerlo. En ningún caso se mantendrá la 
detención por razones de trabajo, de estudios o de capacitación; 

c) Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de entretenimiento y recreo que sea 
compatible con los intereses de la administración de justicia. 

 
IV. LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CENTROS DE MENORES 

 
A. Antecedentes 

 
19. Todos los informes, incluidos los registros jurídicos y médicos, las actas de las actuaciones 

disciplinarias, así como todos los demás documentos relacionados con la forma, el contenido y los datos del 
tratamiento deberán formar un expediente personal y confidencial, que deberá ser actualizado, accesible sólo 
a personas autorizadas y clasificado de forma que resulte fácilmente comprensible. Siempre que sea posible, 



todo menor tendrá derecho a impugnar cualquier hecho u opinión que figure en su expediente, de manera que 
se puedan rectificar las afirmaciones inexactas, infundadas o injustas. Para el ejercicio de este derecho será 
necesario establecer procedimientos que permitan a un tercero apropiado tener acceso al expediente y 
consultarlo, si así lo solicita. Al quedar en libertad un menor su expediente será cerrado y, en su debido 
momento, destruido. 

 
20. Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una orden válida de una autoridad 

judicial o administrativa u otra autoridad pública. Los detalles de esta orden deberán consignarse 
inmediatamente en el registro. Ningún menor será detenido en ningún centro en el que no exista ese registro. 

B. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado 
 
21. En todos los lugares donde haya menores detenidos deberá llevarse un registro completo y fiable 

de la siguiente información relativa a cada uno de los menores admitidos: 
a) Datos relativos a la identidad del menor; 
b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la autoridad con que se ordenó; 
c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación; 
d) Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado o liberación del menor a los padres o tutores a 

cuyo cargo estuviese en el momento de ser internado; 
e) Detalles acerca de los problemas de salud física y mental conocidos, incluido el uso indebido de 

drogas y de alcohol. 
 
22. La información relativa al ingreso, lugar de internamiento, traslado y liberación deberá notificarse 

sin demora a los padres o tutores o al pariente más próximo del menor. 
 
23. Lo antes posible después del ingreso se prepararán y presentarán a la dirección informes completos 

y demás información pertinente acerca de la situación personal y circunstancias de cada menor. 
 
24. En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del reglamento que rija el 

centro de detención y una descripción escrita de sus derechos y obligaciones en un idioma que puedan 
comprender, junto con la dirección de las autoridades competentes ante las que puedan formular quejas, así 
como de los organismos y organizaciones públicos o privados que presten asistencia jurídica. Para los 
menores que sean analfabetos o que no puedan comprender el idioma en forma escrita, se deberá comunicar la 
información de manera que se pueda comprender perfectamente. 

 
25. Deberá ayudarse a todos los menores a comprender los reglamentos que rigen la organización 

interna del centro, los objetivos y metodología del tratamiento dispensado, las exigencias y procedimientos 
disciplinarios, otros métodos autorizados para obtener información y formular quejas y cualquier otra cuestión 
que les permita comprender cabalmente sus derechos y obligaciones durante el internamiento. 

 
26. El transporte de menores deberá efectuarse a costa de la administración en vehículos debidamente 

ventilados e iluminados y en condiciones que no les impongan de modo alguno sufrimientos físicos o 
morales. Los menores no serán trasladados  arbitrariamente de un centro a otro. 

 
C. Clasificación y asignación 

 
27. Una vez admitido un menor, será entrevistado lo antes posible y se preparará un informe sicológico 

y social en el que consten los datos pertinentes al tipo y nivel concretos de tratamiento y programa que 
requiera el menor. Este informe, junto con el  preparado por el funcionario médico que haya reconocido al 
menor en el momento del ingreso, deberá presentarse al director a fin de decidir el lugar más adecuado para la 
instalación del menor en el centro y determinar el tipo y nivel necesarios de tratamiento y de programa que 
deberán aplicarse. 

Cuando se requiera tratamiento rehabilitador especial, y si el tiempo de permanencia en la institución 
lo permite, funcionarios calificados de la institución deberán preparar un plan de tratamiento individual por 
escrito en que se especifiquen los objetivos del tratamiento, el plazo y los medios, etapas y fases en que haya 
que procurar los objetivos. 



28. La detención de los menores sólo se producirá en condiciones que tengan en cuenta plenamente sus 
necesidades y situaciones concretas y los requisitos especiales que exijan su edad,  personalidad, sexo y tipo 
de delito, así como su salud física y mental, y que garanticen su protección contra influencias nocivas y 
situaciones de riesgo. El criterio principal para separar a los diversos grupos de menores privados de libertad 
deberá ser la prestación del tipo de asistencia que mejor se adapte a las necesidades concretas de los 
interesados y la protección de su bienestar e integridad físicos, mentales y morales. 

 
29. En todos los centros de detención, los menores deberán estar separados de los adultos a menos que 

pertenezcan a la misma familia. En situaciones controladas podrá reunirse a los menores con adultos 
cuidadosamente seleccionados en el marco de un programa especial cuya utilidad para los menores 
interesados haya sido demostrada. 

 
30. Deben organizarse centros de detención abiertos para menores. Se entiende por centros de 

detención abiertos aquellos donde las medidas de seguridad son escasas o nulas. La población de esos centros 
de detención deberá ser lo menos numerosa posible. El número de menores internados en centros cerrados 
deberá ser también suficientemente pequeño a fin de que el tratamiento pueda tener carácter individual. Los 
centros de detención para menores deberán estar descentralizados y tener un tamaño que facilite el acceso de 
las familias de los menores y su contacto con ellas. Convendrá establecer pequeños centros de detención e 
integrarlos en el entorno social,  económico y cultural de la comunidad. 

 
D. Medio físico y alojamiento 

 
31. Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con locales y servicios que satisfagan 

todas las exigencias de la higiene y de la dignidad humana. 
 
32. El diseño de los centros de detención para menores y el medio físico deberán responder a su 

finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en tratamiento de internado, teniéndose debidamente en 
cuenta la necesidad del menor de intimidad, de estímulos sensoriales, de posibilidades de asociación con sus 
compañeros y de participación en actividades deportivas, ejercicios físicos y actividades de esparcimiento. El 
diseño y la estructura de los centros de detención para menores deberán ser tales que reduzcan al mínimo el 
riesgo de incendio y garanticen una evacuación segura de los locales. Deberá haber un sistema eficaz de 
alarma en casos de incendio, así como procedimientos establecidos y ejercicios de alerta que garanticen la 
seguridad de los menores. Los centros de detención no estarán situados en zonas de riesgos conocidos para la 
salud o donde existan otros peligros. 

 
33. Los locales para dormir deberán consistir normalmente en dormitorios para pequeños grupos o en 

dormitorios individuales, teniendo presentes las normas del lugar. Por la noche, todas las zonas destinadas a 
dormitorios, incluidos las habitaciones individuales y los dormitorios colectivos, deberán ser objeto de una 
vigilancia regular y discreta para asegurar la protección de todos los menores. Cada menor dispondrá, según 
los usos locales o nacionales, de ropa de cama individual suficiente, que deberá entregarse limpia, mantenerse 
en buen estado y mudarse con regularidad por razones de aseo. 

 
34. Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel adecuado y estar situadas de modo que el 

menor pueda satisfacer sus necesidades físicas en la intimidad y en forma aseada y decente. 
 
35. La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del derecho a la intimidad y es 

indispensable para el bienestar sicológico del menor. Deberá reconocerse y respetarse plenamente el derecho 
de todo menor a poseer efectos personales y a disponer de lugares seguros para guardarlos. Los efectos 
personales del menor que éste decida no conservar o que le sean confiscados deberán depositarse en lugar 
seguro. Se hará un inventario de dichos efectos que el menor firmará y se tomarán las medidas necesarias para 
que se conserven en buen estado. Todos estos artículos, así como el dinero, deberán restituirse al menor al 
ponerlo en libertad, salvo el dinero que se le haya autorizado a gastar o los objetos que haya remitido al 
exterior. Si el menor recibe medicamentos o se descubre que los posee, el médico deberá decidir el uso que 
deberá hacerse de ellos. 

 



36. En la medida de lo posible, los menores tendrán derecho a usar sus propias prendas de vestir. Los 
centros de detención velarán por que todos los menores dispongan de prendas personales apropiadas al clima 
y suficientes para mantenerlos en buena salud. Dichas prendas no deberán ser en modo alguno degradantes ni 
humillantes. Los menores que salgan del centro o a quienes se autorice a abandonarlo con cualquier fin 
podrán vestir sus propias prendas. 

 
37. Todos los centros de detención deben garantizar que todo menor disponga de una alimentación 

adecuadamente preparada y servida a las horas acostumbradas, en calidad y cantidad que satisfagan las 
normas de la dietética, la higiene y la salud y, en la medida de lo posible, las exigencias religiosas y 
culturales. Todo menor deberá disponer en todo momento de agua limpia y potable. 

 
E. Educación, formación profesional y trabajo 

 
38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir una enseñanza adaptada a 

sus necesidades y capacidades y destinada a prepararlo para su reinserción en la sociedad. 
Siempre que sea posible, esta enseñanza deberá impartirse fuera del establecimiento, en escuelas de la 

comunidad, y en todo caso, a cargo de maestros competentes, mediante programas integrados en el sistema de 
instrucción pública, a fin de que, cuando sean puestos en libertad, los menores puedan continuar sus estudios 
sin dificultad. La administración de los establecimientos deberá prestar especial atención a la enseñanza de los 
menores de origen extranjero o con necesidades culturales o étnicas particulares. Los menores analfabetos o 
que presenten problemas cognitivos o de aprendizaje tendrán derecho a enseñanza especial. 

 
39. Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan superado la edad de escolaridad obligatoria 

y que deseen continuar sus estudios a que lo hagan, y deberá hacerse todo lo posible por que tengan acceso a 
programas de enseñanza adecuados. 

 
40. Los diplomas o certificados de estudios otorgados a los menores durante su detención no deberán 

indicar en ningún caso que los menores han estado recluidos. 
41. Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de los menores a una biblioteca bien provista de 

libros y periódicos instructivos y recreativos que sean adecuados; se deberá estimular y permitir que utilicen 
al máximo los servicios de la biblioteca. 

 
42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión que lo prepare para un 

futuro empleo. 
 
43. Teniendo debidamente en cuenta una selección profesional racional y las exigencias de la 

administración del establecimiento, los menores deberán poder optar por la clase de trabajo que deseen 
realizar. 

 
44. Deberán aplicarse a los menores privados de libertad todas las normas nacionales e internacionales 

de protección que se aplican al trabajo de los niños y a los trabajadores jóvenes. 
 
45. Siempre que sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de realizar un trabajo 

remunerado, de ser posible en el ámbito de la comunidad local, que complemente la formación profesional 
impartida a fin de aumentar la posibilidad de que encuentren un empleo conveniente cuando se reintegren a 
sus comunidades. El tipo de trabajo deberá ser tal que proporcione una formación adecuada y útil para los 
menores después de su liberación. La organización y los métodos de trabajo que haya en los centros de 
detención deberán asemejarse lo más posible a los de trabajos similares en la comunidad, a fin de preparar a 
los menores para las condiciones laborales normales. 

 
46. Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a una remuneración justa. El interés de los 

menores y de su formación profesional no deberá subordinarse al propósito de obtener beneficios para el 
centro de detención o para un tercero. Una parte de la remuneración del menor debería reservarse de ordinario 
para constituir un fondo de ahorro que le será entregado cuando quede en libertad. El menor debería tener 
derecho a utilizar el remanente de esa remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal, 



indemnizar a la víctima perjudicada por su delito, o enviarlo a su propia familia o a otras personas fuera del 
centro. 

 
F. Actividades recreativas 

 
47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo suficiente para practicar ejercicios físicos al 

aire libre si el clima lo permite, durante el cual se proporcionará normalmente una educación recreativa y 
física adecuada. Para estas actividades se pondrán a su disposición terreno suficiente y las instalaciones y el 
equipo necesarios. Todo menor deberá disponer diariamente de tiempo adicional para actividades de 
esparcimiento, parte de las cuales deberán dedicarse, si el menor así lo desea, a desarrollar aptitudes en artes y 
oficios. El centro de detención deberá velar por que cada menor esté físicamente en condiciones de participar 
en los programas de educación física disponibles. Deberá ofrecerse educación física correctiva y terapéutica, 
bajo supervisión médica, a los menores que la necesiten. 

 
G. Religión 

 
48. Deberá autorizarse a todo menor para cumplir sus obligaciones religiosas y satisfacer sus 

necesidades espirituales, permitiéndosele participar en los servicios o reuniones organizados en el 
establecimiento o celebrar sus propios servicios y tener en su poder libros u objetos de culto y de instrucción 
religiosa de su confesión. Si en un centro de detención hay un número suficiente de menores que profesan una 
determinada religión, deberá nombrarse o admitirse a uno o más representantes autorizados de ese culto que 
estarán autorizados para organizar periódicamente servicios religiosos y efectuar visitas pastorales 
particulares a los menores de su religión, previa solicitud de ellos. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas 
de un representante calificado de cualquier religión de su elección, a no participar en servicios religiosos y 
rehusar libremente la enseñanza, el asesoramiento o el adoctrinamiento religiosos. 

 
H. Atención médica 

 
49. Todo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto preventiva como correctiva, incluida 

atención odontológica, oftalmológica y de salud mental, así como los productos farmacéuticos y dietas 
especiales que hayan sido recetados por un médico. Normalmente, toda esta atención médica debe prestarse 
cuando sea posible a los jóvenes reclusos por conducto de los servicios e instalaciones sanitarios apropiados 
de la comunidad en que esté situado el centro de detención, a fin de evitar que se estigmatice al menor y de 
promover su dignidad personal y su integración en la comunidad. 

 
50. Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un médico inmediatamente después de su ingreso 

en un centro de menores, con objeto de hacer constar cualquier prueba de malos tratos anteriores y verificar 
cualquier estado físico o mental que requiera atención médica. 

 
51. Los servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar de detectar y tratar toda 

enfermedad física o mental, todo uso indebido de sustancias químicas y cualquier otro estado que pudiera 
constituir un obstáculo para la integración del joven en la sociedad. Todo centro de detención de menores 
deberá tener acceso inmediato a instalaciones y equipo médicos adecuados que guarden relación con el 
número y las necesidades de sus residentes, así como personal capacitado en atención sanitaria preventiva y 
en tratamiento de urgencias médicas. Todo menor que esté enfermo, se queje de enfermedad o presente 
síntomas de dificultades físicas o mentales deberá ser examinado rápidamente por un funcionario médico. 

 
52. Todo funcionario médico que tenga razones para estimar que la salud física o mental de un menor 

ha sido afectada, o pueda serlo, por el internamiento prolongado, una huelga de hambre o cualquier 
circunstancia del internamiento, deberá comunicar inmediatamente este hecho al director del establecimiento 
y a la autoridad independiente responsable del bienestar del menor. 

 
53. Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá recibir tratamiento en una institución 

especializada bajo supervisión médica independiente. Se adoptarán medidas, de acuerdo con los organismos 



competentes, para que pueda continuar cualquier tratamiento de salud mental que requiera después de la 
liberación. 

 
54. Los centros de detención de menores deberán organizar programas de prevención del uso indebido 

de drogas y de rehabilitación administrados por personal calificado. Estos programas deberán adaptarse a la 
edad, al sexo y otras circunstancias de los menores interesados, y deberán ofrecerse servicios de 
desintoxicación dotados de personal calificado a los menores toxicómanos o alcohólicos. 

 
55. Sólo se administrarán medicamentos para un tratamiento necesario o por razones médicas y, 

cuando se pueda, después de obtener el consentimiento del menor debidamente informado. En particular, no 
se deben administrar para obtener información o confesión, ni como sanción o medio de reprimir al menor. 
Los menores nunca servirán como objeto para experimentar el empleo de fármacos o tratamientos. La 
administración de cualquier fármaco deberá ser siempre autorizada y efectuada por personal médico 
calificado. 

 
I. Notificación de enfermedad, accidente y defunción 

 
56. La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona designada por dicho menor, tienen el 

derecho de ser informados, si así lo solicitan, del estado de salud del menor y en el caso de que se produzca 
un cambio importante en él. El director del centro de detención deberá notificar inmediatamente a la familia o 
al tutor del menor, o a cualquier otra persona designada por él, en caso de fallecimiento, enfermedad que 
requiera el traslado del menor a un centro médico fuera del centro, o un estado que exija un tratamiento de 
más de 48 horas en el servicio clínico del centro de detención. También se deberá notificar a las autoridades 
consulares del Estado de que sea ciudadano el menor extranjero. 

 
57. En caso de fallecimiento de un menor durante el período de privación de libertad, el pariente más 

próximo tendrá derecho a examinar el certificado de defunción, a pedir que le muestren el cadáver y disponer 
su último destino en la forma que decida. En caso de fallecimiento de un menor durante su internamiento, 
deberá practicarse una investigación independiente sobre las causas de la defunción, cuyas conclusiones 
deberán quedar a disposición del pariente más próximo. Dicha investigación deberá practicarse cuando el 
fallecimiento del menor se produzca dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su liberación del centro 
de detención y cuando haya motivos para creer que el fallecimiento guarda relación con el período de 
reclusión. 

 
58. Deberá informarse al menor inmediatamente del fallecimiento, o de la enfermedad o el accidente 

graves de un familiar inmediato y darle la oportunidad de asistir al funeral del fallecido o, en caso de 
enfermedad grave de un pariente, a visitarle en su lecho de enfermo. 

 
J. Contactos con la comunidad en general 

 
59. Se deberán utilizar todos los medios posibles para que los menores tengan una comunicación 

adecuada con el mundo exterior, pues ella es parte integrante del derecho a un tratamiento justo y humanitario 
y es indispensable para preparar la reinserción de los menores en la sociedad. Deberá autorizarse a los 
menores a comunicarse con sus familiares, sus amigos y otras personas o representantes de organizaciones 
prestigiosas del exterior, a salir de los centros de detención para visitar su hogar y su familia, y se darán 
permisos especiales para salir del establecimiento por motivos educativos, profesionales u otras razones de 
importancia. En caso de que el menor esté cumpliendo una condena, el tiempo transcurrido fuera de un 
establecimiento deberá computarse como parte del período de cumplimiento de la sentencia. 

 
60. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en principio una vez por 

semana y por lo menos una vez al mes, en condiciones que respeten la necesidad de intimidad del menor, el 
contacto y la comunicación sin restricciones con la familia y con el abogado defensor. 

61. Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito o por teléfono, al menos dos veces por 
semana, con la persona de su elección, salvo que se le haya prohibido legalmente hacer uso de este derecho, y 
deberá recibir la asistencia necesaria para que pueda ejercer eficazmente ese derecho. Todo menor tendrá 
derecho a recibir correspondencia. 



 
62. Los menores deberán tener la oportunidad de informarse periódicamente de los acontecimientos 

por la lectura de diarios, revistas u otras publicaciones, mediante el acceso a programas de radio y televisión y 
al cine, así como a través de visitas de los representantes de cualquier club u organización de carácter lícito en 
que el menor esté interesado. 

 
K. Limitaciones de la coerción física y del uso de la fuerza 

 
63. Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con cualquier fin, salvo en los 

casos establecidos en el artículo 64 infra. 
 
64. Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción en casos excepcionales, cuando 

se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control y sólo de la forma expresamente 
autorizada y descrita por una ley o un reglamento. Esos instrumentos no deberán causar humillación ni 
degradación y deberán emplearse de forma restrictiva y sólo por el lapso estrictamente necesario. Por orden 
del director de la administración, podrán utilizarse esos instrumentos para impedir que el menor lesione a 
otros o a sí mismo o cause importantes daños materiales. En esos casos, el director deberá consultar 
inmediatamente al personal médico y otro personal competente e informar a la autoridad administrativa 
superior. 

65. En todo centro donde haya menores detenidos deberá prohibirse al personal portar y utilizar armas. 
 

L. Procedimientos disciplinarios 
 
66. Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contribuir a la seguridad y a una vida 

comunitaria ordenada y ser compatibles con el respeto de la dignidad inherente del menor y con el objetivo 
fundamental del tratamiento institucional, a saber, infundir un sentimiento de justicia y de respeto por uno 
mismo y por los derechos fundamentales de toda persona. 

 
67. Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constituyan un trato cruel, 

inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, el encierro en celda oscura y las penas de 
aislamiento o de celda solitaria, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o 
mental del menor. Estarán prohibidas, cualquiera que sea su finalidad, la reducción de alimentos y la 
restricción o denegación de contacto con familiares. El trabajo será considerado siempre un instrumento de 
educación y un medio de promover el respeto del menor por sí mismo, como preparación para su reinserción 
en la comunidad, y nunca deberá imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a ningún 
menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. Deberán prohibirse las sanciones colectivas. 

 
68. Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad administrativa competente deberán establecer 

normas relativas a los siguientes puntos, teniendo plenamente en cuenta las características, necesidades y 
derechos fundamentales del menor: 

a) La conducta que constituye una infracción a la disciplina; 
b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se pueden aplicar; 
c) La autoridad competente para imponer esas sanciones; 
d) La autoridad competente en grado de apelación. 
 
69. Los informes de mala conducta serán presentados de inmediato a la autoridad competente, la cual 

deberá decidir al respecto sin demoras injustificadas. La autoridad competente deberá examinar el caso con 
detenimiento. 

 
70. Ningún menor estará sujeto a sanciones disciplinarias que no estén estrictamente de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes o los reglamentos en vigor. No deberá sancionarse a ningún menor a menos que 
haya sido informado debidamente de la infracción que le es imputada, en forma que el menor comprenda 
cabalmente, y que se le haya dado la oportunidad de presentar su defensa, incluido el derecho de apelar a una 
autoridad imparcial competente. Deberá levantarse un acta completa de todas las actuaciones disciplinarias. 

 



71. Ningún menor deberá tener a su cargo funciones disciplinarias, salvo en lo referente a la 
supervisión de ciertas actividades sociales, educativas o deportivas o programas de autogestión. 

 
M. Inspección y reclamaciones 

 
72. Los inspectores calificados o una autoridad debidamente constituida de nivel equivalente que no 

pertenezca a la administración del centro deberán estar facultados a efectuar visitas periódicas, y a hacerlas 
sin previo aviso, por iniciativa propia, y a gozar de plenas garantías de independencia en el ejercicio de esta 
función. Los inspectores deberán tener acceso sin restricciones a todas las personas empleadas o que trabajen 
en los establecimientos o instalaciones donde haya o pueda haber menores privados de libertad, a todos los 
menores y a toda la documentación de los establecimientos. 

 
73. En las inspecciones deberán participar funcionarios médicos especializados adscritos a la entidad 

inspectora o al servicio de salud pública, quienes evaluarán el cumplimiento de las reglas relativas al ambiente 
físico, la higiene, el alojamiento, la comida, el ejercicio y los servicios médicos, así como cualesquiera otros 
aspectos o condiciones de la vida del centro que afecten a la salud física y mental de los menores. Todos los 
menores tendrán derecho a hablar confidencialmente con los inspectores. 

 
74. Terminada la inspección, el inspector deberá presentar un informe sobre sus conclusiones. Este 

informe incluirá una evaluación de la forma en que el centro de detención observa las presentes Reglas y las 
disposiciones pertinentes de la legislación nacional, así como recomendaciones acerca de las medidas que se 
consideren necesarias para garantizar su observancia. Todo hecho descubierto por un inspector que parezca 
indicar que se ha producido una violación de las disposiciones legales relativas a los derechos de los menores 
o al funcionamiento del centro de detención para menores deberá comunicarse a las autoridades competentes 
para que lo investigue y exija las responsabilidades correspondientes. 

 
75. Todo menor deberá tener la oportunidad de presentar en todo momento peticiones o quejas al 

director del establecimiento o a su representante autorizado. 
 
76. Todo menor tendrá derecho a dirigir, por la vía prescrita y sin censura en cuanto al fondo, una 

petición o queja a la administración central de los establecimientos para menores, a la autoridad judicial o 
cualquier otra autoridad competente, y a ser informado sin demora de la respuesta. 

 
77. Debería procurarse la creación de un cargo independiente de mediador, facultado para recibir e 

investigar las quejas formuladas por los menores privados de su libertad y ayudar a la consecución de 
soluciones equitativas. 

 
78. A los efectos de formular una queja, todo menor tendrá derecho a solicitar asistencia a miembros 

de su familia, asesores jurídicos, grupos humanitarios u otros cuando sea posible. Se prestará asistencia a los 
menores analfabetos cuando necesiten recurrir a los servicios de organismos u organizaciones públicos o 
privados que brindan asesoramiento jurídico o que son competentes para recibir reclamaciones. 

 
N. Reintegración en la comunidad 

 
79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas para ayudarles a reintegrarse en la 

sociedad, la vida familiar y la educación o el trabajo después de ser puestos en libertad. A tal fin se deberán 
establecer procedimientos, inclusive la libertad anticipada, y cursos especiales. 

 
80. Las autoridades competentes deberán crear o recurrir a servicios que ayuden a los menores a 

reintegrarse en la sociedad y contribuyan a atenuar los prejuicios que existen contra esos menores. Estos 
servicios, en la medida de lo posible, deberán proporcionar al menor alojamiento, trabajo y vestidos 
convenientes, así como los medios necesarios para que pueda mantenerse después de su liberación para 
facilitar su feliz reintegración. Los representantes de organismos que prestan estos servicios deberán ser 
consultados y tener acceso a los menores durante su internamiento con miras a la asistencia que les presten 
para su reinserción en la comunidad. 

 



V. PERSONAL 
 
81. El personal deberá ser competente y contar con un número suficiente de especialistas, como 

educadores, instructores profesionales, asesores, asistentes sociales, siquiatras y sicólogos. Normalmente, esos 
funcionarios y otros especialistas deberán formar parte del personal permanente, pero ello no excluirá los 
auxiliares a tiempo parcial o voluntarios cuando resulte apropiado y beneficioso por el nivel de apoyo y 
formación que puedan prestar. Los centros de detención deberán aprovechar todas las posibilidades y 
modalidades de asistencia correctivas, educativas, morales, espirituales y de otra índole que estén disponibles 
en la comunidad y que sean idóneas, en función de las necesidades y los  problemas particulares de los 
menores recluidos. 

 
82. La administración deberá seleccionar y contratar cuidadosamente al personal de todas las clases y 

categorías, por cuanto la buena marcha de los centros de detención depende de su integridad, actitud 
humanitaria, capacidad y competencia profesional para tratar con menores, así como de sus dotes personales 
para el trabajo. 

 
83. Para alcanzar estos objetivos, deberán designarse funcionarios profesionales con una remuneración 

suficiente para atraer y retener a hombres y mujeres capaces. Deberá darse en todo momento estímulo a los 
funcionarios de los centros de detención de menores para que desempeñen sus funciones y obligaciones 
profesionales en forma humanitaria, dedicada, profesional, justa y eficaz, se comporten en todo momento de 
manera tal que merezcan y obtengan el respeto de los menores y brinden a éstos un modelo y una perspectiva 
positivos. 

 
84. La administración deberá adoptar formas de organización y gestión que faciliten la comunicación 

entre las diferentes categorías del personal de cada centro de detención para intensificar la cooperación entre 
los diversos servicios dedicados a la atención de los menores, así como entre el personal y la administración, 
con miras a conseguir que el personal que está en contacto directo con los menores pueda actuar en 
condiciones que favorezcan el desempeño eficaz de sus tareas. 

 
85. El personal deberá recibir una formación que le permita desempeñar eficazmente sus funciones, en 

particular la capacitación en sicología infantil, protección de la infancia y criterios y normas internacionales 
de derechos humanos y derechos del niño, incluidas las presentes Reglas. El personal deberá mantener y 
perfeccionar sus conocimientos y capacidad profesional asistiendo a cursos de formación en el servicio que se 
organizarán a intervalos apropiados durante toda su carrera. 

 
86. El director del centro deberá estar debidamente calificado para su función por su capacidad 

administrativa, una formación adecuada y su experiencia en la materia y deberá dedicar todo su tiempo a su 
función oficial. 

 
87. En el desempeño de sus funciones, el personal de los centros de detención deberá respetar y 

proteger la dignidad y los derechos humanos fundamentales de todos los menores, y, en especial:  
a) Ningún funcionario del centro de detención o de la institución podrá infligir, instigar o tolerar acto 

alguno de tortura ni forma alguna de trato, castigo o medida correctiva o disciplinaria severo, cruel, inhumano 
o degradante bajo ningún pretexto o circunstancia de cualquier tipo; 

b) Todo el personal deberá impedir y combatir severamente todo acto de corrupción, comunicándolo 
sin demora a las autoridades competentes; 

c) Todo el personal deberá respetar las presentes Reglas. Cuando tenga motivos para estimar que estas 
Reglas han sido gravemente violadas o puedan serlo, deberá comunicarlo a sus autoridades superiores u 
órganos competentes facultados para supervisar o remediar la situación; 

d) Todo el personal deberá velar por la cabal protección de la salud física y mental de los menores, 
incluida la protección contra la explotación y el maltrato físico, sexual y emocional, y deberá adoptar con 
urgencia medidas para que reciban atención médica siempre que sea necesario; 

e) Todo el personal deberá respetar el derecho de los menores a la intimidad y, en particular, deberá 
respetar todas las cuestiones confidenciales relativas a los menores o sus familias que lleguen a conocer en el 
ejercicio de su actividad profesional; 



f) Todo el personal deberá tratar de reducir al mínimo las diferencias entre la vida dentro y fuera del 
centro de detención que tiendan a disminuir el respeto debido a la dignidad de los menores como seres 
humanos. 

 
 
 
 
 
 
REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LAS MEDIDAS NO 

PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD (REGLAS DE TOKIO) 
 

Aprobadas por la Asamblea General en su resolución             45/110, de 14 de diciembre de 1990 
 

La Asamblea General, 
Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, así como otros instrumentos internacionales de derechos humanos que se refieren a los 
derechos de las personas que hayan infringido la ley, 
 
Teniendo presentes también las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por el 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, y la 
importante contribución de esas Reglas a las políticas y prácticas nacionales, 
 
Recordando la resolución 8 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente relativa a medidas sustitutivas del encarcelamiento, 
 
Recordando también la resolución 16 del Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente relativa a la reducción de la población penitenciaria, las medidas 
sustitutivas del encarcelamiento y la integración social de los delincuentes, 
 
Recordando asimismo la sección XI de la resolución 1986/10 del Consejo Económico y Social, de 21 de 
mayo de 1986, sobre medidas sustitutivas de la prisión, en la que se pedía al Secretario General que preparara 
un informe sobre las medidas sustitutivas de la prisión para ser presentado al Octavo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente y que estudiara esta cuestión con 
miras a la formulación de principios básicos en esta esfera, con la asistencia de los institutos de las Naciones 
Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente, 
 
Reconociendo la necesidad de formular métodos y estrategias locales, nacionales, regionales e 
internacionales en la esfera del tratamiento no institucional del delincuente, así como la necesidad de formular 
reglas mínimas, tal como se destaca en la sección del informe del Comité de Prevención del Delito y Lucha 
contra la Delincuencia sobre su cuarto período de sesiones en relación con los métodos y medidas que 
probablemente resultarían más eficaces para prevenir el delito y mejorar el tratamiento del delincuente, 
 
Convencida de que las medidas sustitutivas de la prisión pueden ser un medio eficaz para el tratamiento del 
delincuente en la comunidad, plenamente ventajoso para el delincuente y para la sociedad, 
 
Consciente de que la restricción de la libertad sólo se justifica en aras de la seguridad pública y de la 
prevención del delito, la justa retribución y la disuación y de que el objetivo primordial del sistema de justicia 
penal es la reintegración del delincuente en la sociedad, 
 
Poniendo de relieve que el aumento de la población penitenciaria y el hacinamiento en las cárceles de 
muchos países constituyen factores que dificultan la debida aplicación de las Reglas Mínimas par el 
Tratamiento de los Reclusos, 
 



Observando con reconocimiento la labor cumplida por el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia, así como por la Reunión Preparatoria Interregional para el Octavo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente acerca del tema II,  “Políticas de justicia 
penal en relación con los problemas de la pena de prisión, otras sanciones penales y medidas sustitutorias”, y 
por las reuniones preparatorias regionales para el Octavo Congreso, 
 
Expresando su gratitud al Instituto de las Naciones Unidas en Asia y el Lejano Oriente para la Prevención 
del Delito y el Tratamiento del Delincuente por la labor cumplida en la preparación de las reglas mínimas 
sobre medidas no privativas de la libertad, así como a las distintas organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales interesadas, especialmente a la Fundación Internacional penal y penitenciaria por su 
contribución a la labor preparatoria, 
 
1. Aprueba las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre medidas no privativas de la libertad, contenidas 
en el anexo a la presente resolución, y aprueba la recomendación del Comité de Prevención del Delito y 
Lucha contra la Delincuencia de que sean denominadas “Reglas de Tokio”; 
 
2. Recomienda que las Reglas de Tokio sean aplicadas en los planos nacional, regional e interregional, 
teniendo en cuenta las circunstancias políticas, económicas, sociales y culturales y las tradiciones de los 
países; 
 
3. Exhorta a los Estados Miembros a que apliquen las Reglas de Tokio en su política y sus prácticas; 
 
4. Invita a los Estados Miembros a que señalen las Reglas de Tokio a la atención, especialmente de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, fiscales, jueces, funcionarios encargados de la libertad 
condicional, abogados, víctimas, delincuentes, servicios sociales y organizaciones no gubernamentales 
interesadas en la aplicación de medidas no privativas de la libertad, así como de los miembros del poder 
ejecutivo, la legislatura y el público en general; 
 
5. Pide a los Estados Miembros que, a partir de 1994, presenten informes quinquenales sobre la aplicación de 
las Reglas de Tokio; 
 
6. Insta a las comisiones regionales, a los institutos de las Naciones Unidas para la prevención del delito y el 
tratamiento del delincuente, a los organismos especializados y otras entidades dentro del sistema de las 
Naciones Unidas, a otras organizaciones intergubernamentales interesadas y las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social a que participen 
activamente en la aplicación de las Reglas de Tokio; 
 
7. Exhorta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia a que considere, como 
cuestión prioritaria, la aplicación de la presente resolución; 
 
8. Pide al Secretario General que adopte las medidas necesarias para preparar observaciones sobre las Reglas 
de Tokio, que deberán presentarse al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia en su 
12º período de sesiones para su aprobación y ulterior difusión, prestando especial atención a las salvaguardias 
jurídicas, la aplicación de las Reglas y la formulación de directrices similares a nivel regional; 
 
9. Invita a los institutos de las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente 
a que presten asistencia al Secretario General en el cumplimiento de esa tarea; 
 
10. Insta a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otras entidades interesadas a que 
sigan participando activamente en esta iniciativa; 
 
11. Pide al Secretario General que adopte medidas, cuando corresponda, para asegurar la más amplia difusión 
posible de las Reglas de Tokio, incluida su transmisión a los gobiernos, las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y otras partes interesadas; 
 



12. Pide también al Secretario General que prepare cada cinco años, a partir de 1994, un informe sobre la 
aplicación de las Reglas de Tokio que se presentará al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia; 
 
13. Pide además al Secretario General que preste asistencia en la aplicación de las Reglas de Tokio a los 
Estados Miembros que lo soliciten y presente periódicamente informes al respecto al Comité de Prevención 
del Delito y Lucha contra la Delincuencia; 
 
14. Pide que la presente resolución y el texto del anexo sean señalados a la atención de todos los órganos de 
las Naciones Unidas interesados e incluidos en la próxima edición de la publicación de las Naciones Unidas 
titulada Derechos humanos: Recopilación de instrumentos internacionales.  

Anexo 
 
REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LAS MEDIDAS NO 

PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD (REGLAS DE TOKIO) 
 

I. PRINCIPIOS GENERALES 
 

1. Objetivos fundamentales 
 
1.1. Las presentes Reglas Mínimas contienen una serie de principios básicos para promover la 

aplicación de medidas no privativas de la libertad, así como salvaguardias mínimas para las personas a 
quienes se aplican medidas sustitutivas de la prisión. 

 
1.2. Las Reglas tienen por objeto fomentar una mayor participación de la comunidad en la gestión de la 

justicia penal, especialmente en el tratamiento del delincuente, así como fomentar entre los delincuentes el 
sentido de su responsabilidad hacia la sociedad. 

 
1.3. Las Reglas se aplicarán teniendo en cuenta las condiciones políticas, económicas, sociales y 

culturales de cada país, así como los propósitos y objetivos de su sistema de justicia penal. 
 
1.4. Al aplicar las Reglas, los Estados Miembros se esforzarán por alcanzar un equilibrio adecuado 

entre los derechos de los delincuentes, los derechos de las víctimas y el interés de la sociedad en la seguridad 
pública y la prevención del delito.  

 
1.5. Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la libertad en sus respectivos 

ordenamientos jurídicos para proporcionar otras opciones, y de esa manera reducir la aplicación de las penas 
de prisión, y racionalizar las políticas de justicia penal, teniendo en cuenta el respeto de los derechos 
humanos, las exigencias de la justicia social y las necesidades de rehabilitación del delincuente. 

 
2. Alcance de las medidas no privativas de la libertad 

 
2.1. Las disposiciones pertinentes de las presentes Reglas se aplicarán a todas las personas sometidas a 

acusación, juicio o cumplimiento de una sentencia, en todas las fases de la administración de la justicia penal. 
A los efectos de las Reglas, estas personas se designarán “delincuentes”, independientemente de que sean 
sospechosos o de que hayan sido acusados o condenados. 

 
2.2. Las Reglas se aplicarán sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, 

religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, patrimonio, nacimiento o cualquier otra 
condición. 

 
2.3. A fin de asegurar una mayor flexibilidad, compatible con el tipo y la gravedad del delito, la 

personalidad y los antecedentes del delincuente y la protección de la sociedad, y evitar la aplicación 
innecesaria de la pena de prisión, el sistema de justicia penal establecerá una amplia serie de medidas no 



privativas de la libertad, desde la fase anterior al juicio hasta la fase posterior a la sentencia. El número y el 
tipo de las medidas no privativas de la libertad disponibles deben estar determinados de manera tal que sea 
posible fijar de manera coherente las penas. 

2.4. Se alentará y supervisará atentamente el establecimiento de nuevas medidas no privativas de la 
libertad y su aplicación se evaluará sistemáticamente. 

 
2.5. Se considerará la posibilidad de ocuparse de los delincuentes en la comunidad, evitando recurrir a 

procedimientos formales o juicios ante los tribunales, de conformidad con las salvaguardias y las normas 
jurídicas. 

 
2.6. Las medidas no privativas de la libertad serán utilizadas de acuerdo con el principio de mínima 

intervención. 
 
2.7. La utilización de medidas no privativas de la libertad será parte de un movimiento en pro de la 

despenalización y destipificación de delitos, y no estarán encaminadas a obstaculizar ni a diferir las iniciativas 
en ese sentido. 

 
3. Salvaguardias legales 

 
3.1. La introducción, definición y aplicación de medidas no privativas de la libertad estarán prescritas 

por la ley. 
 
3.2. La selección de una medida no privativa de la libertad se basará en los criterios establecidos con 

respecto al tipo y gravedad del delito, la personalidad y los antecedentes del delincuente, los objetivos de la 
condena y los derechos de las víctimas. 

 
3.3. La autoridad judicial u otra autoridad independiente competente ejercerán sus facultades 

discrecionales en todas las fases del procedimiento, actuando con plena responsabilidad y estrictamente de 
conformidad con la ley. 

 
3.4. Las medidas no privativas de la libertad que impongan una obligación al delincuente, aplicadas 

antes o en lugar del procedimiento o del juicio, requerirán su consentimiento. 
 
3.5. Las decisiones sobre la imposición de medidas no privativas de la libertad estarán sometidas a la 

revisión de una autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente, a petición del delincuente. 
 
3.6. El delincuente estará facultado para presentar peticiones o reclamaciones ante la autoridad judicial 

u otra autoridad competente e independiente sobre cuestiones que afecten a sus derechos individuales en la 
aplicación de las medidas no privativas de la libertad. 

 
3.7. Se preverán disposiciones adecuadas para el recurso y, si es posible, la reparación en caso de 

agravio relacionado con un incumplimiento de las normas sobre derechos humanos internacionalmente 
reconocidas. 

 
3.8. Las medidas no privativas de la libertad no supondrán ninguna experimentación médica o 

psicológica con el delincuente, ni riesgo indebido de daños físicos o mentales. 
 
3.9. La dignidad del delincuente sometido a medidas no privativas de la libertad será protegida en todo 

momento. 
 
3.10. Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad, los derechos del delincuente no 

se limitarán más de lo permitido por la autoridad competente que haya adoptado la decisión de aplicar la 
medida. 

 
3.11. Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad se respetarán tanto el derecho 

del delincuente como el de su familia a la intimidad. 



 
3.12. El expediente personal del delincuente se mantendrá de manera estrictamente confidencial e 

inaccesible a terceros. Sólo tendrán acceso al expediente las personas directamente interesadas en la 
tramitación del caso u otras personas debidamente autorizadas. 

 
4. Cláusula de salvaguardia 

 
4.1. Ninguna de las disposiciones en las presentes Reglas será interpretada de modo que excluya la 

aplicación de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing), el Conjunto de Principios para 
la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión ni de ningún otro 
instrumento o norma sobre derechos humanos reconocidos por la comunidad internacional que guarden 
relación con el tratamiento del delincuente y con la protección de sus derechos humanos fundamentales. 

 
II. FASE ANTERIOR AL JUICIO 

 
5. Disposiciones previas al juicio 

 
5.1. Cuando así proceda y sea compatible con el ordenamiento jurídico, la policía, la fiscalía u otros 

organismos que se ocupen de casos penales deberán estar facultados para retirar los cargos contra el 
delincuente si consideran que la protección de la sociedad, la prevención del delito o la promoción del respeto 
a la ley y los derechos de las víctimas no exigen llevar adelante el caso. A efectos de decidir si corresponde el 
retiro de los cargos o la institución de actuaciones, en cada ordenamiento jurídico se formulará una serie de 
criterios bien definidos. En casos de poca importancia el fiscal podrá imponer las medidas adecuadas no 
privativas de la libertad, según corresponda. 

 
6. La prisión preventiva como último recurso 

 
6.1. En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como último recurso, teniendo 

debidamente en cuenta la investigación del supuesto delito y la protección de la sociedad y de la víctima. 
 
6.2. Las medidas sustitutivas de la prisión preventiva se aplicarán lo antes posible. La prisión 

preventiva no deberá durar más del tiempo que sea necesario para el logro de los objetivos indicados en la 
regla 5.1. y deberá ser aplicada con humanidad y respeto por la dignidad del ser humano. 

 
6.3. El delincuente tendrá derecho a apelar ante una autoridad judicial u otra autoridad independiente y 

competente en los casos en que se imponga prisión preventiva. 
 

III. FASE DE JUICIO Y SENTENCIA 
 

7. Informes de investigación social 
 
7.1. Cuando exista la posibilidad de preparar informes de investigación social, la autoridad judicial 

podrá valerse de un informe preparado por un funcionario u organismo competente y autorizado. El informe 
contendrá información sobre el entorno social del delincuente que sea pertinente al tipo de infracción que 
comete habitualmente el individuo y a los delitos que se le imputan. También deberá contener información y 
recomendaciones que sean pertinentes al procedimiento de fijación de condenas. Deberá ceñirse a los hechos 
y ser objetivo e imparcial; toda apreciación personal tendrá que formularse claramente como tal. 

 
8. Imposición de sanciones 

 
8.1. La autoridad judicial, que tendrá a su disposición una serie de sanciones no privativas de la 

libertad, al adoptar su decisión deberá tener en consideración las necesidades de rehabilitación del 



delincuente, la protección de la sociedad y los intereses de la víctima, quien será consultada cuando 
corresponda. 

 
8.2. Las autoridades competentes podrán tomar las medidas siguientes: 
a) Sanciones verbales, como la amonestación, la reprensión y la advertencia; 
b) Libertad condicional; 
c) Penas privativas de derechos o inhabilitaciones; 
d) Sanciones económicas y penas en dinero, como multas y multas sobre los ingresos calculadas por 

días; 
e) Incautación o confiscación; 
f) Mandamiento de restitución a la víctima o de indemnización; 
g) Suspensión de la sentencia o condena diferida; 
h) Régimen de prueba y vigilancia judicial; 
i) Imposición de servicios a la comunidad; 
j) Obligación de acudir regularmente a un centro determinado; 
k) Arresto domiciliario; 
l) Cualquier otro régimen que no entrañe reclusión; 
m) Alguna combinación de las sanciones precedentes. 

IV. FASE POSTERIOR A LA SENTENCIA 
 

9. Medidas posteriores a la sentencia 
 
9.1. Se pondrá a disposición de la autoridad competente una amplia serie de medidas sustitutivas 

posteriores a la sentencia a fin de evitar la reclusión y prestar asistencia a los delincuentes para su pronta 
reinserción social. 

 
9.2. Podrán aplicarse medidas posteriores a la sentencia como las siguientes: 
a) Permisos y centros de transición; 
b) Liberación con fines laborales o educativos; 
c) Distintas formas de libertad condicional; 
d) La remisión; 
e) El indulto. 
 
9.3. La decisión con respecto a las medidas posteriores a la sentencia, excepto en el caso del indulto, 

será sometida a la revisión de una autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente, si lo solicita 
el delincuente. 

 
9.4. Se considerarán cuanto antes las posibilidades de poner en libertad al recluso de un 

establecimiento y asignarlo a un programa no privativo de la libertad. 
 
V. APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 
 

10. Régimen de vigilancia 
 
10.1. El objetivo de la supervisión es disminuir la reincidencia y ayudar al delincuente en su 

reinserción social de manera que se reduzca a un mínimo la probabilidad de que vuelva a la delincuencia. 
 
10.2. Si la medida no privativa de la libertad entraña un régimen de vigilancia, la vigilancia será 

ejercida por una autoridad competente, en las condiciones concretas que haya prescrito la ley. 
 
10.3. En el marco de cada medida no privativa de la libertad, se determinará cuál es el tipo más 

adecuado de vigilancia y tratamiento para cada caso particular con el propósito de ayudar al delincuente a 
enmendar su conducta delictiva. El régimen de vigilancia y tratamiento se revisará y reajustará 
periódicamente, cuando sea necesario. 

 



10.4. Se brindará a los delincuentes, cuando sea necesario, asistencia psicológica, social y material y 
oportunidades para fortalecer los vínculos con la comunidad y facilitar su reinserción social. 

 
11. Duración 

 
11.1. La duración de las medidas no privativas de la libertad no superará el plazo establecido por la 

autoridad competente de conformidad con la ley. 
 
11.2. Estará prevista la interrupción anticipada de la medida en caso de que el delincuente haya 

reaccionado positivamente a ella. 
 

12. Obligaciones 
 
12.1. Cuando la autoridad competente decida las obligaciones que deberá cumplir el delincuente, 

tendrá en cuenta las necesidades de la sociedad y las necesidades y los derechos del delincuente y de la 
víctima. 

 
12.2. Las obligaciones que ha de cumplir el delincuente serán prácticas, precisas y tan pocas como sea 

posible, y tendrán por objeto reducir las posibilidades de reincidencia en el comportamiento delictivo e 
incrementar las posibilidades de reinserción social del delincuente, teniendo en cuenta las necesidades de la 
víctima. 

 
12.3. Al comienzo de la aplicación de una medida no privativa de la libertad, el delincuente recibirá 

una explicación, oral y escrita, de las condiciones que rigen la aplicación de la medida, incluidos sus 
obligaciones y derechos. 

 
12.4. La autoridad competente podrá modificar las obligaciones impuestas de conformidad con lo 

previsto en la legislación y según el progreso realizado por el delincuente. 
 

13. Proceso de tratamiento 
 
13.1. En el marco de una medida no privativa de la libertad determinada, cuando corresponda, se 

establecerán diversos sistemas, por ejemplo, ayuda psicosocial individualizada, terapia de grupo, programas 
residenciales y tratamiento especializado de distintas categorías de delincuentes, para atender sus necesidades 
de manera más eficaz. 

 
13.2. El tratamiento deberá ser dirigido por profesionales con adecuada formación y experiencia 

práctica. 
 
13.3. Cuando se decida que el tratamiento es necesario, se hará todo lo posible por comprender los 

antecedentes, la personalidad, las aptitudes, la inteligencia y los valores del delincuente, y especialmente las 
circunstancias que lo llevaron a la comisión del delito. 

 
13.4. La autoridad competente podrá hacer participar a la comunidad y a los sistemas de apoyo social 

en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad. 
 
13.5. El número de casos asignados se mantendrá, en lo posible, dentro de límites compatibles con la 

aplicación eficaz de los programas de tratamiento. 
 
13.6. La autoridad competente abrirá y mantendrá un expediente para cada delincuente. 
 

14. Disciplina e incumplimiento de las obligaciones 
 
14.1. El incumplimiento de las obligaciones impuestas al delincuente puede dar lugar a la modificación 

o revocación de la medida no privativa de la libertad. 



 
14.2. La modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad corresponderá a la 

autoridad competente; procederá a ello solamente después de haber examinado cuidadosamente los hechos 
aducidos por el funcionario supervisor y por el delincuente. 

 
14.3. El fracaso de una medida no privativa de la libertad no significará automáticamente la imposición 

de una medida privativa de la libertad. 
 
14.4. En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad, la autoridad 

competente intentará imponer una medida sustitutiva no privativa de la libertad que sea adecuada. Sólo se 
podrá imponer la pena de prisión cuando no haya otras medidas sustitutivas adecuadas. 

 
14.5. En caso de que el delincuente no cumpla las obligaciones impuestas, la ley determinará a quién 

corresponde dictar la orden de detenerlo o de mantenerlo bajo supervisión. 
 
14.6. En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad, el delincuente 

podrá recurrir ante una autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente. 
 

VI. PERSONAL 
 

15. Contratación 
 
15.1. En la contratación del personal no se hará discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, patrimonio, nacimiento o 
cualquier otra condición. Los criterios para la contratación del personal tendrán en cuenta la política nacional 
en favor de los sectores desfavorecidos y la diversidad de los delincuentes que haya que supervisar. 

 
15.2. Las personas designadas para aplicar las medidas no privativas de la libertad deberán ser 

personas aptas para la función y, cuando sea posible, tener formación profesional y experiencia práctica 
adecuadas. Estas calificaciones se especificarán claramente. 

 
15.3. Para conseguir y contratar personal profesional calificado se harán nombramientos con categoría 

de funcionario público, sueldos adecuados y prestaciones sociales que estén en consonancia con la naturaleza 
del trabajo y se ofrecerán amplias oportunidades de progreso profesional y ascenso. 

 
16. Capacitación del personal 

 
16.1. El objetivo de la capacitación será explicar claramente al personal sus funciones en lo que atañe a 

la rehabilitación del delincuente, la garantía de los derechos de los delincuentes y la protección de la sociedad. 
Mediante la capacitación, el personal también deberá comprender la necesidad de cooperar y coordinar las 
actividades con los organismos interesados. 

 
16.2. Antes de entrar en funciones, el personal recibirá capacitación que comprenda información sobre 

el carácter de las medidas no privativas de la libertad, los objetivos de la supervisión y las distintas 
modalidades de aplicación de las medidas no privativas de la libertad. 

 
16.3. Después de la entrada en funciones, el personal mantendrá y mejorará sus conocimientos y 

aptitudes profesionales asistiendo a cursos de capacitación durante el servicio y a cursos de actualización. Se 
proporcionarán instalaciones adecuadas a ese efecto. 

 
VII. VOLUNTARIOS Y OTROS RECURSOS COMUNITARIOS 

 
17. Participación de la sociedad 

 



17.1. La participación de la sociedad debe alentarse pues constituye un recurso fundamental y uno de 
los factores más importantes para fortalecer los vínculos entre los delincuentes sometidos a medidas no 
privativas de la libertad y sus familias y la comunidad. Deberá complementar la acción de la administración 
de la justicia penal. 

 
17.2. La participación de la sociedad será considerada una oportunidad para que los miembros de la 

comunidad contribuyan a su protección. 
 

18. Comprensión y cooperación de la sociedad 
 
18.1. Debe alentarse a los organismos gubernamentales, al sector privado y a la comunidad en general 

para que apoyen a las organizaciones de voluntarios que fomenten la aplicación de medidas no privativas de 
la libertad. 

 
18.2. Se organizarán regularmente conferencias, seminarios, simposios y otras actividades para hacer 

cobrar conciencia de la necesidad de que la sociedad participe en la aplicación de medidas no privativas de la 
libertad. 

 
18.3. Se utilizarán todos los medios de comunicación para propiciar una actitud constructiva en la 

comunidad, que dé lugar a actividades que apunten a la aplicación más amplia del régimen no privativo de la 
libertad y la reinserción social de los delincuentes. 

 
18.4. Se hará todo lo posible por informar a la sociedad acerca de la importancia de su función en la 

aplicación de las medidas no privativas de la libertad. 
 

19. Voluntarios 
 
19.1. Los voluntarios serán seleccionados cuidadosamente y contratados en función de las aptitudes y 

del interés que demuestren en su labor. Se impartirá capacitación adecuada para el desempeño de las 
funciones específicas que les hayan sido encomendadas y contarán con el apoyo y asesoramiento de la 
autoridad competente, a la que tendrán oportunidad de consultar. 

 
19.2. Los voluntarios alentarán a los delincuentes y a sus familias a establecer vínculos significativos y 

contactos más amplios con la comunidad, brindándoles asesoramiento y otras formas adecuadas de asistencia 
acorde con sus capacidades y las necesidades del delincuente. 

 
19.3. Los voluntarios estarán asegurados contra accidentes, lesiones y daños a terceros en el ejercicio 

de sus funciones. Les serán reembolsados los gastos autorizados que hayan efectuado durante su trabajo. 
Gozarán del reconocimiento público por los servicios que presten en pro del bienestar de la comunidad. 

 
VIII. INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

POLÍTICAS 
 

20. Investigación y planificación 
 
20.1. Como aspecto esencial del proceso de planificación, se hará lo posible para que las entidades 

tanto públicas como privadas colaboren en la organización y el fomento de la investigación sobre la 
aplicación a los delincuentes de un régimen no privativo de la libertad. 

20.2. Se harán investigaciones periódicas de los problemas que enfrentan los destinatarios de las 
medidas, los profesionales, la comunidad y los órganos normativos. 

 
20.3. Dentro del sistema de justicia penal se crearán mecanismos de investigación e información para 

reunir y analizar datos y estadísticas sobre la aplicación a los delincuentes de un régimen no privativo de la 
libertad. 

 



21. Formulación de la política y elaboración de programas 
 
21.1. Se planificarán y aplicarán sistemáticamente programas de medidas no privativas de la libertad 

como parte integrante del sistema de justicia penal en el marco del proceso nacional de desarrollo. 
 
21.2. Se efectuarán evaluaciones periódicas con miras a lograr una aplicación más eficaz de las 

medidas no privativas de la libertad. 
 
21.3. Se realizarán estudios periódicos para evaluar los objetivos, el funcionamiento y la eficacia de las 

medidas no privativas de la libertad. 
 

22. Vínculos con organismos y actividades pertinentes 
 
22.1. Se crearán a diversos niveles mecanismos apropiados para facilitar el establecimiento de vínculos 

entre los servicios encargados de las medidas no privativas de la libertad, otras ramas del sistema de justicia 
penal, y los organismos de desarrollo y bienestar social, tanto gubernamentales como no gubernamentales, en 
sectores como la salud, la vivienda, la educación, el trabajo y los medios de comunicación. 

 
23. Cooperación internacional 

 
23.1. Se hará lo posible por promover la cooperación científica entre los países en cuanto al régimen 

sin internamiento. Deberán reforzarse la investigación, la capacitación, la asistencia técnica y el intercambio 
de información entre los Estados Miembros sobre medidas no privativas de la libertad, por conducto de los 
institutos de las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente y en estrecha 
colaboración con la Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal del Centro de Desarrollo Social y 
Asuntos Humanitarios de la Secretaría de las Naciones Unidas. 

 
23.2. Deberán fomentarse los estudios comparados y la armonización de las disposiciones legislativas 

para ampliar la gama de opciones sin internamiento y facilitar su aplicación a través de las fronteras 
nacionales, de conformidad con el Tratado modelo sobre el traspaso de la vigilancia de los delincuentes bajo 
condena condicional o en libertad condicional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRATADO MODELO SOBRE EL TRASPASO DE LA 
VIGILANCIA DE LOS DELINCUENTES BAJO CONDENA 

CONDICIONAL O EN LIBERTAD CONDICIONAL 
 

Aprobado por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. 

 
Deseosos de continuar promoviendo la cooperación internacional y la asistencia mutua en materia de 

justicia penal, sobre la base de los principios del respeto de la soberanía y la jurisdicción nacionales y de la no 
injerencia en los asuntos internos de los Estados,  

 
Estimando que esa cooperación debe perseguir los fines de la justicia, la reinserción social de las 

personas condenadas y los intereses de las víctimas del delito,  
 
Teniendo presente que el traspaso de la vigilancia de los delincuentes bajo condena condicional o en 

libertad condicional puede contribuir a difundir la aplicación de medidas sustitutivas de la prisión,  
 
Conscientes de que la vigilancia en el país de origen del delincuente, en lugar de la ejecución de la 

condena en un país en que éste se encuentre desarraigado, contribuye también a acelerar y a hacer más 
efectiva su reinserción en la sociedad,  

 
Convencidos, por tanto, de que la rehabilitación social del delincuente y la difusión de las medidas 

sustitutivas de la prisión se verían fomentadas si se facilitase la vigilancia de los delincuentes bajo condena 
condicional o en libertad condicional en el Estado donde residen habitualmente,  

 
Convienen en lo siguiente: 
 

Ambito de aplicación 
 

Artículo 1: 1. El presente Tratado se aplicará cuando, de conformidad con la decisión judicial definitiva, las 
personas consideradas culpables de un delito sean objeto de:  

a) Libertad vigilada sin que se hubiere dictado condena;   
b) Una condena condicional a una pena de privación de la libertad;  
c) Una condena, cuya aplicación se haya modificado (liberación condicional) o haya sido total o 

parcialmente suspendida en forma condicional en el momento de dictarse o con posterioridad.  
 
2. El Estado donde se adopte la decisión (Estado sentenciador) puede pedir al otro Estado (Estado 

administrador) que asuma la responsabilidad de la aplicación de los términos de la misma (traspaso de la 
vigilancia). 

 



Tramitación de las comunicaciones 
 

Artículo 2: La solicitud de traspaso de la vigilancia se hará por escrito. 
La solicitud, los documentos pertinentes y las comunicaciones subsiguientes se transmitirán por vía 

diplomática, directamente entre los ministerios de justicia u otros organismos designados por las Partes. 
 

Documentos necesarios 
 

Artículo 3: 1. La solicitud de traspaso de la vigilancia deberá contener toda la información necesaria sobre la 
identidad, nacionalidad y residencia de la persona condenada. Irá acompañada del original o una copia de la 
decisión judicial a la que se refiere la disposición precedente y de la certificación de que esa decisión es 
definitiva (res judicata).  

 
2. Los documentos presentados en apoyo de la solicitud de traspaso de la vigilancia irán acompañados 

de una traducción al idioma del Estado requerido o a otro idioma aceptable para ese Estado. 
 

Certificación y autenticación 
 

Artículo 4: Con sujeción a las leyes nacionales y salvo que las Partes decidan otra cosa, la solicitud de 
traspaso de la vigilancia y los documentos que la acompañan, así como los documentos y demás material 
proporcionado en repuesta a esa solicitud, no requerirán certificación ni autenticación alguna*. 

 
Decisión con respecto a la solicitud 

 
Artículo 5: Las autoridades competentes del Estado administrador examinarán las medidas que deban 
adoptarse con respecto de la solicitud de traspaso de la vigilancia a fin de que, en la máxima medida posible, 
se dé pleno cumplimiento a la misma de conformidad con su propia legislación, y comunicarán prontamente 
su decisión al Estado sentenciador. 

 
Doble carácter delictivo** 

 
Artículo 6: Se dará cumplimiento a la solicitud de traspaso de la vigilancia únicamente cuando la misma se 
base en un acto que constituiría delito si se hubiera cometido en el territorio del Estado administrador. 

 
Motivos de denegación*** 

 
Artículo 7: Cuando el Estado administrador se niegue a aceptar una solicitud de traspaso de la vigilancia, 
comunicará los motivos al Estado sentenciador. 

Los motivos de denegación pueden ser los siguientes:  
a) La persona condenada no reside regularmente en el Estado administrador;  
b) El acto es delito en virtud de la legislación militar, pero no lo es con arreglo a la legislación penal 

ordinaria;  
c) Se trata de infracciones relacionadas con el pago de impuestos, derechos de aduana o cambio de 

divisas;  
d) El Estado administrador considera que el delito es de carácter político;  
e) El Estado administrador ya no puede, conforme a sus leyes, llevar a cabo la vigilancia o aplicar la 

sanción en caso de revocación por el tiempo transcurrido. 
 

Situación de la persona condenada 
 

Artículo 8: La persona condenada o pendiente de juicio tendrá derecho a manifestar al Estado sentenciador su 
interés en el traspaso de la vigilancia y su disposición a cumplir las condiciones que le sean impuestas. 
Asimismo, este interés podrá ser manifestado por su abogado o sus familiares próximos. Los Estados 



contratantes informarán, cuando proceda, al delincuente o a sus familiares próximos sobre las posibilidades 
que se ofrecen con arreglo al presente Tratado. 

 
Derechos de la víctima 

 
Artículo 9: El Estado sentenciador y el Estado administrador garantizarán que, como consecuencia del 
traspaso de la vigilancia, no se vean afectados los derechos de la víctima del delito, en particular en cuanto a 
reparación o indemnización. En caso de muerte de la víctima, esta disposición se aplicará a las personas que 
hubiesen estado a su cargo. 

 
Efectos del traspaso de la vigilancia para el Estado sentenciador 

 
Artículo 10: La aceptación por el Estado administrador de la responsabilidad de aplicar los términos de la 
decisión adoptada en el Estado sentenciador, extinguirá la competencia de este último para aplicar la condena. 

Efectos del traspaso de la vigilancia para el Estado Administrador 
 

Artículo 11: 1. La vigilancia traspasada de común acuerdo y el procedimiento posterior se cumplirán de 
conformidad con la legislación del Estado administrador. Unicamente dicho Estado tendrá derecho a 
revocarla. 

Ese Estado puede adaptar a su legislación, hasta donde sea necesario, las condiciones o medidas 
prescritas, siempre que tales condiciones o medidas no sean más severas en cuanto a su naturaleza o duración 
que las dictadas en el Estado sentenciador.  

 
2. Si el Estado administrador revocará la condena condicional o la libertad condicional deberá ejecutar 

la condena conforme a su legislación, pero sin sobrepasar los límites que hubiere impuesto el Estado 
sentenciador. 

 
Revisión, indulto y amnistía 

 
Artículo 12: 1. Sólo el Estado sentenciador tendrá derecho a decidir con respecto a una solicitud de revisión 
de la causa.  

 
2. Cada una de las Partes puede conceder el indulto, la amnistía o la conmutación de la condena de 

conformidad con su Constitución u otras leyes. 
 

Información 
 

Artículo 13: 1. Las Partes Contratantes se mantendrán mutuamente informadas, siempre que sea necesario, 
sobre las circunstancias que puedan afectar a las medidas de vigilancia o su aplicación en el Estado 
administrador. Con este fin, se remitirán mutuamente copias de las decisiones pertinentes a este respecto.  

2. Una vez expirado el período de vigilancia, el Estado administrador presentará al Estado 
sentenciador, a petición de éste, un informe final sobre la conducta de la persona vigilada y el cumplimiento 
de las medidas impuestas. 

 
Gastos 

 
Artículo 14: Los gastos que la vigilancia y la ejecución de la condena supongan para el Estado administrador 
no serán reembolsados, salvo que exista acuerdo al respecto entre el Estado sentenciador y el Estado 
administrador. 
 

Disposiciones finales 
 

Artículo 15: 1. El presente Tratado está sujeto a [ratificación, aceptación o aprobación]. 
Los instrumentos de [ratificación, aceptación o aprobación] deberán canjearse lo antes posible.  
 



2. El presente Tratado entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que se haya efectuado el 
canje de los instrumentos de ratificación. 

 
3. El presente Tratado se aplicará a las solicitudes presentadas después de su entrada en vigor, incluso 

si los actos u omisiones pertinentes tuvieron lugar antes de esa fecha.  
 
4. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá denunciar el presente Tratado mediante  notificación 

escrita a la otra Parte. La denuncia surtirá efecto a los seis meses contados desde de la fecha en que haya sido 
recibida por la otra Parte. 

 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS 
PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS 

 
Aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/133 de 18 de diciembre 1992 

 
 
La Asamblea General, 
Considerando que, de conformidad con los principios  proclamados en la Carta de las Naciones 

Unidas y otros instrumentos internacionales, el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros 
de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables es el fundamento de la libertad, la justicia y la 
paz en el mundo, 

 
Teniendo presente la obligación impuesta a los Estados  por la Carta, en particular por el Artículo 55, 

de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, 
 
Profundamente preocupada por el hecho de que en muchos países, con frecuencia de manera 

persistente, se produzcan desapariciones forzadas, es decir, que se arreste, detenga o traslade contra su 
voluntad a las personas, o que éstas resulten privadas de su libertad de alguna otra forma por agentes 
gubernamentales de cualquier sector o nivel, por grupos organizados o por particulares que actúan en nombre 
del gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su autorización o su asentimiento, y que luego se niegan a 
revelar la suerte o el paradero de esas personas o a reconocer que están privadas de la libertad, sustrayéndolas 
así a la protección de la ley, 

 
Considerando que las desapariciones forzadas afectan los valores más profundos de toda sociedad 

respetuosa de la primacía del derecho, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que su 
práctica sistemática representa un crimen de lesa humanidad, 

 
Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciembre de 1978, en la cual se declaró profundamente 

preocupada por los informes procedentes de diversas partes del mundo en relación con la desaparición forzada 
o involuntaria de personas y conmovida por la angustia y el pesar causados por esas desapariciones, y pidió a 
los gobiernos que garantizaran que las autoridades u organizaciones encargadas de hacer cumplir la ley y 
encargadas de la seguridad tuvieran responsabilidad  jurídica por los excesos que condujeran a desapariciones 
forzadas o involuntarias, 

 
Recordando igualmente la protección que otorgan a las víctimas de conflictos armados los Convenios 

de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y los Protocolos Adicionales de 1977, 
 



Teniendo en cuenta especialmente los artículos pertinentes de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que garantizan a toda persona el derecho 
a la vida, el derecho a la libertad y a la seguridad de su persona, el derecho a no ser sometido a torturas y el 
derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, 

 
Teniendo en cuenta además la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, que dispone que los Estados partes deben tomar medidas eficaces para prevenir y 
reprimir los actos de tortura, 

 
Teniendo presente el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los 

principios fundamentales sobre la utilización de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de 
delitos y del abuso de poder, y las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, 

 
Afirmando que para impedir las desapariciones forzadas es necesario asegurar el estricto respeto del 

Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión, que figuran en el anexo de su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, así como de los 
Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o 
sumarias, formulados por el Consejo Económico y Social en el anexo de su resolución 1989/65, de 24 de 
mayo de 1989, y aprobados por la Asamblea General en su resolución 44/162, de 15 de diciembre de 1989, 

 
Teniendo presente que, si bien los actos que contribuyen a las desapariciones forzadas constituyen una 

violación de las prohibiciones que figuran en los instrumentos internacionales antes mencionados, es con todo 
importante elaborar un instrumento que haga de todos los actos de desaparición forzada delitos de extrema 
gravedad y establezca normas destinadas a castigarlos y prevenirlos, 

1. Proclama la presente Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas como conjunto de principios aplicables por todo Estado; 

2. Insta a que se haga todo lo posible por dar a conocer y hacer respetar la Declaración; 
 

Artículo 1: 1. Todo acto de desaparición forzada constituye un ultraje a la dignidad humana. Es condenado 
como una negación de los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y como una violación grave 
manifiesta de los derechos humanos y de las libertades fundamentales proclamados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales 
pertinentes. 

 
2. Todo acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de la ley y le causa graves 

sufrimientos, lo mismo que a su familia. Constituye una violación de las normas del derecho internacional que 
garantizan a todo ser humano, entre otras cosas, el derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, el 
derecho a la libertad y a la seguridad de su persona y el derecho a no ser sometido a torturas ni a otras penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Viola, además, el derecho a la vida, o lo pone gravemente en peligro. 

 
Artículo 2: 1. Ningún Estado cometerá, autorizará ni tolerará las desapariciones forzadas. 

 
2. Los Estados actuarán a nivel nacional, regional y en cooperación con las Naciones Unidas para 

contribuir por todos los medios a prevenir y a eliminar las desapariciones forzadas. 
 

Artículo 3: Los Estados tomarán medidas legislativas, administrativas, judiciales y otras medidas eficaces 
para prevenir o erradicar los actos de desapariciones forzadas en cualquier territorio sometido a su 
jurisdicción. 

 
Artículo 4: 1. Todo acto de desaparición forzada será considerado, de conformidad con el derecho penal, 
delito pasible de penas apropiadas que tengan en cuenta su extrema gravedad. 

 
2. Las legislaciones nacionales podrán establecer circunstancias atenuantes para quienes, habiendo 

participado en actos que constituyan una desaparición forzada, contribuyan a la reaparición con vida de la 
víctima o den voluntariamente informaciones que permitan esclarecer casos de desaparición forzada. 



 
Artículo 5: Además de las sanciones penales aplicables, las desapariciones forzadas deberán comprometer la 
responsabilidad civil de sus autores y la responsabilidad civil del Estado o de las autoridades del Estado que 
hayan organizado, consentido o tolerado tales desapariciones, sin perjuicio de la responsabilidad internacional 
de ese Estado conforme a los principios del derecho internacional. 

 
Artículo 6: 1. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o de otra índole, 
puede ser invocada para justificar una desaparición forzada. Toda persona que reciba tal orden o tal 
instrucción tiene el derecho y el deber de no obedecerla. 

 
2. Los Estados velarán por que se prohíban las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen o 

alienten las desapariciones forzadas. 
 
3. En la formación de los agentes encargados de hacer cumplir la ley se debe hacer hincapié en las 

disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo. 
 

Artículo 7: Ninguna circunstancia, cualquiera que sea, ya se trate de amenaza de guerra, estado de guerra, 
inestabilidad política interna o cualquier otro estado de excepción, puede ser invocada para justificar las 
desapariciones forzadas. 

 
Artículo 8: 1. Ningún Estado expulsará, devolverá o concederá la extradición de una persona a otro Estado 
cuando haya motivos fundados para creer que corre el riesgo de ser víctima de una desaparición forzada. 

 
2. Para determinar si hay tales motivos, las autoridades competentes tendrán en cuenta todas las 

consideraciones pertinentes, incluida, cuando proceda, la existencia en el Estado interesado de un conjunto de 
violaciones sistemáticas, graves, manifiestas o masivas de los derechos humanos. 

 
Artículo 9: 1. El derecho a un recurso judicial rápido y eficaz, como medio para determinar el paradero de las 
personas privadas de libertad o su estado de salud o de individualizar a la autoridad que ordenó la privación 
de libertad o la hizo efectiva, es necesario para prevenir las desapariciones forzadas en toda circunstancia, 
incluidas las contempladas en el artículo 7 supra.  
 

2. En el marco de ese recurso, las autoridades nacionales competentes tendrán acceso a todos los 
lugares donde se encuentren personas privadas de libertad, así como a todo otro lugar donde haya motivos 
para creer que se pueden encontrar las personas desaparecidas. 

 
3. También podrá tener acceso a esos lugares cualquier otra autoridad competente facultada por la 

legislación del Estado o por cualquier otro instrumento jurídico internacional del cual el Estado sea parte. 
Artículo 10: 1. Toda persona privada de libertad deberá ser mantenida en lugares de detención oficialmente 
reconocidos y, con arreglo a la legislación nacional, presentada sin demora ante una autoridad judicial luego 
de la aprehensión. 

 
2. Se deberá proporcionar rápidamente información exacta sobre la detención de esas personas y el 

lugar o los lugares donde se cumple, incluidos los lugares transferencia, a los miembros de su familia, su 
abogado o cualquier otra persona que tenga interés legítimo en conocer esa información, salvo voluntad en 
contrario manifestada por las personas privadas de libertad. 

 
3. En todo lugar de detención deberá haber un registro oficial actualizado de todas las personas 

privadas de libertad. Además, los Estados tomarán medidas para tener registros centralizados análogos. La 
información que figure en esos registros estará a disposición de las personas mencionadas en el párrafo 
precedente y de toda autoridad judicial u otra autoridad nacional competente e independiente y de cualquier 
otra autoridad competente facultada por la legislación nacional, o por cualquier instrumento jurídico 
internacional del que el Estado sea parte, que desee conocer el lugar donde se encuentra una persona detenida. 

 
Artículo 11: La puesta en libertad de toda persona privada de libertad deberá cumplirse con arreglo a 
modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido efectivamente puesta en libertad y, además, que lo 



ha sido en condiciones tales que estén aseguradas su integridad física y su facultad de ejercer plenamente sus 
derechos. 

 
Artículo 12: 1. Los Estados establecerán en su legislación nacional normas que permitan designar a los 
agentes del gobierno habilitados para ordenar privaciones de libertad, fijen las condiciones en las cuales tales 
órdenes pueden ser dadas, y prevean las penas de que se harán pasibles los agentes del gobierno que se 
nieguen sin fundamento legal a proporcionar información sobre una privación de libertad. 

 
2. Los Estados velarán igualmente por que se establezca un control estricto, que comprenda en 

particular una determinación precisa de las responsabilidades jerárquicas, sobre todos los responsables de 
aprehensiones, arrestos, detenciones, prisiones preventivas, traslados y encarcelamientos, así como sobre los 
demás agentes del gobierno habilitados por la ley a recurrir a la fuerza y utilizar armas de fuego. 

 
Artículo 13: 1. Los Estados asegurarán a toda persona que disponga de la información o tenga un interés 
legítimo y sostenga que una persona ha sido objeto de desaparición forzada el derecho a denunciar los hechos 
ante una autoridad estatal competente e independiente, la cual procederá de inmediato a hacer una 
investigación exhaustiva e imparcial. Toda vez que existan motivos para creer que una persona ha sido objeto 
de desaparición forzada, el Estado remitirá sin demora el asunto a dicha autoridad para que inicie una 
investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal. Esa investigación no podrá ser 
limitada u obstaculizada de manera alguna. 

 
2. Los Estados velarán por que la autoridad competente disponga de las facultades y los recursos 

necesarios para llevar a cabo la investigación, incluidas las facultades necesarias para exigir la comparecencia 
de testigos y la presentación de pruebas pertinentes, así como para proceder sin demora a visitar lugares. 

 
3. Se tomarán disposiciones para que todos los que participen en la investigación, incluidos el 

denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan la investigación, estén protegidos de todo maltrato y 
todo acto de intimidación o represalia. 

 
4. Los resultados de la investigación se comunicarán a todas las personas interesadas, a su solicitud, a 

menos que con ello se obstaculice la instrucción de una causa penal en curso. 
 
5. Se tomarán disposiciones para garantizar que todo maltrato, todo acto de intimidación o de 

represalia, así como toda forma de injerencias, en ocasión de la presentación de una denuncia o durante el 
procedimiento de investigación, sean castigados como corresponda. 

 
6. Deberá poderse hacer una investigación, con arreglo a las modalidades descritas en los párrafos que 

anteceden, mientras no se haya aclarado la suerte de la víctima de una desaparición forzada. 
 

Artículo 14: Los presuntos autores de actos de desaparición forzada en un Estado, cuando las conclusiones de 
una investigación oficial lo justifiquen y a menos que hayan sido extraditados a otro Estado que ejerce su 
jurisdicción de conformidad con los convenios internacionales vigentes en la materia, deberán ser entregados 
a las autoridades civiles competentes del primer Estado a fin de ser procesados y juzgados. Los Estados 
deberán tomar las medidas jurídicas apropiadas que tengan a su disposición a fin de que todo presunto autor 
de un acto de desaparición forzada, que se encuentre bajo su jurisdicción o bajo su control, sea sometido a 
juicio. 

 
Artículo 15: El hecho de que haya razones de peso para creer que una persona ha participado en actos de 
naturaleza extremadamente grave como los mencionados en el párrafo 1 del artículo 4 supra, cualesquiera que 
sean los motivos, deberá ser tenido en cuenta por las autoridades competentes de un Estado al decidir si 
conceder o no asilo. 

 
Artículo 16: 1. Los presuntos autores de cualquiera de los actos previstos en el párrafo 1 del artículo 4 supra 
serán suspendidos de toda función oficial durante la investigación mencionada en el artículo 13 supra. 

 



2. Esas personas sólo podrán ser juzgadas por las jurisdicciones de derecho común competentes, en 
cada Estado, con exclusión de toda otra jurisdicción especial, en particular la militar. 

 
3. No se admitirán privilegios, inmunidades ni dispensas especiales en tales procesos, sin perjuicio de 

las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 
 
4. Se garantizará a los presuntos autores de tales actos un trato equitativo conforme a las disposiciones 

pertinentes de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de otros instrumentos internacionales 
vigentes en la materia en todas las etapas de la investigación, así como en el proceso y en la sentencia de que 
pudieran ser objeto. 

 
Artículo 17: 1. Todo acto de desaparición forzada será considerado delito permanente mientras sus autores 
continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y mientras no se hayan esclarecido los 
hechos. 

 
2. Cuando los recursos previstos en el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos ya no sean eficaces, se suspenderá la prescripción relativa a los actos de desaparición forzada hasta 
que se restablezcan esos recursos. 

 
3. De haber prescripción, la relativa a actos de desaparición forzada ha de ser de plazo largo y 

proporcionado a la extrema gravedad del delito. 
 

Artículo 18:  1. Los autores o presuntos autores de actos previstos en el párrafo 1 del artículo 4 supra no se 
beneficiarán de ninguna ley de amnistía especial u otras medidas análogas que tengan por efecto exonerarlos 
de cualquier procedimiento o sanción penal. 
 

2. En el ejercicio del derecho de gracia deberá tenerse en cuenta la extrema gravedad de los actos de 
desaparición forzada. 

 
Artículo 19: Las víctimas de actos de desaparición forzada y sus familiares deberán obtener reparación y 
tendrán derecho a ser indemnizadas de una manera adecuada y a disponer de los medios que les aseguren una 
readaptación tan completa como sea posible. En caso de fallecimiento de la víctima a consecuencia de su 
desaparición forzada, su familia tendrá igualmente derecho a indemnización. 

 
Artículo 20: 1. Los Estados prevendrán y reprimirán la apropiación de hijos de padres de víctimas de una 
desaparición forzada o de niños nacidos durante el cautiverio de sus madres víctimas de la desaparición 
forzada y se esforzarán por buscar e identificar a esos niños para restituirlos a su familia de origen. 

 
2. Habida cuenta de la necesidad de preservar el interés superior de los niños mencionados en el 

párrafo precedente, deberá ser posible, en los Estados que reconocen el sistema de adopción, proceder al 
examen de la adopción de esos niños y, en particular, declarar la nulidad de toda adopción que tenga origen en 
una desaparición forzada. No obstante, tal adopción podrá mantener sus efectos si los parientes más próximos 
del niño dieran su consentimiento al examinarse la validez de dicha adopción. 

 
3. La apropiación de niños de padres víctimas de desaparición forzada o de niños nacidos durante el 

cautiverio de una madre víctima de una desaparición forzada, así como la falsificación o supresión de 
documentos que atestigüen su verdadera identidad, constituyen delitos de naturaleza sumamente grave que 
deberán ser castigados como tales. 

 
4. Para tal fin, los Estados concluirán, según proceda, acuerdos bilaterales o multilaterales. 
 

Artículo 21: Las disposiciones de la presente Declaración son sin perjuicio de las disposiciones enunciadas en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos o en cualquier otro instrumento internacional y no deberán 
interpretarse como una restricción o derogación de cualquiera de esas disposiciones. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA 
DE LA LIBERTAD  

LEY Nº 24.660 (Sancionada el 19/06/96. Promulgada el 8/07/96. Publicada el 16/07/96) 
 

Capítulo 1: Principios básicos de la ejecución 
 

Artículo 1: La ejecución de la pena privativa de libertad, en todas sus modalidades, tiene por finalidad lograr 
que el condenado adquiera la capacidad de comprender y respetar la ley procurando su adecuada reinserción 
social, promoviendo la comprensión y el apoyo de la sociedad. 

El régimen penitenciario deberá utilizar, de acuerdo con las circunstancias de cada caso, todos los 
medios de tratamiento interdisciplinario que resulten apropiados para la finalidad enunciada. 

 
Artículo 2: El condenado podrá ejercer todos los derechos no afectados por la condena o por la ley y las 
reglamentaciones que en su consecuencia se dicten y cumplirá con todos los deberes que su situación le 
permita y con todas las obligaciones que su condición legalmente le impone. 

 
Artículo 3: La ejecución de la pena privativa de libertad, en todas sus modalidades, estará sometida al 
permanente control judicial. El juez de ejecución o juez competente garantizará el cumplimiento de las 
normas constitucionales, los tratados internacionales ratificados por la República Argentina y los derechos de 
los condenados no afectados por la condena o por ley. 
Artículo 4: Será de competencia judicial durante la ejecución de la pena: 

a) Resolver las cuestiones que se susciten cuando se considere vulnerado alguno de los derechos del 
condenado; 

b) Autorizar todo egreso del condenado del ámbito de la administración penitenciaria. 
 

Artículo 5: El tratamiento del condenado deberá ser programado e individualizado y obligatorio respecto de 
las normas que regulan la convivencia, la disciplina y el trabajo. 

Toda otra actividad que lo integre tendrá carácter voluntario. 
En ambos casos deberá atenderse a las condiciones personales, intereses y necesidades para el 

momento del egreso, dentro de las posibilidades de la administración penitenciaria. 
 

Artículo 6: El régimen penitenciario se basará en la progresividad, procurando limitar la permanencia del 
condenado en establecimientos cerrados y promoviendo en lo posible y conforme su evolución favorable su 
incorporación a instituciones semiabiertas o abiertas o a secciones separadas regidas por el principio de 
autodisciplina. 

 
Artículo 7: El condenado podrá ser promovido excepcionalmente a cualquier  fase del período de tratamiento 
que mejor se adecue a sus condiciones personales, de acuerdo con los resultados de los estudios técnico-
criminológicos y mediante resolución fundada de la autoridad competente. 



 
Artículo 8: Las normas de ejecución serán aplicadas sin establecer discriminación o distingo alguno en razón 
de raza, sexo, idioma, religión, ideología, condición social o cualquier otra circunstancia. Las únicas 
diferencias obedecerán al tratamiento individualizado. 
Artículo 9: La ejecución de la pena estará exenta de tratos crueles, inhumanos o degradantes. Quien ordene, 
realice o tolere tales excesos se hará pasible de las sanciones previstas en el Código Penal, sin perjuicio de 
otras que le pudieren corresponder. 

 
Artículo 10: La conducción, desarrollo y supervisión de las actividades que conforman el régimen 
penitenciario serán de competencia y responsabilidad administrativa, en tanto no estén específicamente 
asignadas a la autoridad judicial. 

 
Artículo 11: Esta ley, con excepción de lo establecido en el artículo 7, es aplicable a los procesados a 
condición de que sus normas no contradigan el principio de inocencia y resulten más favorables y útiles para 
resguardar su personalidad. Las cuestiones que pudieran suscitarse serán resueltas por el juez competente. 

 
Capítulo 2: Modalidades básicas de la ejecución 

 
Sección primera: Progresividad del régimen penitenciario 

 
Períodos 

 
Artículo 12: El régimen penitenciario aplicable al condenado, cualquiera fuere la pena impuesta, se 
caracterizará por su progresividad y constará de: 

a) Período de observación; 
b) Período de tratamiento; 
c) Período de prueba; 
d) Período de libertad condicional 

Período de observación 
 

Artículo 13: Durante el período de observación el organismo técnico-criminológico tendrá a su cargo: 
a) Realizar el estudio médico, psicológico y social del condenado, formulando el diagnóstico y el 

pronóstico criminológico, todo ello se asentará en una historia criminológica debidamente foliada y rubricada 
que se mantendrá permanentemente actualizada con la información resultante de la ejecución de la pena y del 
tratamiento instaurado; 

b) Recabar la cooperación del condenado para proyectar y desarrollar su tratamiento. A los fines de 
lograr su aceptación y activa participación, se escucharán sus inquietudes; 

c) Indicar el período y fase de aquel que se propone para incorporar al condenado y el establecimiento, 
sección o grupo al que debe ser destinado; 

d) Determinar el tiempo mínimo para verificar los resultados del tratamiento y proceder a su 
actualización, si fuere menester. 

Período de tratamiento 
 

Artículo 14: En la medida que lo permita la mayor o menor especialidad del establecimiento penitenciario, el 
período de tratamiento podrá ser fraccionado en fases que importen para el condenado una paulatina 
atenuación de las restricciones inherentes a la pena. Estas fases podrán incluir el cambio de sección o grupo 
dentro del establecimiento o su traslado a otro. 

 
Período de prueba 

 
Artículo 15: El período de prueba comprenderá sucesivamente: 

a) La incorporación del condenado a establecimiento abierto o sección independiente de éste, que se 
base en el principio de autodisciplina; 

b) La posibilidad de obtener salidas transitorias del establecimiento; 
c) La incorporación al régimen de la semilibertad. 



 
Salidas transitorias 

 
Artículo 16: Las salidas transitorias, según la duración acordada, el motivo que las fundamente y el nivel de 
confianza que se adopte, podrán ser: 

1.  Por el tiempo: 
a) Salidas hasta doce horas; 
b) Salidas hasta veinticuatro horas; 
c) Salidas, en casos excepcionales, hasta setenta y dos horas. 
2. Por el motivo: 
a) Para afianzar y mejorar los lazos familiares y sociales; 
b) Para cursar estudios de educación general básica, polimodal, superior, profesional y académica de 

grado o de los regímenes especiales previstos en la legislación vigente; 
c) Para participar en programas específicos de prelibertad ante la inminencia del egreso por libertad 

condicional, asistida o por agotamiento de condena. 
3. Por el nivel de confianza: 
a) Acompañado por un empleado que en ningún caso irá uniformado; 
b) Confiado a la tuición de un familiar o persona responsable; 
c) Bajo palabra de honor. 

Artículo 17: Para la concesión de las salidas transitorias o la incorporación al régimen de la semilibertad se 
requiere: 

1. Estar comprendido en alguno de los siguientes tiempos mínimos de ejecución: 
a) Pena temporal sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: la mitad de la condena; 
b) Penas perpetuas sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: quince años; 
c) Accesoria del artículo 52 del Código Penal, cumplida la pena: 3 años. 
2. No tener causa abierta donde interese su detención u otra condena pendiente. 
3. Poseer conducta ejemplar o el grado máximo susceptible de ser alcanzado según el tiempo de 

internación. 
4. Merecer, del organismo técnico-criminológico y del consejo correccional del establecimiento, 

concepto favorable respecto de su evolución y sobre el efecto beneficioso que las salidas o el régimen de 
semilibertad puedan tener para el futuro personal, familiar y social del condenado. 
 
Artículo 18: El director del establecimiento, por resolución fundada, propondrá al juez de ejecución o juez 
competente la concesión de las salidas transitorias o del régimen de semilibertad, propiciando en forma 
concreta: 

a) El lugar o la distancia máxima a que el condenado podrá trasladarse. Si debiera pasar la noche fuera 
del establecimiento, se le exigirá una declaración jurada del sitio preciso donde pernoctará; 

b) Las normas que deberá observar, con las restricciones o prohibiciones que se estimen convenientes; 
c) El nivel de confianza que se adoptará. 
 

Artículo 19: Corresponderá al juez de ejecución o juez competente disponer las salidas transitorias y el 
régimen de semilibertad, precisando las normas que el condenado debe observar y efectuar modificaciones, 
cuando procediere, en caso de incumplimiento de las normas, el juez suspenderá o revocará el beneficio 
cuando la infracción fuere grave o reiterada. 

 
Artículo 20: Concedida la autorización judicial, el director del establecimiento quedará facultado para hacer 
efectivas las salidas transitorias o la semilibertad e informará al juez sobre su cumplimiento. El director podrá 
disponer la supervisión a cargo de profesionales del servicio social. 

 
Artículo 21: El director entregará al condenado autorizado a salir del establecimiento una constancia que 
justifique su situación ante cualquier requerimiento de la autoridad. 

 
Artículo 22: Las salidas transitorias, el régimen de semilibertad y los permisos a que se refiere el artículo 166 
no interrumpirán la ejecución de la pena. 

 
Semilibertad 



 
Artículo 23: La semilibertad permitirá al condenado trabajar fuera del establecimiento sin supervisión 
continua, en iguales condiciones a las de la vida libre, incluso salario y seguridad social, regresando al 
alojamiento asignado al fin de cada jornada laboral. Para ello deberá tener asegurada una adecuada ocupación 
y reunir los requisitos del artículo 17. 

 
Artículo 24: El condenado incorporado a semilibertad será alojado en una institución regida por el principio 
de autodisciplina. 

 
Artículo 25: El trabajo en semilibertad será diurno y en días hábiles. Excepcionalmente será nocturno o en 
días domingo o feriado y en modo alguno dificultará el retorno diario del condenado a su alojamiento. 

 
Artículo 26: La incorporación a la semilibertad incluirá una salida transitoria semanal, salvo resolución en 
contrario de la autoridad judicial. 

 
Evaluación del tratamiento 

 
Artículo 27: La verificación y actualización del tratamiento a que se refiere el artículo 13, inciso d), 
corresponderá al organismo técnico-criminológico y se efectuará, como mínimo, cada seis meses. 

 
Período de libertad condicional 

 
Artículo 28: El juez de ejecución o juez competente podrá conceder la libertad condicional al condenado que 
reúna los requisitos fijados por el Código Penal, previo los informes fundados del organismo técnico-
criminológico y del consejo correccional del establecimiento. Dicho informe deberá contener los antecedentes 
de conducta, concepto y dictámenes criminológicos desde el comienzo de la ejecución de la pena. 

 
Artículo 29: La supervisión del liberado condicional comprenderá una asistencia social eficaz a cargo de un 
patronato de liberados o de un servicio social calificado, de no existir aquél. En ningún caso se confiará a 
organismos policiales o de seguridad. 

 
Sección segunda: Programa de prelibertad 

 
Artículo 30: Entre sesenta y noventa días antes del tiempo mínimo exigible para la concesión de la libertad 
condicional o de la libertad asistida del artículo 54, el condenado deberá participar de un programa intensivo 
de preparación para su retorno a la vida libre el que, por lo menos, incluirá: 

a) Información, orientación y consideración con el interesado de las cuestiones personales y prácticas 
que deba afrontar al egreso para su conveniente reinserción familiar y social; 

b) Verificación de la documentación de identidad indispensable y su vigencia o inmediata tramitación, 
si fuere necesario; 

c) Previsiones adecuadas para su vestimenta, traslado y radicación en otro lugar, trabajo, continuación 
de estudios, aprendizaje profesional, tratamiento médico, psicológico o social. 

 
Artículo 31: El desarrollo del programa de prelibertad, elaborado por profesionales del servicio social, en 
caso de egresos por libertad condicional o por libertad asistida, deberá coordinarse con los patronatos de 
liberados. En los egresos por agotamiento de la pena privativa de libertad la coordinación se efectuará con los 
patronatos de liberados, las organizaciones de asistencia postpenitenciaria y con otros recursos de la 
comunidad. En todos los casos se promoverá el desarrollo de acciones tendientes a la mejor reinserción social. 

 
Sección tercera: Alternativas para situaciones especiales 

 
Prisión domiciliaria 

 



Artículo 32: El juez de ejecución o juez competente confiará la supervisión de la detención domiciliaria 
prevista en el artículo 10 del Código Penal a un patronato de liberados o servicio social calificado, de no 
existir aquél. En ningún caso estará a cargo de organismos policiales o de seguridad. 

 
Artículo 33: El condenado mayor de setenta años o el que padezca una enfermedad incurable en período 
terminal, podrá cumplir la pena impuesta en detención domiciliaria, por resolución del juez de ejecución o 
juez competente, cuando mediare pedido de un familiar, persona o institución responsable que asuma su 
cuidado, previo informes médico, psicológico y social que fundadamente lo justifique. 

Si lo estimare conveniente, el juez podrá disponer una supervisión adecuada en la forma prevista en el 
artículo 32. 

 
Artículo 34: El juez de ejecución o juez competente revocará la detención domiciliaria cuando el condenado 
quebrantare injustificadamente la obligación de permanecer en el domicilio fijado o cuando los resultados de 
la supervisión efectuada así lo aconsejaren. 

 
Prisión discontinua y semidetención 

 
Artículo 35: El juez de ejecución o juez competente, a pedido o con el consentimiento del condenado, podrá 
disponer la ejecución de la pena mediante la prisión discontinua y semidetención, cuando: 

a) Se revocare la detención domiciliaria prevista en el artículo 10 del Código Penal; 
b) Se revocare la detención domiciliaria prevista en el artículo 33 de esta ley en el caso de condenado 

mayor de setenta años; 
c) Se convirtiere la pena de multa en prisión, según lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 2 del Código 

Penal; 
d) Se revocare la condenación condicional prevista en el artículo 26 del Código Penal por 

incumplimiento de las reglas de conducta establecidas en el artículo 27 bis del Código Penal; 
e) Se revocare la libertad condicional dispuesta en el artículo 15 del Código Penal, en el caso que el 

condenado haya violado la obligación de residencia; 
f) La pena privativa de libertad, al momento de la sentencia definitiva, no sea mayor de seis meses de efectivo cumplimiento. 
 

Prisión discontinua 
 

Artículo 36: La prisión discontinua se cumplirá mediante la permanencia del condenado en una institución 
basada en el principio de autodisciplina, por fracciones no menores de treinta y seis horas, procurando que ese 
período coincida con los días no laborables de aquél. 

 
Artículo 37: El juez de ejecución o juez competente podrá autorizar al condenado a no presentarse en la 
institución en la que cumple la prisión discontinua por un lapso de veinticuatro horas cada dos meses. 

 
Artículo 38: Se computará un día de pena privativa de libertad por cada noche de permanencia del condenado 
en la institución. 

Semidetención 
 

Artículo 39: La semidetención consistirá en la permanencia ininterrumpida del condenado en una institución 
basada en el principio de autodisciplina, durante la fracción del día no destinada al cumplimiento, en la 
medida de lo posible, de sus obligaciones familiares, laborales o educativas. Sus modalidades podrán ser la 
prisión diurna y la prisión nocturna. 

 
Artículo 40: El lapso en el que el condenado esté autorizado a salir de la institución se limitará al que le 
insuman las obligaciones indicadas en el artículo 39, que deberá acreditar fehacientemente. 

 
Prisión diurna 

 
Artículo 41: La prisión diurna se cumplirá mediante la permanencia diaria del condenado en una institución 
basada en el principio de autodisciplina, todos los días entre las ocho y las diecisiete horas. 



 
Prisión nocturna 

 
Artículo 42: La prisión nocturna se cumplirá mediante la permanencia diaria del condenado en una 
institución basada en el principio de autodisciplina, entre las veintiuna horas de un día y las seis horas del día 
siguiente. 
Artículo 43: Se computará un día de pena privativa de libertad por cada jornada de permanencia del 
condenado en la institución conforme lo previsto en los artículos 41 y 42. 

 
Artículo 44: El juez de ejecución o juez competente podrá autorizar al condenado a no presentarse en la 
institución durante un lapso no mayor de cuarenta y ocho horas cada dos meses. 

Disposiciones comunes 
 

Artículo 45: El juez de ejecución o juez competente determinará, en cada caso, mediante resolución fundada, 
el plan de ejecución de la prisión discontinua o semidetención, los horarios de presentación obligatoria del 
condenado, las normas de conducta que se compromete a observar en la vida libre y la obligación de acatar 
las normas de convivencia de la institución, disponiendo la supervisión que considere conveniente. 

 
Artículo 46: En el caso del inciso f) del artículo 35, si el condenado se encontrare privado de libertad, previo 
a la ejecución de la resolución judicial, participará del programa de prelibertad, establecido en el artículo 30, 
con una duración máxima de treinta días. 

 
Artículo 47: El condenado en prisión discontinua o en semidetención, durante su permanencia en la 
institución, participará en los programas de tratamiento que establezca la reglamentación, en la que se 
consignarán las obligaciones y limitaciones que deberá observar. 

 
Artículo 48: El condenado podrá, en cualquier tiempo, renunciar irrevocablemente a la prisión discontinua o 
a la semidetención. Practicado el nuevo cómputo, el juez de ejecución o juez competente dispondrá que el 
resto de la pena se cumpla en establecimiento penitenciario. En tal supuesto la pena se cumplirá en 
establecimiento semiabierto o cerrado. 

 
Artículo 49: En caso de incumplimiento grave o reiterado de las normas fijadas de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 45 y previo informe de la autoridad encargada de la supervisión del condenado, el juez de ejecución o 
juez competente revocará la prisión discontinua o la semidetención practicando el cómputo correspondiente. 
La revocación implicará el cumplimiento de la pena en establecimiento semiabierto o cerrado. 

 
Trabajos para la comunidad 

 
Artículo 50: En los casos de los incisos c) y f) del artículo 35, cuando se presente ocasión para ello y el 
condenado lo solicite o acepte, el juez de ejecución o juez competente podrá sustituir total o parcialmente, la 
prisión discontinua o la semidetención por la realización de trabajo para la comunidad no remunerado fuera 
de los horarios habituales de su actividad laboral comprobada. En tal caso se computarán seis horas de trabajo 
para la comunidad por un día de prisión. El plazo máximo para el cumplimiento de la pena con esta 
modalidad de ejecución será de dieciocho meses. 

 
Artículo 51: El juez de ejecución o juez competente confiará la organización y supervisión del trabajo para la 
comunidad del artículo 50 a un patronato de liberados o a un servicio social calificado, de no existir aquél. 

 
Artículo 52: En caso de incumplimiento del plazo o de la obligación fijada en el artículo 50, el juez de 
ejecución o juez competente revocará el trabajo para la comunidad. La revocación, luego de practicado el 
cómputo correspondiente, implicará el cumplimiento de la pena en establecimiento semiabierto o cerrado. Por 
única vez y mediando causa justificada, el juez de ejecución o juez competente podrá ampliar el plazo en 
hasta seis meses. 

 



Artículo 53: El condenado en cualquier tiempo podrá renunciar irrevocablemente al trabajo para la 
comunidad. Practicado el nuevo cómputo, el juez de ejecución o juez competente dispondrá que el resto de la 
pena se cumpla en prisión discontinua, semidetención o en un establecimiento penitenciario. 

 
Sección cuarta: Libertad asistida 

 
Artículo 54: La libertad asistida permitirá al condenado sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal, el 
egreso anticipado y su reintegro al medio libre seis meses antes del agotamiento de la pena temporal. 

El juez de ejecución o juez competente, a pedido del condenado y previo los informes del organismo 
técnico-criminológico y del consejo correccional del establecimiento, podrá disponer la incorporación del 
condenado al régimen de libertad asistida. 

El juez de ejecución o juez competente podrá denegar la incorporación del condenado a este régimen 
sólo excepcionalmente y cuando considere, por resolución fundada, que el egreso puede constituir un grave 
riesgo para el condenado o para la sociedad. 

 
Artículo 55: El condenado incorporado al régimen de libertad asistida deberá cumplir las siguientes 
condiciones: 

1. Presentarse, dentro del plazo fijado por el juez de ejecución o juez competente, al patronato de 
liberados que le indique para su asistencia y para la supervisión de las condiciones impuestas. 

2. Cumplir las reglas de conducta que el juez de ejecución o juez competente fije, las cuales sin 
perjuicio de otras que fueren convenientes de acuerdo a las circunstancias personales y ambientales del 
condenado, podrán ser: 

a) Desempeñar un trabajo, oficio o profesión, o adquirir los conocimientos necesarios para ello; 
b) Aceptar activamente el tratamiento que fuere menester; 
c) No frecuentar determinadas personas o lugares, abstenerse de actividades o de hábitos que en el 

caso, se consideren inconvenientes para su adecuada reinserción social. 
Salvo expresa indicación en contrario, siempre regirá la obligación señalada en el inciso a) de este 

apartado. 
3.  Residir en el domicilio consignado en la resolución judicial, el que podrá ser modificado previa 

autorización del juez de ejecución o juez competente, para lo cual éste deberá requerir opinión del patronato 
respectivo. 

4. Reparar, en la medida de sus posibilidades, los daños causados por el delito, en los plazos y 
condiciones que fije el juez de ejecución o juez competente. 

Estas condiciones regirán a partir del día de egreso hasta el de agotamiento de la condena. 
 

Artículo 56: Cuando el condenado en libertad asistida cometiere un delito o violare la obligación del apartado 
1 del artículo 55, la libertad asistida será revocada. 

El resto de la condena se agotará en un establecimiento semiabierto o cerrado. 
Si el condenado en libertad asistida incumpliere reiteradamente las reglas de conducta impuestas, 

violare la obligación prescripta en el apartado 3 del artículo 55 o se sustrajere, sin causa, a lo prescrito en el 
apartado 4 de ese artículo, el juez de ejecución o juez competente podrá revocar su incorporación a la libertad 
asistida o disponer que no se le compute en la condena todo o parte del tiempo que hubiere durado la 
inobservancia. En tal supuesto se prorrogarán los términos, hasta tanto acatare lo dispuesto en el plazo que se 
le fije, bajo apercibimiento de revocatoria. 

En los casos de revocatoria, deberá practicarse nuevo cómputo no considerándose el tiempo que haya 
durado la libertad. 

Capítulo 3: Normas de trato 
 

Denominación 
 

Artículo 57: La persona condenada sujeta a medidas de seguridad que se aloje en instituciones previstas en 
esta ley, se denominará interno. 

Al interno se le citará o llamará únicamente por el nombre y apellido. 
 

Higiene 



 
Artículo 58: El régimen penitenciario deberá asegurar y promover el bienestar psicofísico de los internos. 
Para ello se implementarán medidas de prevención, recuperación y rehabilitación de la salud y se atenderán 
especialmente las condiciones ambientales e higiénicas de los establecimientos. 
 
Artículo 59: El número de internos de cada establecimiento deberá estar preestablecido y no se lo excederá a 
fin de asegurar un adecuado alojamiento. Todos los locales estarán siempre en buen estado de conservación. 
Su ventilación, iluminación, calefacción y dimensiones guardarán relación con su destino y los factores 
climáticos. 

 
Artículo 60: El aseo personal del interno será obligatorio. Los establecimientos deberán disponer de 
suficientes y adecuadas instalaciones sanitarias y proveerán al interno de los elementos indispensables para su 
higiene. 

 
Artículo 61: El interno deberá cuidar el aseo de su alojamiento y contribuir a la higiene y conservación del 
establecimiento. 

Alojamiento 
 
Artículo 62: El alojamiento nocturno del interno, en lo posible, será individual en los establecimientos 
cerrados y semiabiertos. 

En las instituciones o secciones basadas en el principio de autodisciplina se podrán utilizar dormitorios 
para internos cuidadosamente seleccionados. 

Vestimenta y ropa 
 
Artículo 63: La administración proveerá al interno de vestimenta acorde al clima y a la estación, para usarla 
en el interior del establecimiento. En manera alguna esas prendas, por sus características podrán resultar 
humillantes. Deberá cuidarse su mantenimiento en buen estado de conservación e higiene. 

 Cuando el interno hubiere de salir del establecimiento, en los casos autorizados, deberá permitírsele 
utilizar sus ropas personales. Si no dispusiere de ellas, se le facilitará vestimenta adecuada. 

 
Artículo 64: Al interno se le proveerá de ropa suficiente para su cama individual, la que será mudada con 
regularidad. 

 
Alimentación 

 
Artículo 65: La alimentación del interno estará a cargo de la administración; será adecuada a sus necesidades 
y sustentada en criterios higiénico-dietéticos. Sin perjuicio de ello y conforme los reglamentos que se dicten, 
el interno podrá adquirir o recibir alimentos de sus familiares o visitantes. La prohibición de bebidas 
alcohólicas será absoluta. 

 
Información y peticiones 

 
Artículo 66: A su ingreso al establecimiento el interno recibirá explicación oral e información escrita acerca 
del régimen a que se encontrará sometido, las normas de conducta que deberá observar, el sistema 
disciplinario vigente, los medios autorizados para formular pedidos o presentar quejas y de todo aquello que 
sea útil para conocer sus derechos y obligaciones. Si el interno fuere analfabeto, presentare discapacidad física 
o psíquica o no comprendiese el idioma castellano, esa información se le deberá suministrar por persona y 
medio idóneo. 

 
Artículo 67: El interno podrá presentar peticiones y quejas al director del establecimiento y dirigirse sin 
censura a otra autoridad administrativa superior, al juez de ejecución o al juez competente. 

La resolución que se adopte deberá ser fundada, emitida en tiempo razonable y notificada al interno. 
 

Tenencia y depósito de objetos y valores 
 



Artículo 68: El dinero, los objetos de valor y demás prendas propias que el interno posea a su ingreso o que 
reciba con posterioridad y que reglamentariamente no pueda retener consigo serán, previo inventario, 
mantenidos en depósito. Se adoptarán las disposiciones necesarias para su conservación en buen estado. 
Conforme los reglamentos, el interno podrá disponer de su dinero y otros objetos. Los efectos no dispuestos 
por el interno y que no hubieren sido retenidos o destruidos por razones de higiene, le serán devueltos a su 
egreso. De todo depósito, disposición o devolución se extenderán las correspondientes constancias y recibos. 

 
Cuidados de bienes 

 
Artículo 69: El interno deberá cuidar las instalaciones, el mobiliario y los objetos y elementos que la 
administración destine para el uso individual o común y abstenerse de producir daño en los pertenecientes a 
otros internos. 

 
Registro de internos y de instalaciones 

 
Artículo 70: Para preservar la seguridad general, los registros en las personas de los internos, sus pertenencias 
y locales que ocupen, los recuentos y las requisas de las instalaciones del establecimiento, se efectuarán con 
las garantías que reglamentariamente se determinen y dentro del respeto a la dignidad humana. 

 
Traslado de internos 

 
Artículo 71: El traslado individual o colectivo de internos se sustraerá a la curiosidad pública y estará exento 
de publicidad. Deberá efectuarse en medios de transporte higiénicos y seguros. 

La administración reglamentará las precauciones que deberán utilizarse contra posibles evasiones, las 
cuales en ninguna circunstancia causarán padecimientos innecesarios al interno. 

 
Artículo 72: El traslado del interno de un establecimiento a otro, con las razones que lo fundamenten, deberá 
ser comunicado de inmediato al juez de ejecución o juez competente. 

 
Artículo 73: El traslado del interno de un establecimiento a otro será informado de inmediato a las personas o 
instituciones con las que mantuviere visita o correspondencia o a quienes hubieren sido por él designados. 

Medidas de sujeción 
 

Artículo 74: Queda prohibido el empleo de esposas o de cualquier otro medio de sujeción como castigo. 
 

Artículo 75: Sólo podrán adoptarse medidas de sujeción en los siguientes casos: 
a) Como precaución contra una posible evasión durante el traslado del interno; 
b) Por razones médicas, a indicación del facultativo, formulada por escrito; 
c) Por orden expresa del director o del funcionario que lo reemplace en caso de no encontrarse éste en 

servicio, si otros métodos de seguridad hubieran fracasado y con el único propósito de que el interno no se 
cause daño a sí mismo, a un tercero o al establecimiento. En este caso el director o quien lo reemplace, dará 
de inmediato intervención al servicio médico y remitirá un informe detallado al juez de ejecución o juez 
competente y a la autoridad penitenciaria superior. 

 
Artículo 76: La determinación de los medios de sujeción autorizados y su modo de empleo serán establecidos 
por la reglamentación que se dicte. Su aplicación no podrá prolongarse más allá del tiempo necesario, bajo 
apercibimiento de las sanciones administrativas y penales que correspondan por el funcionario responsable. 

 
Resistencia a la autoridad penitenciaria 

 
Artículo 77: Al personal penitenciario le está absolutamente prohibido emplear la fuerza en el trato con los 
internos, excepto en los casos de fuga, evasión o de sus tentativas o de resistencia por la fuerza activa o pasiva 
a una orden basada en norma legal o reglamentaria. Aun en estos casos, todo exceso hará pasible al 
responsable de las sanciones administrativas y penales que correspondan. 

 



Artículo 78: El personal que habitualmente preste servicios en contacto directo con los internos no estará 
armado. Deberá recibir un entrenamiento físico adecuado que le permita actuar razonable y eficazmente para 
superar situaciones de violencia. 

El uso de armas reglamentarias quedará limitado a las circunstancias excepcionales en que sea 
indispensable utilizarlas con fines de prevención o por peligro inminente para la vida, la salud o la seguridad 
de agentes, de internos o de terceros. 

 
Capítulo 4: Disciplina 

 
Artículo 79: El interno está obligado a acatar las normas de conducta que, para posibilitar una ordenada 
convivencia, en su propio beneficio y para promover su reinserción social, determinen esta ley y los 
reglamentos que se dicten. 

 
Artículo 80: El orden y la disciplina se mantendrán con decisión y firmeza. No se impondrán más 
restricciones que las indispensables para mantener la seguridad y la correcta organización de la vida de los 
alojados, de acuerdo al tipo de establecimiento y al régimen en que se encuentra incorporado el interno. 

 
Artículo 81: El poder disciplinario sólo puede ser ejercido por el director del establecimiento, quien tendrá 
competencia para imponer sanciones, suspender o dar por cumplida su aplicación o sustituirlas por otras más 
leves, de acuerdo a las circunstancias del caso. 

 
Artículo 82: El reglamento podrá autorizar, con carácter restrictivo, que un miembro del personal superior 
legalmente a cargo del establecimiento, pueda ordenar el aislamiento provisional de internos cuando existan 
fundados motivos para ello, dando inmediata intervención al director. 
Artículo 83: En ningún caso el interno podrá desempeñar tareas a las que vaya unido el ejercicio de una 
potestad disciplinaria. 

 
Artículo 84: No habrá infracción ni sanción disciplinaria sin expresa y anterior previsión legal o 
reglamentaria. 

 
Artículo 85: El incumplimiento de las normas de conducta a que alude el artículo 79, constituye infracción 
disciplinaria. 

Las infracciones disciplinarias se clasifican en leves, medias y graves. 
 Los reglamentos especificarán las leves y las medias. 
 Son faltas graves: 
a) Evadirse o intentarlo, colaborar en la evasión de otros o poseer elementos para ello; 
b) Incitar o participar en movimientos para quebrantar el orden y la disciplina; 
c) Tener dinero u otros valores que lo reemplacen, poseer, ocultar, facilitar o traficar elementos 

electrónicos o medicamentos no autorizados, estupefacientes, alcohol, sustancias tóxicas o explosivos, armas 
o todo instrumento capaz de atentar contra la vida, la salud o la integridad propia o de terceros; 

d) Intentar introducir o sacar elementos de cualquier naturaleza eludiendo los controles reglamentarios; 
e) Retener, agredir, coaccionar o amenazar a funcionarios u otras personas; 
f) Intimidar física, psíquica o sexualmente a otra persona; 
g) Amenazar o desarrollar acciones que sean real o potencialmente aptas para contagiar enfermedades; 
h) Resistir activa y gravemente al cumplimiento de órdenes legalmente impartidas por funcionario 

competente; 
i) Provocar accidentes de trabajo o de cualquier otra naturaleza; 
j) Cometer un hecho previsto como delito doloso, sin perjuicio de ser sometido al eventual proceso 

penal. 
 

Artículo 86: El interno estará obligado a resarcir los daños o deterioros materiales causados en las cosas 
muebles o inmuebles del Estado o de terceros, sin perjuicio de ser sometido al eventual proceso penal. 

 
Artículo 87: Sólo se podrá aplicar como sanción, de acuerdo a la importancia de la infracción cometida y a la 
individualización del caso, alguna de las siguientes correcciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
89: 



a) Amonestación; 
b) Exclusión de las actividades recreativas o deportivas hasta diez (10) días; 
c) Exclusión de la actividad común hasta quince (15) días; 
d) Suspensión o restricción total o parcial de derechos reglamentarios de hasta quince (15) días de 

duración; 
e) Permanencia en su alojamiento individual o en celdas cuyas condiciones no agraven ilegítimamente 

la detención, hasta quince (15) días ininterrumpidos; 
f) Permanencia en su alojamiento individual o en celdas cuyas condiciones no agraven ilegítimamente 

la detención, hasta siete (7) fines de semana sucesivos o alternados; 
g) Traslado a otra sección del establecimiento de régimen más riguroso; 
h) Traslado a otro establecimiento. 
 La ejecución de las sanciones no implicará la suspensión total del derecho a visita y correspondencia 

de un familiar directo o allegado del interno, en caso de no contar con aquél. 
 

Artículo 88: El sancionado con la corrección de permanencia en su alojamiento habitual no será eximido de 
trabajar. Se le facilitará material de lectura. Será visitado diariamente por un miembro del personal superior 
del establecimiento, por el capellán o ministro de culto reconocido por el Estado nacional cuando lo solicite, 
por un educador y por el médico. Este último informará por escrito a la dirección, si la sanción debe 
suspenderse o atenuarse por razones de salud. 

 
Artículo 89: El director del establecimiento, con los informes coincidentes del organismo técnico-
criminológico y del consejo correccional del establecimiento, podrá retrotraer al período o fase 
inmediatamente anterior al interno sancionado por falta grave o reiterada. 

 
Artículo 90: Cuando la falta disciplinaria dé motivos para sospechar la existencia de una perturbación mental 
en su autor, el director del establecimiento deberá solicitar asesoramiento médico, previo a la decisión del 
caso. 

 
Artículo 91: El interno debe ser informado de la infracción que se le imputa, tener oportunidad de presentar 
sus descargos, ofrecer prueba y ser recibido en audiencia por el director del establecimiento antes de dictar 
resolución, la que en todos los casos deberá ser fundada. La resolución se pronunciará dentro del plazo que 
fije el reglamento. 

 
Artículo 92: El interno no podrá ser sancionado dos veces por la misma infracción. 
Artículo 93: En caso de duda se estará a lo que resulte más favorable al interno. 

 
Artículo 94: En ningún caso se aplicarán sanciones colectivas. 

 
Artículo 95: La notificación de la sanción impuesta debe estar a cargo de un miembro del personal directivo 
del establecimiento. El interno será informado de sus fundamentos y alcances y exhortado a reflexionar sobre 
su comportamiento. 

 
Artículo 96: Las sanciones serán recurribles ante el juez de ejecución o juez competente dentro de los cinco 
días hábiles, derecho del que deberá ser informado el interno al notificársele la resolución. La interposición 
del recurso no tendrá efecto suspensivo, a menos que así lo disponga el magistrado interviniente. Si el juez de 
ejecución o juez competente no se expidiese dentro de los sesenta días, la sanción quedará firme. 

 
Artículo 97: Las sanciones y los recursos que eventualmente interpongan los sancionados, deberán ser 
notificados al juez de ejecución o juez competente por la vía más rápida disponible dentro de las seis horas 
subsiguientes a su dictado o interposición. 

 
Artículo 98: En el supuesto de primera infracción en el establecimiento, si el comportamiento anterior del 
interno lo justificare, el director, en la misma resolución que impone la sanción, podrá dejar en suspenso su 
ejecución. Si el interno cometiere otra falta dentro de plazo prudencial que en cada caso fije el director en la 
misma resolución, se deberá cumplir tanto la sanción cuya ejecución quedó suspendida, como la 
correspondiente a la nueva infracción. 



 
Artículo 99: En cada establecimiento se llevará un “registro de sanciones”, foliado, encuadernado y rubricado 
por el juez de ejecución o juez competente, en el que se anotarán por orden cronológico, las sanciones 
impuestas, sus motivos, su ejecución o suspensión y el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88, 
dejándose constancia de todo ello en el legajo personal. 
 

Capítulo 5: Conducta y concepto 
 

Artículo 100: El interno será calificado de acuerdo a su conducta. Se entenderá por conducta la observancia 
de las normas reglamentarias que rigen el orden, la disciplina y la convivencia dentro del establecimiento. 

 
Artículo 101: El interno será calificado, asimismo, de acuerdo al concepto que merezca. Se entenderá por 
concepto la ponderación de su evolución personal de la que sea deducible su mayor o menor posibilidad de 
adecuada reinserción social. 

 
Artículo 102: La calificación de conducta y concepto será efectuada trimestralmente, notificada al interno en 
la forma en que reglamentariamente se disponga y formulada de conformidad con la siguiente escala: 

a) Ejemplar; 
b) Muy Buena; 
c) Buena; 
d) Regular; 
e) Mala; 
f)  Pésima. 
 

Artículo 103: La calificación de conducta tendrá valor y efectos para determinar la frecuencia de las visitas, 
la participación en actividades recreativas y otras que los reglamentos establezcan. 
 
Artículo 104: La calificación de concepto servirá de base para la aplicación de la progresividad del régimen, 
el otorgamiento de salidas transitorias, semilibertad, libertad condicional, libertad asistida, conmutación de 
pena e indulto. 
 

Capítulo 6: Recompensas 
 
Artículo 105: Los actos del interno que demuestren buena conducta, espíritu de trabajo, voluntad en el 
aprendizaje y sentido de responsabilidad en el comportamiento personal y en las actividades organizadas del 
establecimiento, serán estimulados mediante un sistema de recompensas reglamentariamente determinado. 
 

Capítulo 7: Trabajo 
 

Principios generales 
 
Artículo 106: El trabajo constituye un derecho y un deber del interno. Es una de las bases del tratamiento y 
tiene positiva incidencia en su formación. 
 
Artículo 107: El trabajo se regirá por los siguientes principios: 

a) No se impondrá como castigo; 
b) No será aflictivo, denigrante, infamante ni forzado; 
c) Propenderá a la formación y al mejoramiento de los hábitos laborales; 
d) Procurará la capacitación del interno para desempeñarse en la vida libre; 
e) Se programará teniendo en cuenta las aptitudes y condiciones psicofísicas de los internos, las 

tecnologías utilizadas en el medio libre y las demandas del mercado laboral; 
f) Deberá ser remunerado; 
g) Se respetará la legislación laboral y de seguridad social vigente. 



Artículo 108: El trabajo de los internos no se organizará exclusivamente en función del rendimiento 
económico individual o del conjunto de la actividad, sino que tendrá como finalidad primordial la generación 
de hábitos laborales, la capacitación y la creatividad. 
 
Artículo 109: El trabajo del interno estará condicionado a su aptitud física o mental. 
 
Artículo 110: Sin perjuicio de su obligación a trabajar, no se coaccionará al interno a hacerlo. Su negativa 
injustificada será considerada falta media e incidirá desfavorablemente en el concepto. 
 
Artículo 111: La ejecución del trabajo remunerado no exime a ningún interno de su prestación personal para 
labores generales del establecimiento o comisiones que se le encomienden de acuerdo con los reglamentos. 
Estas actividades no serán remuneradas, salvo que fueren su única ocupación. 
 
Artículo 112: El trabajo del interno estará basado en criterios pedagógicos y psicotécnicos. Dentro de las 
posibilidades existentes el interno podrá manifestar su preferencia por el trabajo que desee realizar. 
 
Artículo 113: En el caso de internos que ejerciten o perfeccionen actividades artísticas o intelectuales, éstas 
podrán ser su única actividad laboral si fuere productiva y compatible con su tratamiento y con el régimen del 
establecimiento. 

 
Formación profesional 

 
Artículo 114: La capacitación laboral del interno, particularmente la de los jóvenes adultos, será objeto de especial cuidado. 
 El régimen de aprendizaje de oficios a implementar, será concordante con las condiciones personales 
del interno y con sus posibles actividades futuras en el medio libre. 
 
Artículo 115: Se promoverá la organización de sistemas y programas de formación y reconversión laboral, 
las que podrán realizarse con la participación concertada de las autoridades laborales, agrupaciones sindicales, 
empresarias y otras entidades sociales vinculadas al trabajo y a la producción. 
 
Artículo 116: Los diplomas, certificados o constancias de capacitación laboral que se expidan, no deberán 
contener referencias de carácter penitenciario. 
 

Organización 
 
Artículo 117: La organización del trabajo penitenciario, sus métodos, modalidades, jornadas de labor, 
horarios, medidas preventivas de higiene y seguridad, atenderán a las exigencias técnicas y a las normas 
establecidas en la legislación inherente al trabajo libre. 
 
Artículo 118: La administración velará para que las tareas laborales se coordinen con los horarios destinados 
a otros aspectos del tratamiento del interno. 
 
Artículo 119: El trabajo y la producción podrán organizarse por administración, bajo las formas de ente 
descentralizado, empresa mixta o privada, por cuenta propia del interno o mediante sistema cooperativo. En 
cualquiera de esas modalidades la administración ejercerá la supervisión de la actividad del interno en lo 
concerniente al tratamiento. 
 Un reglamento especial establecerá las normas regulatorias de los aspectos vinculados a la 
organización, funcionamiento, supervisión y evaluación de los entes oficiales, mixtos, privados o 
cooperativos. 
 Las utilidades materiales percibidas por la administración penitenciaria se emplearán exclusivamente 
en obras y servicios relacionados con el tratamiento de los internos. 
 

Remuneración 
 



Artículo 120: El trabajo del interno será remunerado, salvo los casos previstos por el artículo 111. Si los 
bienes o servicios producidos se destinaren al Estado o a entidades de bien público, el salario del interno no 
será inferior a las tres cuartas partes del salario mínimo vital móvil. En los demás casos o cuando la 
organización del trabajo esté a cargo de una empresa mixta o privada la remuneración será igual al salario de 
la vida libre correspondiente a la categoría profesional de que se trate. 
 Los salarios serán abonados en los términos establecidos en la legislación laboral vigente. 
 
Artículo 121: La retribución del trabajo del interno, deducidos los aportes correspondientes a la seguridad 
social, se distribuirá simultáneamente en la forma siguiente: 

a) diez por ciento para indemnizar los daños y perjuicios causados por el delito, conforme lo disponga 
la sentencia; 

b) treinta y cinco por ciento  para la prestación de alimentos, según el Código Civil; 
c) veinticinco por ciento para costear los gastos que causare en el establecimiento; 
d) treinta por ciento para formar un fondo propio que se le entregará a su salida. 

 
Artículo 122: El salario correspondiente al interno durante la semilibertad, prisión discontinua o 
semidetención, podrá ser percibido por la administración penitenciaria o por el propio interno. En todos los 
casos deberá ser aplicado al cumplimiento de lo dispuesto en los incisos 1, 2 y 4 del artículo 11 del Código 
Penal. 
 
Artículo 123: Cuando no hubiere indemnización que satisfacer, la parte que correspondiere a la misma según 
el artículo anterior acrecerá el porcentaje destinado a la prestación de alimentos. 
 
Artículo 124: Si el interno no tuviere indemnización que satisfacer ni hubiere lugar a la prestación de 
alimentos, los porcentajes respectivos acrecerán al fondo propio. 
 
Artículo 125: Si el interno tuviere que satisfacer indemnización, pero no prestación alimentaria, la parte que 
pudiere corresponder a ésta, acrecerá el fondo propio. 
 
Artículo 126: En los casos previstos en el artículo 122, la parte destinada para costear los gastos que el 
interno causara al establecimiento, acrecerá su fondo propio. 
 
Artículo 127: La administración penitenciaria podrá autorizar que se destine como fondo disponible hasta un 
máximo del treinta por ciento del fondo propio mensual, siempre que el interno haya alcanzado como mínimo 
la calificación de conducta buena. El fondo disponible se depositará en el establecimiento a la orden del 
interno para adquisición de los artículos de uso y consumo personal que autoricen los reglamentos. 
 
Artículo 128: El fondo propio, deducida en su caso la parte disponible que autoriza el artículo anterior, 
constituirá un fondo de reserva, que deberá ser depositado a interés en una institución bancaria oficial, en las 
mejores condiciones de plaza. Este fondo, que será entregado al interno a su egreso, por agotamiento de pena, 
libertad condicional o asistida, será incesible e inembargable, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 129. 
 Los reglamentos establecerán en casos debidamente justificados y con intervención judicial, la 
disposición anticipada del fondo de reserva. En el supuesto de fallecimiento del interno, el fondo de reserva 
será transmisible a sus herederos. 
 
Artículo 129: De la remuneración del trabajo del interno, deducidos los aportes correspondientes a la 
seguridad social, podrá descontarse, en hasta un veinte por ciento los cargos por concepto de reparación de 
daños intencionales o culposos causados en las cosas muebles o inmuebles del Estado o de terceros. 
 

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
 
Artículo 130: La muerte o los accidentes sufridos por internos durante o con motivo de la ejecución del 
trabajo, así como las enfermedades profesionales contraídas por su causa, serán indemnizables conforme la 
legislación vigente. 
 



Artículo 131: La indemnización, cualquiera fuere el monto de la efectiva remuneración percibida por el 
interno, se determinará sobre la base de los salarios fijados en los convenios o disposiciones vigentes, a la 
fecha del siniestro, para las mismas o similares actividades en el medio libre. 
 
Artículo 132: Durante el tiempo que dure su incapacidad, el interno accidentado o enfermo percibirá la 
remuneración que tenía asignada. 

Capítulo 8: Educación 
 
Artículo 133: Desde su ingreso se asegurará al interno el ejercicio de su derecho de aprender, adoptándose las 
medidas necesarias para mantener, fomentar y mejorar su educación e instrucción. 
 
Artículo 134: La enseñanza será preponderantemente formativa, procurando que el interno comprenda sus 
deberes y las normas que regulan la convivencia en sociedad. 
 
Artículo 135: Se impartirá enseñanza obligatoria a los internos analfabetos y a quienes no hubieren alcanzado 
el nivel mínimo fijado por la ley. El director del establecimiento podrá eximir de esta obligación a quienes 
carecieren de suficientes aptitudes intelectuales. En estos casos, los internos recibirán instrucción adecuada, 
utilizando métodos especiales de enseñanza. 
 
Artículo 136: Los planes de enseñanza corresponderán al sistema de educación pública para que el interno 
pueda, a su egreso, tener la posibilidad de continuar sus estudios sin inconvenientes. 
 
Artículo 137: La administración fomentará el interés del interno por el estudio, brindándole la posibilidad de 
acceder a servicios educativos en los distintos niveles del sistema. 
 Cuando el interno no pueda seguir los cursos en el medio libre, se le darán las máximas facilidades a 
través de regímenes alternativos, particularmente los sistemas abiertos y a distancia. 
 
Artículo 138: Las actividades educacionales podrán ser objeto de convenios con entidades públicas o 
privadas. 
Artículo 139: Los certificados de estudios y diplomas extendidos por la autoridad educacional competente 
durante la permanencia del interno en un establecimiento penitenciario, no deberán contener ninguna 
indicación que permita advertir esa circunstancia. 
 
Artículo 140: En todo establecimiento funcionará una biblioteca para los internos, adecuada a sus 
necesidades de instrucción, formación y recreación, debiendo estimularse su utilización. 
 
Artículo 141: De acuerdo al tipo de establecimiento y a la categoría de los internos alojados, se organizarán 
actividades recreativas y culturales, utilizando todos los medios compatibles con su régimen. 
 
Artículo 142: El tiempo libre deberá ser empleado para organizar programas de recreación con propósitos 
educativos, apropiados a las necesidades de los internos que aloje cada establecimiento. El programa 
recreativo comprenderá prácticas deportivas, preferentemente de equipo. 
 

Capítulo 9: Asistencia médica 
 
Artículo 143: El interno tiene derecho a la salud. Deberá brindársele oportuna asistencia médica integral, no 
pudiendo ser interferida su accesibilidad a la consulta y a los tratamientos prescriptos. 
 Los estudios diagnósticos, tratamientos y medicamentos indicados, le serán suministrados sin cargo. 
 
Artículo 144: Al ingreso o reingreso del interno a un establecimiento, deberá ser examinado por un 
profesional médico. Este dejará constancia en la historia clínica de su estado clínico, así como de las lesiones 
o signos de malos tratos y de los síndromes etílicos o de ingesta de drogas, estupefacientes o cualquier otra 
sustancia tóxica susceptible de producir dependencia física o psíquica, si los presentara. 
 Detectadas las anomalías aludidas, el médico deberá comunicarlas inmediatamente al director del 
establecimiento. 
 



Artículo 145: La historia clínica en la que quedará registrada toda prestación médica, se completará con la 
incorporación de los estudios psicológico y social realizados durante el período de observación, previsto en el 
artículo 13 inciso a), y la actualización a que aluden el artículo 13 inciso d) y el artículo 27. 
 Copia de la historia clínica y de sus actuaciones integrará la historia criminológica. 
 
Artículo 146: Cuando el interno ingrese o reingrese al establecimiento con medicamentos en su poder o los 
reciba del exterior, el director conforme dictamen médico decidirá el uso que deba hacerse de ellos. 
 
Artículo 147: El interno podrá ser trasladado a un establecimiento penitenciario especializado de carácter 
asistencial médico o psiquiátrico o a un centro apropiado del medio libre, cuando la naturaleza del caso así lo 
aconseje. 
 En el segundo de los supuestos se requerirá previa autorización del juez de ejecución o juez 
competente, salvo razones de urgencia. En todos los casos se comunicará la novedad de inmediato al 
magistrado interviniente. 
 
Artículo 148: El interno podrá requerir, a su exclusivo cargo, la atención de profesionales privados. 
 La autoridad penitenciaria dará curso al pedido, excepto que razones debidamente fundadas aconsejen limitar este derecho. 
 Toda divergencia será resuelta por el juez de ejecución o juez competente. 
 
Artículo 149: Si el tratamiento del interno prescribiere la realización de operaciones de cirugía mayor o 
cualquiera otra intervención quirúrgica o médica que implicaren grave riesgo para la vida o fueren 
susceptibles de disminuir permanentemente sus condiciones orgánicas o funcionales, deberá mediar su 
consentimiento o el de su representante legal y la autorización del  juez de ejecución o juez competente, 
previo informe de peritos. 
 En caso de extrema urgencia, bastará el informe médico, sin perjuicio de la inmediata comunicación 
al juez de ejecución o juez competente. 
 
Artículo 150: Está expresamente prohibido someter a los internos a investigaciones o tratamientos médicos o 
científicos de carácter experimental. Sólo se permitirán mediando solicitud del interno, en enfermedades 
incurables y siempre que las investigaciones o tratamientos experimentales sean avalados por la autoridad 
sanitaria correspondiente y se orienten a lograr una mejora en su estado de salud. 
 
Artículo 151: Si el interno se negare a ingerir alimentos, se intensificarán los cuidados y controles médicos. 
Se informará de inmediato al juez de ejecución o juez competente solicitando, en el mismo acto, su 
autorización para proceder a la alimentación forzada, cuando, a criterio médico, existiere grave riesgo para la 
salud del interno. 
 
Artículo 152: Los tratamientos psiquiátricos que impliquen suspensión de la conciencia o pérdida de la 
autonomía psíquica, aunque fueran transitorias, sólo podrán ser realizados en establecimientos especializados. 
 

Capítulo 10: Asistencia espiritual 
 
Artículo 153: El interno tiene derecho a que se respete y garantice su libertad de conciencia y de religión, se 
facilite la atención espiritual que requiera y el oportuno contacto personal y por otros medios autorizados con 
un representante del credo que profese, reconocido e inscrito en el Registro Nacional de Cultos. Ninguna 
sanción disciplinaria podrá suspender el ejercicio de este derecho. 
 
Artículo 154: El interno será autorizado, en la medida de lo posible, a satisfacer las exigencias de su vida 
religiosa, participando de ceremonias litúrgicas y a tener consigo objetos, libros de piedad, de moral e 
instrucción de su credo, para su uso personal. 
 
Artículo 155: En cada establecimiento se habilitará un local adecuado para celebraciones litúrgicas, 
reuniones y otros actos religiosos de los diversos cultos reconocidos. 
 
Artículo 156: En todo establecimiento penitenciario se celebrará el culto católico, en forma adecuada a las 
posibilidades edilicias de que disponga. La concurrencia a estos actos será absolutamente voluntaria. 



 
Artículo 157: Los capellanes de los establecimientos tendrán a su cargo la instrucción religiosa y moral y la 
orientación espiritual de los internos, incluso de los no católicos que la aceptaren. 
 

Capítulo 11: Relaciones familiares y sociales 
 
Artículo 158: El interno tiene derecho a comunicarse periódicamente, en forma oral o escrita, con su familia, 
amigos, allegados, curadores y abogados, así como con representantes de organismos oficiales e instituciones 
privadas con personería jurídica que se interesen por su reinserción social. 
 En todos los casos se respetará la privacidad de esas comunicaciones, sin otras restricciones que las 
dispuestas por juez competente. 
 
Artículo 159: Los internos de nacionalidad extranjera, gozarán de facilidades para comunicarse con sus 
representantes diplomáticos y consulares acreditados. 
 Los internos nacionales de Estados sin representación diplomática o consular en el país, los 
refugiados y los apátridas, tendrán las mismas posibilidades para dirigirse al representante diplomático del 
Estado encargado de sus intereses en el país o a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga la 
misión de protegerlos. 
 
Artículo 160: Las visitas y la correspondencia que reciba o remita el interno y las comunicaciones 
telefónicas, se ajustarán a las condiciones, oportunidad y supervisión que determinen los reglamentos, los que 
no podrán desvirtuar lo establecido en los artículos 158 y 159. 
 
Artículo 161: Las comunicaciones orales o escritas previstas en el artículo 160, sólo podrán ser suspendidas o 
restringidas transitoriamente, por resolución fundada del director del establecimiento, quien de inmediato, lo 
comunicará al juez de ejecución o juez competente. El interno será notificado de la suspensión o restricción 
transitoria de su derecho. 
Artículo 162: El visitante deberá respetar las normas reglamentarias vigentes en la institución, las 
indicaciones del personal y abstenerse de introducir o intentar ingresar elemento alguno que no haya sido 
permitido y expresamente autorizado por el director. Si faltaren a esta prescripción o se comprobare 
connivencia culpable con el interno, o no guardare la debida compostura, su ingreso al establecimiento será 
suspendido, temporal o definitivamente, por resolución del director, la que podrá recurrirse ante el juez de 
ejecución o el juez competente. 
  
Artículo 163: El visitante y sus pertenencias, por razones de seguridad, serán registrados. El registro, dentro 
del respeto a la dignidad de la persona humana, será realizado o dirigido, según el procedimiento previsto en 
los reglamentos por personal del mismo sexo del visitante. El registro manual, en la medida de lo posible, será 
sustituido por sensores no intensivos u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces. 
 
Artículo 164: El interno tiene el derecho a estar informado de los sucesos de la vida nacional e internacional, 
por los medios de comunicación social, publicaciones o emisiones especiales permitidas. 
 
Artículo 165: La enfermedad o accidentes graves o el fallecimiento del interno, será comunicado 
inmediatamente a su familia, allegados o persona indicada previamente por aquél, al representante de su credo 
religioso y al juez de ejecución o juez competente. 
 
Artículo 166: El interno será autorizado, en caso de enfermedad o accidente grave o fallecimiento de 
familiares o allegados con derecho a visita o correspondencia, para cumplir con sus deberes morales, excepto 
cuando se tuviesen serios y fundamentados motivos para resolver lo contrario. 
Artículo 167: Los internos que no gocen de permiso de salida para afianzar y mejorar los lazos familiares 
podrán recibir la visita íntima de su cónyuge o, a falta de éste, de la persona con quien mantiene vida marital 
permanente, en la forma y modo que determinen los reglamentos. 
 

Capítulo 12: Asistencia social 
 



Artículo 168: Las relaciones del interno con su familia, en tanto fueren convenientes para ambos y 
compatibles con su tratamiento, deberán ser facilitadas y estimuladas. Asimismo se lo alentará para que 
continúe o establezca vínculos útiles con personas u organismos oficiales o privados con personería jurídica 
que puedan favorecer sus posibilidades de reinserción social. 
 
Artículo 169: Al interno se le prestará asistencia moral y material y, en la medida de lo posible, amparo a su 
familia. Esta asistencia estará a cargo de órganos o personal especializado, cuya actuación podrá ser 
concurrente con la que realicen otros organismos estatales y personas o entidades privadas con personería 
jurídica. 
 
Artículo 170: En defecto de persona allegada al interno designada como curador o susceptible de serlo, se 
proveerá a su representación jurídica, en orden a la curatela prevista en el artículo 12 del Código Penal. 
 
Artículo 171: En modo particular se velará por la regularización de los documentos personales del interno. A 
su ingreso se le requerirá información sobre los mismos. La documentación que traiga consigo, se le restituya 
o se le obtenga, se depositará en el establecimiento, para serle entregada bajo constancia, a su egreso. 

Capítulo 13: Asistencia post-penitenciaria 
 
Artículo 172: Los egresados y liberados gozarán de protección y asistencia social, moral y material post-
penitenciaria a cargo de un patronato de liberados o de una institución de asistencia post-penitenciaria con 
fines específicos y personería jurídica, procurando que no sufra menoscabo su dignidad, ni se ponga de 
manifiesto su condición. Se atenderá a su ubicación social y a su alojamiento, a la obtención de trabajo, a la 
provisión de vestimenta adecuada y de recursos suficientes, si no los tuviere, para solventar la crisis del 
egreso y de pasaje para trasladarse al lugar de la República donde fije su residencia. 
 
Artículo 173: Las gestiones conducentes al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172, se iniciarán con 
la debida antelación, para que en el momento de egresar, el interno encuentre facilitada la solución de los 
problemas que puedan ser causa de desorientación, desubicación o desamparo. A tales efectos se le conectará 
con el organismo encargado de su supervisión en el caso de libertad condicional o asistida y de prestarle 
asistencia y protección en todas las demás formas de egreso. 
 

Capítulo 14: Patronatos de liberados 
 
Artículo 174 Los patronatos de liberados concurrirán a prestar la asistencia a que se refieren los artículos 168 
a 170, la asistencia pospenitenciaria de los egresados, las acciones previstas en el artículo 184, la función que 
establecen los artículos 13 y 53 del Código Penal y las leyes 24.316 y 24.390. 
 
Artículo 175: Los patronatos de liberados podrán ser organismos oficiales o asociaciones privadas con 
personería jurídica. Estas últimas recibirán un subsidio del Estado, cuya inversión será controlada por la 
autoridad competente. 

Capítulo 15: Establecimientos de ejecución de la pena 
 
Artículo 176: La aplicación de esta ley requiere que cada jurisdicción del país, en la medida necesaria y 
organizados separadamente para hombres y mujeres, posea los siguientes tipos de establecimientos: 

a) Cárceles o alcaidías para procesados; 
b) Centros de observación para el estudio criminológico del condenado y planificación de su 

tratamiento de acuerdo con lo previsto en el artículo 13; 
c) Instituciones diferenciadas por su régimen para la ejecución de la pena; 
d) Establecimientos especiales de carácter asistencial médico y psiquiátrico; 
e) Centros para la atención y supervisión de los condenados que se encuentren en tratamiento en el 

medio libre y otros afines. 
 
Artículo 177: Cada establecimiento de ejecución tendrá su propio reglamento interno, basado en esta ley, en 
su destino específico y en las necesidades del tratamiento individualizado que deban recibir los alojados. 
Contemplará una racional distribución del tiempo diario que garantice la coordinación de los medios de 



tratamiento que en cada caso deban utilizarse, en particular la enseñanza en los niveles obligatorios, la 
atención de las necesidades físicas y espirituales y las actividades laborales, familiares, sociales, culturales y 
recreativas de los internos, asegurando ocho horas para el reposo nocturno y un día de descanso semanal. 
 
Artículo 178: Las cárceles o alcaidías tienen por objeto retener y custodiar a las personas sometidas a proceso 
penal. Su régimen posibilitará que el interno pueda ejercer su derecho al trabajo y afrontar la responsabilidad 
de asistir a su grupo familiar dependiente e incluirá programas y actividades que permitan evitar o reducir, al 
mínimo posible, la desocialización que pueda generar la privación de libertad. 
 
Artículo 179: Los establecimientos destinados a procesados no podrán alojar condenados. 
 
Artículo 180: En las cárceles y establecimientos de ejecución de la pena no se podrá recibir, bajo ningún 
concepto, persona alguna, que no sea acompañada de una orden de detención expresa extendida por juez 
competente. 
 
Artículo 181: Para la realización de las tareas técnico-criminológicas que dispone el artículo 13, según las 
circunstancias locales, se deberá disponer de: 

a) Una institución destinada a esa exclusiva finalidad; 
b) Una sección separada e independiente en la cárcel o alcaidía de procesados; 
c) Una sección apropiada e independiente en una institución de ejecución de la pena. 

 
Artículo 182: Según lo requiera el volumen y la composición de la población penal y las necesidades del 
tratamiento individualizado de los internos, deberá contarse con instituciones abiertas, semiabiertas y 
cerradas. 
 
Artículo 183: Los establecimientos de carácter asistencial especializados podrán ser: 

a) Centros hospitalarios diversificados cuando sea necesario y posible; 
b) Institutos psiquiátricos. 

 La dirección de estos centros asistenciales sólo podrá ser ejercida por personal médico debidamente 
calificado y especializado. 
 
Artículo 184: Los centros de reinserción social deben ser instituciones basadas en el principio de la 
autodisciplina destinados a la recepción de condenados que se encuentren en semilibertad, prisión discontinua 
y semidetención. Serán dirigidos por profesionales universitarios con versación criminológica y, cuando las 
circunstancias lo posibiliten, podrán estar a cargo de un patronato de liberados y, de no existir aquél, de un 
servicio social calificado. 
 
Artículo 185: Los establecimientos destinados a la ejecución de las penas privativas de libertad, atendiendo a 
su destino específico, deberán contar, como mínimo, con los medios siguientes: 

a) Personal idóneo, en particular el que se encuentra en contacto cotidiano con los internos, que deberá 
ejercer una actividad predominantemente educativa; 

b) Un organismo técnico-criminológico del que forme parte un equipo multidisciplinario constituido 
por un psiquiatra, un psicólogo y un asistente social y en lo posible, entre otros, por un educador y un 
abogado, todos ellos con especialización en criminología y en disciplinas afines; 

c) Servicio médico y odontológico acorde con la ubicación, tipo del establecimiento y necesidades; 
d) Programas de trabajo que aseguren la plena ocupación de los internos aptos; 
e) Biblioteca y escuela a cargo de personal docente con título habilitante, con las secciones 

indispensables para la enseñanza de los internos que estén obligados a concurrir a ella; 
f) Capellán nombrado por el Estado o adscripto honorariamente al establecimiento; 
g) Consejo correccional, cuyos integrantes representen los aspectos esenciales del tratamiento; 
h) Instalaciones para programas recreativos y deportivos; 
i) Locales y medios adecuados para alojar a los internos que presenten episodios psiquiátricos agudos o 

cuadros psicopáticos con graves alteraciones de la conducta. 
j) Secciones separadas e independientes para el alojamiento y tratamiento de internos 

drogadependientes; 
k) Instalaciones apropiadas para las diversas clases de visitas autorizadas. 



 
Artículo 186: En las instituciones de ejecución no se alojarán internos comprendidos en el artículo 25 del 
Código Penal mientras subsista el cuadro psiquiátrico y a quienes padezcan enfermedad mental crónica. Con 
intervención del juez de ejecución o juez competente, serán trasladados para su atención a servicios especiales 
de carácter psiquiátrico o servicios u hospitales psiquiátricos de la comunidad. 
 
Artículo 187: Los internos que padezcan enfermedades infectocontagiosas u otras patologías similares, de tal 
gravedad que impidan su tratamiento en el establecimiento donde se encuentren, serán trasladados a servicios 
especializados de carácter médico asistencial o a servicios u hospitales de la comunidad. 
 
Artículo 188: En los programas de tratamiento de todas las instituciones y con particular énfasis en las 
abiertas y semiabiertas, se deberá suscitar y utilizar en la mayor medida posible los recursos de la comunidad 
local, cuando resulten provechosos para el futuro de los internos y compatibles con el régimen de la pena. 
 
Artículo 189: En los establecimientos de ejecución no podrán alojarse procesados, con excepción de aquéllos 
recibidos en virtud de sentencia definitiva y que tengan otra causa pendiente o posterior a su ingreso. 
 

Establecimientos para mujeres 
 
Artículo 190: Las internas estarán a cargo exclusivamente de personal femenino. Sólo por excepción podrán 
desempeñarse varones en estos establecimientos en tareas específicas. 
 La dirección siempre estará a cargo de personal femenino debidamente calificado. 
 
Artículo 191: Ningún funcionario penitenciario del sexo masculino ingresará en dependencias de un 
establecimiento o sección para mujeres sin ser acompañado por un miembro del personal femenino. 
 
Artículo 192: En los establecimientos para mujeres deben existir dependencias especiales para la atención de 
las internas embarazadas y de las que han dado a luz. Se adoptarán las medidas necesarias para que el parto se 
lleve a cabo en un servicio de maternidad. 
 
Artículo 193: La interna embarazada quedará eximida de la obligación de trabajar y de toda otra modalidad 
de tratamiento incompatible con su estado, cuarenta y cinco días antes y después del parto. Con posterioridad 
a dicho período, su tratamiento no interferirá con el cuidado que deba dispensar a su hijo. 
 
Artículo 194: No podrá ejecutarse ninguna corrección disciplinaria que, a juicio médico, pueda afectar al hijo 
en gestación o lactante. La corrección disciplinaria será formalmente aplicada por la directora y quedará sólo 
como antecedente del comportamiento de la interna. 
 
Artículo 195: La interna podrá retener consigo a sus hijos menores de cuatro años. Cuando se encuentre 
justificado, se organizará un jardín maternal a cargo de personal calificado. 
 
Artículo 196: Al cumplirse la edad fijada en el artículo anterior, si el progenitor no estuviere en condiciones 
de hacerse cargo del hijo, la administración penitenciaria dará intervención a la autoridad judicial o 
administrativa que corresponda. 
 

Jóvenes adultos 
 
Artículo 197: Los jóvenes adultos de dieciocho a veintiún años deberán ser alojados en instituciones 
especiales o en secciones separadas o independientes de los establecimientos para adultos. En su tratamiento 
se pondrá particular empeño en la enseñanza obligatoria, en la capacitación profesional y en el mantenimiento 
de los vínculos familiares. 
 
Artículo 198: Excepcionalmente y mediando los informes favorables del organismo técnico-criminológico y 
del consejo correccional del establecimiento, quienes hayan cumplido veintiún años podrán permanecer en 
instituciones especiales para jóvenes adultos hasta cumplir veinticinco años. Luego serán trasladados a un 
establecimiento para adultos. 



 
Privatización parcial de servicios 

 
Artículo 199: Cuando medien fundadas razones que justifiquen la medida, el Estado podrá disponer la 
privatización de servicios de los establecimientos carcelarios y de ejecución de la pena, con excepción de las 
funciones directivas, el registro y documentación judicial del interno, el tratamiento y lo directamente referido 
a la custodia y la seguridad de procesados o condenados. 
 

Capítulo 16: Personal 
 

Personal institucional 
 
Artículo 200: El personal de las cárceles y establecimientos de ejecución debe ser cuidadosamente 
seleccionado, capacitado y especializado, teniendo en cuenta la importancia de la misión social que debe 
cumplir. 
 
Artículo 201: La ley y los reglamentos determinarán un adecuado régimen de selección, incorporación, 
retribuciones, estabilidad, asignación de funciones, ascensos, retiros y pensiones, teniendo en cuenta el riesgo, 
las exigencias éticas, intelectuales y físicas y la dedicación que su misión social requiere. 
 El contenido de esas normas legales y reglamentarias deberá considerar las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas sobre Tratamiento de los Reclusos, las Recomendaciones de las Naciones Unidas sobre la 
Selección y Formación del Personal Penitenciario adoptadas en Ginebra, 1955 y la Resolución 21 A del 
Octavo Congreso de las Naciones Unidas, celebrado en La Habana en 1990. 
 
Artículo 202: La conducción de los servicios penitenciarios o correccionales y la jefatura de sus principales 
áreas así como la dirección de los establecimientos deberán estar a cargo de personal penitenciario con título 
universitario de carrera afín a la función. 
Artículo 203: Las funciones comprendidas en el artículo anterior se cubrirán por concurso interno. Entre los 
requisitos se exigirá, además, experiencia y capacitación administrativa, un adecuado perfil para el cargo y 
otras condiciones que fijen los reglamentos. 
 Cuando por dos veces consecutivas un concurso interno se declarase desierto, se llamará a concurso 
abierto de antecedentes y oposición. 
 
Artículo 204: En cada jurisdicción del país se organizará o facilitará la formación del personal, según los 
diversos roles que deba cumplir, así como su permanente actualización y perfeccionamiento profesional. 
 
Artículo 205: Los planes y programas de enseñanza en los cursos de formación, actualización y 
perfeccionamiento, con contenido predominantemente criminológico, deberán incluir el estudio de las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos y el Código de Conducta para los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, aprobado por Resolución 34/169 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, del 17 de diciembre de 1979. 
 

Personal no institucional 
 
Artículo 206: El personal de organismos oficiales y de instituciones privadas con personería jurídica, 
encargado de la aplicación de las diversas modalidades de ejecución de la pena privativa de la libertad y de las 
no institucionales, será seleccionado y capacitado teniendo en consideración las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas sobre Medidas no Privativas de Libertad, Reglas de Tokio 15-19. 
 

Personal de servicios privatizados 
 
Artículo 207: Para cumplir tareas en las cárceles o establecimientos de ejecución, las personas presentadas 
por el contratista de servicios privatizados deberán contar con una habilitación individual previa. Esta será 
concedida luego de un examen médico, psicológico y social que demuestre su aptitud para desempeñarse en 
ese medio. 



 
Capítulo 17: Contralor judicial y administrativo de la ejecución. 

 
Artículo 208: El juez de ejecución o juez competente verificará, por lo menos semestralmente, si el 
tratamiento de los condenados y la organización de los establecimientos de ejecución se ajusta a las 
prescripciones de esta ley y de los reglamentos que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo. Las 
observaciones y recomendaciones que resulten de esas inspecciones serán comunicadas al ministerio 
competente. 
 
Artículo 209: El Poder Ejecutivo dispondrá que inspectores calificados por su formación y experiencia, 
designados por una autoridad superior a la administración penitenciaria efectúen verificaciones, por lo menos, 
semestrales con los mismos propósitos que los establecidos en el artículo 208. 
 

Capítulo 18: Integración del sistema penitenciario nacional 
 
Artículo 210: A los efectos del artículo 18 del Código Penal, se considerará que las provincias no disponen 
de establecimientos adecuados cuando los que tuvieren no se encontraren en las condiciones requeridas para 
hacer efectivas las normas contenidas en esta ley. 
Artículo 211: El Poder Ejecutivo nacional queda autorizado a convenir con las provincias la creación de los 
establecimientos penitenciarios regionales que sean necesarios para dar unidad al régimen de ejecución penal 
que dispone esta ley. 
 
Artículo 212: La Nación y las provincias y éstas entre sí, podrán concertar acuerdos destinados a recibir o 
transferir condenados de sus respectivas jurisdicciones, a penas superiores o menores de cinco años, cuando 
resultare conveniente para asegurar una mejor individualización de la pena y una efectiva integración del 
sistema penitenciario de la República. 
 
Artículo 213: La transferencia de internos a que se refiere el artículo 212 será a título oneroso a cargo del 
Estado peticionante. 
 
Artículo 214: El gobierno nacional cuando no disponga de servicios propios, convendrá con los gobiernos 
provinciales, por intermedio del Ministerio de Justicia, el alojamiento de los procesados a disposición de los 
juzgados federales en cárceles provinciales. 
 Dictada sentencia definitiva y notificada, el tribunal federal, dentro de los ocho días hábiles, la 
comunicará al Ministerio de Justicia con remisión del testimonio de sentencia en todas sus instancias, 
cómputo de la pena y fecha en que el condenado podrá solicitar su libertad condicional o libertad asistida a fin 
de que adopte las medidas necesarias para el cumplimiento de la pena en una institución federal. 
 
Artículo 215: El condenado con sentencia firme trasladado a otra jurisdicción por tener causa pendiente será 
sometido al régimen de penados. En este caso las direcciones de los establecimientos intercambiarán 
documentación legal, criminológica y penitenciaria. 
Artículo 216: El Ministerio de Justicia, por intermedio de la Secretaría de Política Penitenciaria y de 
Readaptación Social, organizará anualmente una reunión de los ministros de todo el país con competencia en 
la problemática carcelaria y penitenciaria. Estas reuniones tendrán por objeto evaluar todos los aspectos 
vinculados a la aplicación de esta ley. Podrán ser invitados representantes de instituciones oficiales y privadas 
que participen en la ejecución de la condenación condicional, libertad condicional, libertad asistida, 
semilibertad, prisión discontinua, semidetención y trabajo para la comunidad o brinden asistencia 
pospenitenciaria. 
 
Artículo 217: El Ministerio de Justicia, por intermedio de la Secretaría de Política Penitenciaria y de 
Readaptación Social, organizará y dirigirá la compilación de la estadística nacional relativa a la aplicación de 
todas las sanciones previstas en el Código Penal. 
 A tal fin convendrá con los gobiernos provinciales el envío regular de la información. 
 



Artículo 218: El Ministerio de Justicia, por intermedio de la Secretaría de Política Penitenciaria y de 
Readaptación Social, organizará un centro de información sobre los organismos estatales o instituciones 
privadas de todo el país vinculados a la reinserción social de los internos o al tratamiento en el medio libre. 
 Los patronatos de liberados y los institutos oficiales y privados deberán suministrar la información 
que a tales efectos se les requiera. 
 
Artículo 219: Las provincias podrán enviar a su personal para que participe en los cursos de formación, 
actualización y perfeccionamiento que se realicen en el orden nacional. 

Capítulo 19: Disposiciones complementarias 
 

Suspensión de inhabilitaciones 
 
Artículo 220: Las inhabilitaciones del artículo 12 del Código Penal quedarán suspendidas cuando el 
condenado se reintegrare a la vida libre mediante la libertad condicional o la libertad asistida. 
 

Transferencia internacional de la ejecución 
 
Artículo 221: De acuerdo a lo previsto en los convenios y tratados internacionales: 

a) Los extranjeros condenados por los tribunales de la República podrán cumplir la pena impuesta en 
su país de origen; 

b) Los argentinos condenados en el extranjero podrán cumplir su pena en nuestro país. 
 

Restricción documentaria 
 
Artículo 222: En las actas de nacimiento, matrimonio y defunción ocurridos en un establecimiento de los 
previstos en esta ley no se dejará constancia alguna que permita individualizar tal circunstancia. 
 

Suspensión de derechos 
 
Artículo 223: En supuestos de graves alteraciones del orden en un establecimiento carcelario o de ejecución 
de la pena, el ministro con competencia en materia penitenciaria podrá disponer, por resolución fundada, la 
suspensión temporal y parcial de los derechos reconocidos a los internos en esta ley y en los reglamentos 
dictados en su consecuencia. Esta suspensión no podrá extenderse más allá del tiempo imprescindible para 
restablecer el orden alterado. 
 La resolución deberá ser comunicada, inmediata y fehacientemente al juez de ejecución o juez 
competente. 
 

Capítulo 20: Disposiciones transitorias 
 
Artículo 224: Hasta tanto no se cuente con los centros de reinserción social a que se refiere el artículo 184, el 
condenado podrá permanecer en un sector separado e independiente de un establecimiento penitenciario, sin 
contacto alguno con otros alojados que no se encuentren incorporados a semilibertad, prisión discontinua o 
semidetención. 
 
Artículo 225: Las disposiciones de los artículos 202 y 203 comenzarán a regir a partir de los diez años de la 
entrada en vigencia de esta ley. 
 La administración penitenciaria brindará el apoyo necesario para que el personal actualmente en 
servicio pueda reunir el requisito del título universitario en el plazo previsto en el apartado anterior, a cuyo 
efecto podrá celebrar convenios con universidades oficiales o privadas. 
 
Artículo 226: Dentro de los ciento ochenta días de la vigencia de esta ley el Poder Ejecutivo nacional, por 
intermedio del Ministerio de Justicia, procederá a revisar los convenios existentes con las provincias a fin de 
que puedan asumir las funciones que constitucionalmente le pertenecen respecto a los procesados y 
condenados por sus tribunales. 
 



Artículo 227: El Ministerio de Justicia convocará dentro de los noventa días de la vigencia de esta ley a la 
Primera Reunión de Ministros a que se refiere el artículo 216 con la finalidad de examinar los problemas que 
pueda suscitar su cumplimiento. 
 

Capítulo 21: Disposiciones finales 
 
Artículo 228: La Nación y las provincias procederán, dentro del plazo de un año a partir de la vigencia de 
esta ley, a revisar la legislación y las reglamentaciones penitenciarias existentes, a efectos de concordarlas con 
las disposiciones contenidas en la presente. 
 
Artículo 228: Esta ley es complementaria del Código Penal. 
 
Artículo 230: Derógase el decreto-ley 412/58 ratificado por ley 14.467. 
 
Artículo 231: De forma. 
 
 
 

Regimen de visitas de carceles 
 
Acuerdo Número: Dos 
 
En la Ciudad de Córdoba, a veintinueve días del mes de febrero de mil novecientos 

ochenta y cuatro, reunido en Acuerdo el Excmo. Tribunal Superior de Justicia, bajo la 
Presidencia de su titular, Doctor Roberto Lostau Bidaut, con asistencia de los Señores 
Vocales, Doctores José I.Cafferata Nores, Rogelio Ignacio Ferrer Martínez, Jorge A. 
Carranza y Eduardo Martinez Echenique, encontrándose presente el señor Fiscal del 
Tribunal, Doctor Eliseo F. Videla; se trató el siguiente asunto correspondiente a la Sala 
Penal: 

I. Expte. “REGIMEN DE VISITAS DE CARCELES” 
Y visto: El Acuerdo Número seis del veintisiete de mayo de mil novecientos setenta y seis, que 

resolvió dejar sin efecto la Acordada de fecha, veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, en 
sus arts.46 a 53 referentes al régimen de visitas de cárceles, sustituyéndolo por un sistema de información 
periódica a este Cuerpo. 

Y considerando: I. Que de la interpretación de los arts. 13, 126, 133 y 137 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, surge la obligación de éste Tribunal Superior, en su carácter de órgano máximo del 
Poder Judicial de la Provincia (Const.Prov., art.133,L.O.P.J., art.14 inc.2do.),de velar constantemente por una 
pronta y correcta administración de justicia. 

De ese imperativo constitucional deriva para este Cuerpo, entre otros, el deber de verificar el fiel 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 126 de la Constitución local, en cuanto establece que: “Los Jueces y 
Funcionarios judiciales están obligados a sustanciar las causas,resolverlas y expedirse en ellas dentro de los 
plazos establecidos...”, como así también, que “Ninguna detención o arresto se hará en la cárcel pública 
destinada a los criminales, sino en otro local que se designará a este objeto; las cárceles de la Provincia serán 
seguras, sanas y limpias, y no podrá tomarse medida alguna que a pretexto de precaución, conduzca a 
mortificar a los presos más allá de lo que su seguridad exija” (art. 13 de la Constitución Provincial). 

A tal fin, y en ejercicio del poder de Superintendencia que ejerce en relación a toda la Administración 
de Justicia, la Constitución local ( arts.13, 133 y 137) pone a su cargo el deber de realizar todas las medidas 
instrumentales conducentes al logro de aquellas garantías. 

II. La satisfacción de las exigencias precedentemente expuestas, hace necesario restablecer, 
adaptándolo a las actuales necesidades, el régimen de visitas de cárceles,establecido por el Código de 
Procedimiento Penal de 1887, respecto del cual este Tribunal dictara por Acuerdo de nueve de abril de 1940, 
Normas Prácticas tendientes a su realización, las que fueron modificadas por Acuerdo del veinticuatro de abril 
de 1945 y, finalmente, sustituidas por el régimen de información regulado por el Acuerdo N° 6 del veintisiete 
de mayo de 1976. 



La reimplantación de aquel sistema de inspección de parte del Poder Judicial de las 
condiciones de alojamiento de los detenidos en las Unidades Carcelarias de la Provincia, y 
el estado y la marcha de sus procesos, constituirá un adecuado mecanismo de control de los 
órganos jurisdiccionales y administrativos, a la vez que representará un instrumento válido 
para asegurar la plena vigencia de postulados fundamentales, establecidos por las 
Constituciones Nacional y Provincial relacionados a las cárceles. Además, la experiencia ha 
demostrado que el procedimiento que estableció el Acuerdo N° 6 del 27/5/76, no logró 
alcanzar satisfactoriamente los fines expresados en el párrafo anterior.  

III.Las señaladas razones tornan necesario reimplantar el sistema primigenio de control preventivo, 
adecuando las visitas de cárceles y de otros lugares de detención, en función de las lógicas transformaciones 
operadas en la estructura de la administración de justicia, a las actuales necesidades del servicio. 

Por lo expuesto y lo dictaminado verbalmente por el señor Fiscal del Cuerpo en el Acuerdo, 
Se resuelve:1) Reimplantar el régimen de visitas de cárceles y otros lugares de alojamiento de 

detenidos por parte del Poder Judicial, la que se cumplirá de la siguiente forma: 
Visitas de Cárceles: Art.1ro.: Las visitas de cárceles comprenderán a los detenidos sometidos a 

procesos por  los Tribunales de la Provincia alojados en los establecimientos carcelarios bajo jurisdicción 
provincial. Podrán extenderse a los penados cuando así lo resuelva el Tribunal Superior, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto por el art.121 de la ley Penitenciaria Nacional. 

Art.2do.: Habrá cuatro visitas al año, las que se realizarán en la Capital el último miércoles no feriado 
de los meses de Marzo, Junio, Setiembre, y Diciembre, y en las demás circunscripciones territoriales, el 
último viernes no feriado de dichos meses. La Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia determinará qué 
Tribunales participarán en cada una de las visitas, pudiendo ordenar, fuera de aquellas oportunidades, visitas 
parciales en relación a algunos Tribunales en particular. 

Art. 3ro.:En la Capital la visita será presidida por el Presidente del Tribunal Superior, quien distribuirá 
la tarea de inspección de los distintos Tribunales entre los Vocales y el Fiscal del Tribunal Superior y Vocales 
y Fiscales de la Cámaras del Crimen. 

Art.4to.: En las ciudades de Río Cuarto, Villa María, San Francisco, Villa Dolores, 
Bell Ville y Cruz del Eje, cuando la visita no sea presidida por el Presidente del Tribunal 
Superior, o por uno de sus Vocales o su Fiscal, lo será por el Presidente de la Cámara en lo 
Criminal y Correccional correspondiente.En las demás ciudades que sean sede de 
Tribunales Penales, si no concurrieran las autoridades antes mencionadas, las visitas serán 
presididas, por el delegado de superintendencia. 

Art.5to.: Los defensores de los detenidos podrán asistir a la lectura de la información que se 
proporcione a su cliente durante la visita, debiendo manifestar fehacientemente su voluntad en tal sentido al 
Tribunal respectivo con dos días de anticipación. 

Art.6to.: A los fines de la inspección, en cada visita los secretarios deberán presentar y leer las 
siguientes relaciones escritas de cada proceso: 

a) El Secretario en lo Penal del Tribunal Superior, sobre la fecha de entrada y el estado del recurso; 
b) Los Secretarios de las Cámaras en lo Criminal y Juzgados Correccionales, sobre: delito atribuido, 

procedencia de la causa, fecha de iniciación de la misma, de la detención, del procesamiento, de la clausura 
del sumario, de la recepción por parte del Tribunal, de la notificación de la citación a juicio y del vencimiento 
del término de la audiencia para el debate y de la sentencia, partes y defensores en el juicio; 

c) Los secretarios de los Jueces de Instrucción y Menores, sobre: la clase del delito, procedencia de la 
causa, fechas del avocamiento, de la recepción del proceso, de la detención, de la indagatoria, del 
procesamiento, de la vista al Agente Fiscal para la clausura, de la clausura del sumario y del auto de remisión 
a juicio; prórrogas e inconvenientes en la instrucción; partes en el proceso. Los Secretarios de menores 
deberán  informar, además sobre las fechas de la citación a juicio, del vencimiento de la citación de la 
audiencia para el debate y de  la sentencia; y las partes y defensores en juicio; 

d) Los secretarios de Agentes Fiscales, sobre la clase del delito, la procedencia de la 
causa; las fechas de la detención, del avocamiento, de la recepción de la causa, de la 
declaración del imputado, prórroga de la instrucción si la hubiere, de la elevación a juicio; 
el defensor del imputado y los inconvenientes habidos en la instrucción. 



Art. 7mo.: Los secretarios de las Cámaras y de los Juzgados Correccionales y de 
Menores presentarán en cada visita que el Tribunal Superior disponga para penados, una 
nómina de los que se encuentran a disposición de los respectivos Tribunales, con indicación 
de sus condenas y el término de su cumplimiento, y de los penados que se encuentran en 
condiciones de obtener libertad condicional. El Tribunal Superior podrá requerir los 
mismos informes a los establecimientos penales. 

Art. 8vo.: Las relaciones escritas deberán ser remitidas 24 horas antes de cada visita 
al Tribunal Superior. Las autoridades encargadas de presidir las visitas a que se refieren los 
arts. 3 y 4 deberán acompañar informes sobre las mismas. Las relaciones escritas y los 
informes serán pasados en vista al Fiscal del Tribunal Superior, para que manifieste si tiene 
algo que observar. El Tribunal Superior dictará aún de oficio, las medidas de reparación y 
disciplina que correspondan, y pondrá en conocimiento del Poder Ejecutivo todas las 
deficiencias que note en la administración de las cárceles para que sean corregidas. 

Art.9no.: Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los Jueces de Instrucción y 
Agentes Fiscales de la ciudad Capital, cuando se encuentren de turno, deberán efectuar por 
lo menos tres visitas a reparticiones policiales en donde se tramiten sumarios por delitos 
que sean de competencia de aquellos magistrados, para controlar las actuaciones pertinentes 
y las razones de las detenciones impuestas, sin perjuicio de impartir las directivas que en 
razón del turno le corresponden. Igual obligación  tendrán los Jueces de Instrucción y 
Agentes Fiscales de turno del interior de la Provincia, en cuyo caso, el número de visitas 
será fijado por la Sala Penal del Tribunal Superior. 

Art.10.: Derógase el Acuerdo N° 6 del 27 de mayo de 1976. 
Con lo que se dió por terminado el presente Acuerdo que previa lectura y ratificación, 

firma el señor Presidente, los señores Vocales antes nombrados y el señor Fiscal del 
Cuerpo, todo por ante mi, el Secretario de lo que doy fe. 
Firmado: Doctor Roberto Loustau Bidaut Presidente - Dres. José Ignacio Cafferata Nores, 
Rogelio Ignacio Ferrer Martinez, Jorge A. Carranza, Eduardo Martinez Echenique, Vocales 
Tribunal Superior de Justicia; Dr. Eliseo Videla, Fiscal del Tribunal Superior, Dr. Jorge 
Miguel de la Vega, Secretario Penal Tribunal Superior de Justicia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Obligación de los Asesores 
 
Acuerdo Número: Tres 
 
En la ciudad de Córdoba, a los veintidos días del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve, 

con la Presidencia del Dr. Domingo Juan SESIN, se reunieron los Señores Vocales del Tribunal Superior de 
Justicia, Doctores Berta KALLER ORCHANSKY, Hugo Alfredo LAFRANCONI, Adán Luis FERRER, Aída 
Lucía TARDITTI, María Esther CAFURE DE BATTISTELLI y Luis Enrique RUBIO, para resolver el 
siguiente asunto correspondiente a la Secretaria Penal: 

Y  visto: Las divergencias existentes entre los Señores Asesores Letrados Penales del Centro Judicial 
de la Capital respecto a sus obligaciones como defensores oficiales, en relación a la voluntad recursiva puesta 
de manifiesto en forma personal por sus defendidos. 

Y considerando: 1. Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha fijado el lineamiento sobre los 
aspectos vinculados a dicha función oficial, al afirmar la obligación de los Estados locales de garantizar la 
defensa técnica eficiente y respetuosa del deseo de los privados de libertad, de agraviarse de las resoluciones 
que estiman lesivas de sus derechos (Fernández, Denis M y otros p.ss.aa. de robo calificado, etc. del 20/08/96 
y Gutierrez, Víctor Fabian y otros p.ss.aa. de robo calificado, etc. del 08/09/98, entre otros). 

2. El Poder Judicial de la Provincia de Córdoba brinda esta asistencia técnica en el fuero penal con la 
intervención de los Asesores Letrados Penales, de conformidad a las previsiones de la Ley de Asistencia 
Jurídica Gratuita (Nº 7982 y sus modificaciones) y en el marco del derecho reconocido por los Arts. 16 y 18 
de la Constitución Nacional, 49 de la Constitución Provincial. 

3. Que este Tribunal Superior de Justicia ha tomado conocimiento de las diferencias que se observan 
en las presentaciones efectuadas por algunos Asesores Letrados Penales en la asistencia a los beneficiarios del 
sistema (ciudadanos privados de libertad, etc.) en orden a las formas que observan y a la fundamentación 
jurídica del acto procesal que se cumple. 

4. Igualmente se han receptado inquietudes en relación a las situaciones de desencuentro entre 
Asistente y Asistido respecto del curso de acción o estrategias procesales a seguir en la causa. 

La tutela constitucional del acceso a la justicia en el marco del proceso penal debe ser interpretado y 
ejecutado con un criterio de marcada amplitud, y cumplido por el Funcionario dando preferencia al íntimo 
deseo del ciudadano por sobre sus propias evaluaciones técnicas. 

5. Por último, este Cuerpo advertido de los inconvenientes y dificultades que se suscitan con motivo de 
la invocación de la causal de inhibición por «violencia moral» entre Asistente y Asistido, entiende necesario 
acotar dicho supuesto de excusación por vía de interpretación judicial, a los fines de evitar maniobras 
dilatorias y hacer inoperable eventualmente el ejercicio de la defensa oficial, con el consiguiente perjuicio 
para una correcta y eficaz administración de justicia. 

Por todo lo expuesto, el Tribunal Superior de Justicia, en pleno. 
Resuelve: Aprobar la siguiente norma práctica concerniente a la actuación de los Sres. Asesores 

Letrados Penales: 



Artículo 1.- La asistencia técnica a cargo de los Asesores Letrados del Fuero Penal conlleva la 
obligación de que en los actos procesales escritos expongan los requerimientos de sus asistidos, salvando los 
defectos de su formulación. Deberán adecuarse a las exigencias formales y de fundamentación jurídica 
suficiente; al margen de la opinión personal sobre el punto o la existencia de resoluciones contrarias a la 
pretensión que se intenta. 

La obligación precedente no se satisface con la mera suscripción del escrito presentado o acompañado 
por el detenido, o por simple diligencia que avalen el mismo. 

Artículo 2. Los Señores Asesores Letrados Penales deberán abstenerse de exteriorizar su posición 
personal respecto a la inviabilidad jurídica de lo pretendido por el Asistido, debiendo proveer a los 
requerimientos formulados, salvo aspectos ajenos al recurso. 

Artículo 3. Disponer que la causal de inhibición por «violencia moral» no podrá ser invocada por los 
Señores Asesores Letrados Penales con fundamento en manifestaciones hostiles o agraviantes del Asistido 
respecto de su persona, salvo imputaciones gravísimas y fundadas. 

Artículo 4. La presente disposición comenzará a regir a partir del dictado de la presente resolución. 
Artículo 5. Comuníquese a los Señores Asesores Letrados, Tribunales Penales, Fiscalías de 

Instrucción y a la Fiscalía General de la Provincia. 
Con lo que terminó el acto, que previa lectura y ratificación de su contenido, firman el Señor Presidente y los 
Señores Vocales antes nombrados, todo por ante mí, el Secretario, de lo que doy fe. Dr. Domingo Juan Sesin, 
Dra. Berta Kaller Orchansky,   Dr. Hugo Alfredo Lafranconi, Dr. Adán Luis Ferrer, Dra. Aída Lucía Tarditti, 
Dra. María Esther Cafure de Battistelli y Dr. Luis Enrique Rubio. Secretario Dr. Jorge Alvarez Echavarría. 


